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TENDENCIAS EN LAS POLITICAS PETROLERAS DE AMERICA LATINA 

Nota: Este es un texto preliminar sujeto a revisiones de fondo y de 
forma, que se presenta sólo para discusión. En su versión 
definitiva se incorporará a un estudio general sobre la industria 
del petróleo en América Latina, 

(A través de sus sistemas juridico-institucionales) 
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1. Introducción 

El hallazgo de petróleo ha provocado distintas actitudes jurídicas en los 
países de América latina. Todos ellos han establecido el dominio del 
Estado sobre los yacimientos pero con distintos alcances. Una misma fórmula 
permite a Bolivia, Colombia, Perú y Venezuela otorgar concesiones y a 
Argentina, Brasil, Chile y México monopolizar toda o parte de la actividad 
petrolera. 

Coexiste la actividad pública y privada, en variada escala según la 
fase de la actividad petrolera. La relativa importancia de ambas ha sufrido 
cambios a través del tiempo. De esa suerte el cuadro que se presenta en 
América Latina es complejo y dista mucho de ser uniforme. 

No obstante la atribución al soberano del dominio originario de las 
minas heredadas de la legislación colonial, el principio sufrió variadas 
vicisitudes. México, que lo había abandonado en el siglo pasado, permitió 
a empresas extranjeras adquirir la propiedad de yacimientos. Para resca-
tarlos los nacionalizó por vía constitucional (1917) y luego los 
expropió (1938). Argentina impuso a las Provincias que la integran, a 
través del Código de Minería, la obligación de otorgar concesiones a los 
descubridores, pero a partir de 1935 institucionalizó la facultad nacional 
y provincial de establecer reservas, merced a la cual evitó la constitución 
de derechos mineros sobre vastas extensiones. Posteriormente nacionalizó 
los yacimientos desde 1949 a 1956, luego decretó su reserva hasta 1958 en 
que se nacionalizaron. Venezuela, que había otorgado concesiones comple-
mentadas con importantes privilegios impositivos, los rescató ofreciendo 
a los concesionarios otras ventajas. Brasil y Chile no tuvieron estos 
problemas porque su petróleo fue descubierto y explotado por agencias esta-
tales al amparo de un régimen de nacionalización» 

Entré los países productores, tanto los que practican el monopolio 
estatal como los que otorgan concesiones han creado agencias estatales para 
la exploración, explotación, refinación transporte y comercialización, 
excepto Eduador. Uruguay, que no es productor, a través de la Ac&ninistración 
Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), ente estatal autónomo, 
importa y refina petróleo. Cuba monopoliza todo el sector en su Instituto 
Cubano de Recursos Minerales e Instituto Cubano del Petróleo. 

/En algunos 
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En algunos casos estos entes surgieron para explotar yacimientos no 
concedidos a particulares, (Argentina y Bolivia), en otros para buscar 
yacimientos y explotarlos (Chile y Brasil), en otros para proseguir explo-
taciones iniciadas por particulares (México, Colombia y Venezuela). Pese 
a su variado origen todos gozan actualmente de similares atribuciones. 
La única diferencia importante entre ellos reside en la exclusividad que 
les han otorgado algunos países. 

Ha tenido poca difusión la autorización otorgada por algunas legis-
laciones de crear empresas subsidiarias con capital enteramente estatal 
o mixto. Tanto la empresa chilena como la mexicana han ejercido limita-
damente estas atribuciones, pero no lo han hecho importantes agencias 
como YPF/Argentina y Petrobras/Brasil. 

Tampoco la empresa mixta ha sido acogida por la práctica, no obstante 
haberla pemitido la ley en algunos casos y promovido en otros. En Argentina 
no se constituyó ninguna de las sociedades mixtas legisladas expresamente 
por los artículos 407 y 408 incorporados a su Código de Minería, por la 
reforma introducida en 1935. Venezuela y Bolivia tampoco lo han hecho, 
no obstante estar facultados para ello, (Art. 163). Los accionistas privados 
de PETROBRAS, Brasil, no han adquirido espontáneamente tal caraóeter sino 
por imposición legal; el Poder Ejecutivo colombiano creó una empresa estatal 
no obstante estar facultado para crear una sociedad mixta y Pertí prohibió 
a su empresa estatal crear sociedades mixtas (DL 14473/63). 

El monopolio estatal no tiene la misma dimensión en tpdos los países. 
Cuando se constituyó, se respetaron en todos los casos las situaciones 
existentes. México, cuya estatización fue absoluta, no constituye una 
excepción puesto que transformó tales derechos en compensaciones pecuniarias. 
En los otros casos en que se ha implantado (Argentina, Brasil, Chile), y 
en Venezuela, cuya política aspira a concentrar en su agencia estatal (CVP) 
toda nueva actividad petrolera, se procuraron no alterar en modo alguno 
las situaciones económicas anteriores. 

Aun en los casos de monopolio absoluto estatal, ha podido lograrse 
el concurso del capital privado, mediante contratos operativos o de prestación 
de servicios (México, Argentina), e inclusive de exploración y desarrollo 
(Argentina). Sobre esta fórmula ha enunciado también Venezuela su más 
reciente política petrolera. 

/En unos 
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En unos casos el monopolio cubre toda la actividad petrolera (Cuba, 
México), en Argentina sólo la exploración y explotación. En Brasil y • 
Chile queda excluida la comercialización. 

La aotainistración activa encargada del sector ocupa, según los países, 
distintos niveles de la escala administrativa. En casi todos los casos 
se la asocia a la minería (Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Venezuela) 
encomendando su conducción a un ministerio, en México a la Secretarla de 
Patrimonio Nacional; en Perú a la Oficina de Minas del Ministerio de Fomento 
y Obras Públicas. La índole y efectividad de sus funciones - que a menudo 
conciernen tanto a los aspectos técnicos como económicos y financieros -
es eminentemente variable entre países y exhibe cambios a través del tiempo. 

Se registra asimismo relación con cuerpos planificadores colegiados 
generales y sectoriales y en el modelo brasileño existe un órgano especial 
colegiado, que incluye representantes del sector privado, de amplias atribu-
ciones en materia petrolera. 

La incorporación de Venezuela a OPEP y la creación de ARPEL evidencian 
el principio de una tendencia de los Estados a encarar la acción petrolera 
a nivel internacional. En un caso se trata, de un país latinoamericano que 
armoniza su actuación con países de otras áreas y en el otro, las agencias 
estatales con excepción de PEMEX, se unen con fines de asistencia reciproca. 

El otorgamiento de derechos a la explotación de petróleo boliviano 
por Brasil constituye una tentativa de integración que, casi a tres décadas, 
no ha dado resultados positivos. El único país petrolero mediterráneo 
(Bolivia) ha obtenido el libre tránsito de sus productos por países vecinos 
y la legislación interna prevé en algunos casos el otorgamiento de conce-
siones para la construcción de oleoductos internacionales. 

Fuera de estos casos aislados no existe una estructuración adminis-
trativa o una normativización orientada a la integración de América Latina, 
ni aun a la convergencia operativa necesaria previa necesaria para promoverla. 

Los países abiertos (que otorgan concesiones) autorizan el reconoci-
miento o prospección de tierras sin mayores exigencias, pero también esti-
mulan la exploración que demanda costosas perforaciones con el otorgamiento 
en concesión de explotación de la mitad del área explorada. 

/La extensión 
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La extensión temporal y espacial del área concedida para: exploración 
o explotación depende" del valor presunto de los yacimientos y del riesgo 
minero. En las zonas menos codiciadas la extensión es mayor, mientras qué 
disminuye en las zonas más codiciadas. 

Venezuela, "cuyas concesiones abarcaban áreas máximas más reducidas 
a las de otros países, si bien de similar duración, ha entendido que tal 
régimen era demasiado liberal y prefirió abstenerse de otorgar concesiones. 
El plazo iargo, si bien estimula las prácticas conservacionistas puíede 
llegar a permitir una parsimonia perjudicial en la explotación; Se tíendé 
a combinadlos efectos favorables en ambos aspectos. 

También el pago de contribuciones tiene en cuenta las zonas donde 
se busca o explota petróleo. 

Para activar la exploración y explotación se impone un laboreo mínimo 
y en algunos casos también una inversión mínima de capital (Bolivia,Perú). 

Con fines conservacionistas y estadísticos se impone en casi todos 
los países, la obligación de que las aapresas operen de acuerdo con 
preceptos técnicos y suministren información técnica, geológica y económica 
a las respectivas autoridades. El cumplimiento de esas disposiciones no 
se hace siempre con la misma eficiencia y en algunos casos la empresa pública 
queda exenta de esas obligaciones. 

Las concesiones tienen siempre el carácter de irrevocables y sólo 
pueden caducar en los casos taxativamente previstos en el acto de su otorga-
miento, que son los de incumplimiento de las obligaciones emergentes de 
la misma. 

No se ha previsto específicamente en ninguna legislación petrolera, 
el caso de expropiación de derechos de concesionarios por causa de utilidad 
o interés público, ni se ha definido si la irrevocabilidad implica una 
limitación de los poderes expropiatorios del Estado. Pero debe señalarse 
que el ejercicio que hizo México de tales atribuciones en 1939 fue acatado, 
al cabo de largas negociaciones referidas más a la indemnización que a la 
facultad expropiatoria, y el órgano máximo de las Naciones Unidas se ha 
pronunciado reiteradamente a favor de su pleno ejercicio. 

Las condiciones personales de los concesionarios constituyen un requi-
sito de la concesión, por lo que su cesión requiere en todos los casos la 
conformidad del poder concedente. 

/El régimen 
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El régimen tributario procura el mayor ingreso fiscal posible. 
Este se logra por la doble vía de percepción por el Estado como propietario 
de los yacimientos y como fisco. A menudo las leyes refunden ambas 
'contribu cione s. 

No obstante ello, los aportes al erario público responden a diversos 
conceptos. Se paga un canon o patente anual proporcional a las dimensiones 
de la concesión y que varía según las zonas y antigüedad de la concesión, 
la regalía proporcional a la producción y un impuesto sobre la renta. 

Todos los Estados concedentes limitan su poder impositivo para esti-
mular la explotación petrolera, pero de modos diversos. Mientras Bolivia 
limita al por ciento de los beneficios netos, sus derechos totales inpo-
sitivos, Venezuela sólo exime a los concesionarios de impuestos especiales, 
Colombia, además de ello los libera de tributos locales, Perú las exime 
de todo otro impuesto e YPF/Argentina se ha hecho cargo de todos los 
impuestos que deban abonar las empresas que celebraran con ella contratos 
de exploración y desarrollo. 

Venezuela, no otorga deducciones por agotamiento, al contrario de 
Bolivia, Colombia y Perú. 

También las empresas estatales son objeto de distinto trato tributario. 
Sólo CVP/Venezuela abona las mismas contribuciones que los particularesj 
PEMEX paga un impuesto líbico y ENAP/Chile entiende no estar obligada 
al pago de inpuesto sobre lá renta. 

Los tipos de organización estatal en América Latina se hallan compren-
didos entre los límites que marca, por un lado, el mantenimiento de la 
coparticipación de la iniciativa privada ̂  y, por el otro, un principio 
monopolístico^ Existe así una gama jurídico-institucional, en la que 
los diversos organismos han incorporado en variada manera e intensidad. 

1/ El ejemplo extremo lo constituyen Ecuador y Trinidad y Tabago, que 
carecen de empresa petrolera estatal, 

2/ Cüba y Méxioo ofrecen ejemplos de esa posición. 

/características operantes 
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características operantes a numerosos niveles funcionales» Cabe mencionar, 
además, que en algunos c a s o s c o n el transcurso del tiempo, han existido 
modificaciones de la política implantada en el comienzo. 

Esta circunstancia debe tenerse en cuenta al analizarse las.rempresas 
estatales, puesto, que - pese a que ofrezcan semejanzas en sus atribuciones 
y actividades - éstas quedarán calificadas por la ubicación que aquellos 
tengan dentro del marco general de las políticas petroleras nacionales. 
El cuadro 1 resume su posición. 

La complejidad del estudio comparativo, 'que pretende - como el presente -
sólo reseñar los rasgos fundamentales en apretada síntesis, aumenta por 
el hedió dé que las condiciones históricas en cada país impriman sellos 
distintivos a los casos particulares. En este sentido, tiene especial 
importancia el respeto a las condiciones contractuales que anteceden.a la 
promulgación de ciertas leyes básicas o al establecimiento de «apresas 
estatales en ese campo. Tiene relevancia igualmente, hasta qué puntos -'•• 
éstas ejercerán sus facultades de contratación de servicios con terceros" 
para ejecutar tareas que abarquen fases tan importantes del proceso coio 
la exploración o explotación de yacimientos, y en qué medida tales opera-: , • 
ciónesse harán,con relativa autonomía. 

•Entre los países de monopolio integral cabe mencionar a Cuba y Méxicoj 
Brasil, Chile y Uruguay lo ejercen en' medida más restringida, si bien los 
resortes estratégicos se encuentran en manos de los organismos gubernamentales. 

La cooperación (o coexistencia) entre las empresas estatales y privadas 
es la regla en Venezuela, Colombia y Perú. Existen, sin embargo, entre 
ellas importantes diferencias que se deben tanto a las características de 
los entes oficiales como a los lineamientos de las políticas petroleras 
que se han fijado, y la determinación con que ellas se implementan. 

Entre estos dos grupos deben situarse países en que la situación es, 
en ciertos aspectos, intermedia y fluctuante. En esta categoría figuran 
Argentina y Bolivia. 

y Como en Argentina y Bolivia. 

/Cuadro 1 
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Cuadro 1 

ATRIBUCIONES DE LOS ENTES ESTATALES DE TIPO EMPRESARIO EN LOS 
PRINCIPALES CAMPCS DE ACTIVIDAD 

Monopolio en: 
Comercio 

Fecha 
creación iSnir Refi~ poS/SCÍS"* ^ a c i 6 n 

— r a c i 6 n c i 6 n ™ c i 6 n interno interna exportación butarias 

Argentina 

Bolivia 
Brasil 
Shile 
Colombia 
México 
Perú 
Venezuela 
Uruguay 

1922 julio Si Si No^ No No Ho 
193? dic.-
1936 dic. ? No No No . * 

No No 
1953 oct. Si Si Si No^ »«y No 
1950 junio No^ 

/ 
Si Si Si No^ No 

1956 (ago.) Si^ No No No No No 
1938 (jun.) No Si Si Si Si Si 
1948 abril Si No No No No No 
1960 abril No No^- No^ No No No 
1931 oct. Si^ Si Si Si No No 

No 

No 
Si 
No 
No 
No^ 
No 
No 
SÍ? 

a/ Se refiere a conductos. 
b/ Se respetan las concesiones anteriores. 
c/ í'or decisión del Directorio no paga el impuesto a la renta, 
d/ En la practica es una situación de monopolio. 
e/ Las mismas de que ;ozan las empresas petroleras de capital privado. 
ff El Poder Ejecutivo suspendió el otorgamiento de concesiones, 
¿í Tero las aportan a rentas generales, • •• 

/2. Reseña 
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2. Reseña de las principales características 

Los Estados han encontrado diversas fórmulas que expresaban su actitud frente 
a la actividad petrolera y a la participación en ella de la empresa privada. 
Estas han variado según fueran principalmente productores o consumidores, 
conociesen o desconociesen el valor de sus yacimientos y también con el 
transcurrir del tiempo. 

La determinación de los objetivos de política petrolera muestra las 
tendencias siguientes: 
a) Hallazgo de nuevas reservas para asegurar la adecuada proporción 

con el ritmo de explotación 
Para estimular el cumplimiento de tales objetivos se ha recurrido 

a instrumentos jurídicos múltiples, tales cano: 
i) Concesión a los descubridores de las sustancias alumbradas o de 

parte de ellas. Esta fue la orientación de los códigos de minería inspi-
rados en la antigua legislación española. No ha sido abandonada por las 
nuevas legislaciones sino adaptada, ya que las que prevén él otorgamiento 
dé concesiones suelen reconocer a los descubridores que cumplan determi-
nados requisitos, el derecho al otorgamiento de concesiones que cubran 
hasta la mitad del área previamente concedida para exploración ^ 
(Arts. 76 C.P./Bolivia, 26 L.P./Perú, 17/18/L.H/Venezuela y 26 C.P./Colombia). 

Los contratos celebrados por YPF/Argentina con ESSO, SHELL, Union, 
Tennessee y Continental Qhio (1958/1959) para la exploración y desarrollo 
de pozos previeron el abandono obligado de áreas. 

Mediante este sistema el Estado no efectúa desembolso alguno, pero 
al transferir el riesgo minero al particular, como contrapartida, disminuye 
la onerosidad de las condiciones de la concesión. 

El estímulo comentado suele ser complementado con disposiciones que 
aseguren al empresario que las ventajas acordadas por el concedente no 
serán enervadas por nuevas disposiciones, tanto relativas al ejercicio de 
su concesión, ccmo impositivas o cambiarias. 

y Hasta Francia e Italia, que no reconocen derecho a la concesión a 
los descubridores de otras sustancias, han implantado este aliciente 
para estimular la exploración. 

/ii) Medidas 
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ii) Medidas tributarias« Las exenciones tributarias genéricas'que 
beneficiaron a las primeras concesiones otorgadas en América Latina no 
estimularon la producción. Por el contrario, en algunos casos, actuaron 
como desestímulo al no imponer al concesionario la necesidad de incrementar 

5/ 
la producción para poder enjugar las erogaciones de impuestos fijos«^ 

La alta rentabilidad del negocio petrolero permite orientar la polí-
tica actual a un-aumento de la presión tributaria coincidenté con la 
desgravación de hechos y actividades susceptibles de aumentar la producción. 

La amortización por agotamiento "Depletion allowance", es una 
exención impositiva que pretende asegurar al empresario la recuperación 
de las inversiones necesarias para reponer, mediante exploraciones, el 
mineral extraido. Se aplica en Solivia., Perú y Colombia, pero no en 
Venezuela, 

Tienen interés a ese respecto las respectivas disposiciones de la 
legislación de los Estados Unidos, en su aplicación a la actividad foránea 
de anpresas de ese capital, 

iii) Obligación de invertir un capital mínimo. Entre las obligaciones 
impuestas a. los exploradores por la legislación boliviana y peruana figura 
la de invertir un capital mínimo. 

iv) Obligación de realizar labores mínimas» Algunas legislaciones 
imponen la obligación de perforar hasta determinada profundidad (Bolivia 
y Colombia), o realizar determinados estudios (?erú) y prácticamente todas 
ellas la de realizar la explotación de acuerdó a una ajustada técnica. 

v) Imposición ds. piases. El buen uso legislativo del factor tiempo 
puede activar el ritmo de exploración. 

La reducción del píaso para que el explorador ojerza sus derechos 
y cumpla sus obligaciones a límites suficientes para permitir la evolución 
de las labores impide la postergación de actividades a que podría inducirlo 
un sistema más helgado .si así conviniese a su interés individual-. 

¿/ "Sistema Tributario de la Minería en la República Argentina" CFI, 
Buenos Aires.1962. John S. Carman. "Política Impositiva en Materia 
de Minería" Bol, Informativo de la Dirección Nacional de Economía 
Minera. Año 1, N° 10 Buenos Aires, septiembre/octubre I960., 

/la realización 
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La realización de las operaciones determina el límite inferior del 
plazo, mientras que la conveniencia de evitar su postergación al límite 
superior. Como las circunstancias geológicas y espaciales son diversas, 
el legislador se ha limitado a fijar límites máximos según las regiones 
dejando al poder concedente la adecuación a cada caso, 
b) Dominio estatal.sobre el petróleo subyacente 

La importancia estratégica y económica del petróleo explica la insis-
tencia de los Estados en ejercer discrecionalmente el dominio sobre los 
yacimientos que en ellos se encuentran, que ha sido exacerbada por el 
interés de los Estados consumidores y sus empresas en asegurarse reservas 
en el exterior. 

Con expresiones similares en todos los países, las diversas legisla-
ciones otorgan al Estado un dominio distinto del civil y del originario 
que detenta sobre los otros minerales, sino de un dominio intrasmisible. 

En algunos casos la necesidad de contar con el aporte de los 
particulares ha impuesto el otorgamiento de concesiones con la categoría 
de verdaderos derechos reales (Perú y Venezuela) o de concesiones que no 
desmembran el derecho de propiedad del Estado sino que lo restringen 
(Bolivia y Colombia), mientras que los que han decidido no otorgar conce-
siones recurrieron a otras fórmulas que no afectan ese dominio (México, 
Argentina, Venezuela). 

No, obstante el énfasis de las declaraciones que estatizan el dominio 
de los yacimientos petrolíferos, se han señalado límites cualitativos, 
tanporales y espaciales al mismo, que seriaris 

a) Aún detentando el Estado.un dominio intransmisible sobre las 
minas, al contratar u otorgar concesiones a particulares constituye a su' 
favor derechos que no pueden desconocer unilateralmente. Tanto el derecho 
interno como el internacional extienden la clásica protección jurídica, 
conocida como "derecho de propiedad", - de nivel constitucional en toda 
América - a todo bien material o inmaterial incorporado al patrimonio de 
una persona. Es decir que el particular goza de un derecho que el Estado 
no puede desconocer. Pero ese derecho no es el de propiedad» definido 
originariamente por el derecho civil, ni el de propiedad minera, definido 
por el derecho minero sino un simple derecho a la explotación de la sustancia. 

/Para afianzar 
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Para afianzar ese derecho de los particulares, las legislaciones 
latinoamericanas otorgan recursos judiciales contra las disposiciones que 
declaran caducos los derechos de los concesionarios, y Argentina, llevó 
a los estrados judiciales el planteo de nulidad de los contratos petro-
leros filmados por su agencia YPF (D.744, 16/3,1/1963). 

Para evitar litigios internacionales muchas leyes prohiben las reda-
maciones diplomáticas en amparo de tales derechos privados (Colombia, Perú)j 
la ooncesión de derechos a Estados extranjeros o sus anpresas dependientes 
(Bolivia, Brasil, Venezuela) e imponen la constitución como sociedad local 
de las personas jurídicas concesionarias. 

El derecho administrativo clásico acuerda al Estado concedente la 
facilitad de revocar las concesiones que otorga, transfomando los derechos 
del concesionario en indemnización pecuniaria. 

Pero para fortalecer el derecho de los concesionarios, algunas dan 
categoría de derecho real o los que otorgan sobre su dominio petrolero, 
lo que obliga al Estado a seguir la vía expropiatoria con todas las garantías 
legales y constitucionales que ello implica, en lugar de proceder a la 
simple revocación administrativa. 

Aún en los casos de concesiones que no otorgan derechos reales, los 
Estados no han seguido la vía de la revocación.^ 

6/ El laudo arbitral in re ARAMCO c/AS sentó el principio de la irrevoca-
bilidad de las concesiones en los siguientes términos: 
"Nothing can prevent a State in the exercise of its sovereignty from 
binding itself irrevocably by the provisions of a concession and 
from granting to the concessionaire irretractable rights. Such rights 
have the character of acquired rights". (Fuente: "The Status of 
Permanent Sovereignty Over" Natural Wealth and Resources, A/AC 97/5 
Rev. 2, e 3511, A/AC.97/13» pág. 104, párrafos 131/132). 
La doctrina del laudo pareciera cerrar inclusive el camino de la 
expropiación, con lo que la esfera de acción del Estado quedaría 
más reducida cuando otorga una concesión, que frente a los propie-
tarios privados. Debe tenerse en cuenta, sin embargo, que sólo se 
ha referido el Tribunal Arbitral a un caso particular donde la alter-
nativa expropiatoria no había sido.planteada, por lo que toda tenta-
tiva de aplicación extensiva merece un previo análisis crítico. 
Ese parece ser el concenso en muchos países petroleros. 

/b) Ningfin 



ST/ECLA/ Conf * 26/L. 4 
Pág. 12 

b) Ningún país acepta la irretroactividad de las leyes en perjuicio 
de situaciones patrimoniales, por lo que la única alternativa que tienen 
los Estados frente a las situaciones jurídicas creadas al amparo de una 
legislación anterior es expropiar, que fue lo que hizo la URSS en 1917, 
México en 1958 e Irán en 1951. 

El derecho a la expropiación ha sido uniformemente aceptado, si bien 
se registra una tendencia a reglamentar y someter a contralor extranacional 
su ejercicio. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas ha recomendado que la 
nacionalización, expropiación o requisición de recursos naturales se ajuste 
a determinados requisitos que hacen a la causa, a la indemización y a las 

. . . 7/ garantías procesales.-*" 
c) En los casos de países exportadores de petróleo, no sólo es sufi-

ciente que su poder soberano de expropiar, requisar o revocar concesiones 
pueda ser impuesto internamente, sino que debe ser acatado en el exterior, 
c) Control de fuentes de producción externas 

Para asegurarse el acceso al petróleo de otros países, la fórmula 
más corriente que han adoptado los países consumidores; y los que aspiran 
a un rol de distribuidores, es la de crear ©apresas estatales o mixtas que 
actuasen directamente.en los países productores (Anglo-Persian Oil Co, hoy 
British Petroleum Co., Compagnie Frangíaise des Petroles), o lanzar a agencias 
estatales a esa actividad (Régie Autonome des Petroles, Bureau des Recherches 
de Pétrole, Société Nationale des Petroles d'Aquitaine, Ente Nazionale 
Idrocarburi). 

2/ Se admite como causa, razones o motivos de utilidad pública, seguridad 
o interés nacional, preval entes sobre los simples intereses particulares 
o privados nacionales o extranjeros. La indemnización debe ser 
adecuada, conforme al Derecho Internacional. No prevén garantías 
jurisdiccionales especiales para el ejercicio del derecho de expropiar, 
pero sí para la indemnización: cualquier controversia al respecto 
debe tramitar hasta el agotamiento de las vías jurisdiccionales 
internas y luego mediante acuerdo de los Estados y otras partes inte-
resadas, deben someterse a arbitraje o a Tribunales Internacionales 
(Res. 1803, 1194a Sesión Plenaria 14/12/1962). 

/Argentina, a 



ST/ECLA/Conf.26./L.4 
Pág. 13 

Argentina, a través de su empresa estatal YPF, enunció en 1965 una 
política orientada a la integración petrolera con países productores, pero 
ella no se concretó en compromiso alguno, 

Brasil, en virtud de un convenio con Bolivia puede explotar yacimientos 
de este país (25/2/1938). 

En algunos casos los Estados han reclamado por vía diplomática el 
cumplimiento de compromisos contraídos a favor de sus subditos, 

México rechazó terminantemente las reclamaciones interpuestas por 
Gran Bretaña y Estados Unidos ̂  con motivo de la expropiación de empresas 
petroleras dispuesta por D.18/3/1938, y diversas disposiciones internas 
procuran impedir la posibilidad de reclamaciones diplomáticas en el sentido 
indicado. 

Las declaraciones de las Naciones Unidas relativas a soberanía perma— 
9/ 

nente sobre los recursos naturales, reafirman este principio M que también 
fue aceptado tácitamente por la Corte Internacional de Justicia de La Haya 
en la demanda interpuesta por el Reino Unido contra Irán por la naciona-
lización de los bienes de la Anglo-Iranian Gil Co.^^ 

Las garantías contra doble imposición otorgadas por Estados Unidos 
y Gran Bretaña a las empresas de su nacionalidad constituyen un medio de 
estimular su acción en el exterior, que las impulsa a la búsqueda de nuevas 
fuentes de aprovisionamiento petrolero. 
d) Obtención de los máximos beneficios por el Estado suprayacente 

Las primeras explotaciones petroleras se realizaron al amparo de un 
marco jurídico que no difería mayormente del que cubría la explotación 
minera. En latinoamérica se partía del principio de premiar con la concesión 
a quien afrontase el riesgo minero. El concesionario se beneficiaba con 

8/ Nota del Departamento del Estado 3/4/1940, en la que se exigía el 
arbitraje. 

Í/ 523 (VI), 12/1/1952, 1515 (XV) 15/12/1960, 1803 (XVII) 14/12/1962 
y 2158 (XXI) 25/11/1966, 

10/ La Corte declaró inexistente la obligación y tampoco admitió la tesis 
británica de considerarse parte en el acuerdó firmado entre Irán y 
la expropiada en abril de 1933* (Cour Internationale de Justice). 
, Annuaire 1951-1952, Ley de Págs. 80/82, (abril 1933). 

/la propiedad 
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la propiedad del petróleo;que podía extraer y sus derechos estaban prote-
gidos por las defensas jurídicas, casi siempre de base constitucional, 
instauradas para la propiedad: privada« El Estado no esperaba un bene-
ficio fiscal. 

Venezuela en su código minero de 1904 adoptó para el petróleo el 
sis tana daminial (Artículo 5)> lo que le permitió pactar regalías que 
oscilaban entre el 7.5 y el 16 por ciento. 

México se conformó con imponer un 10 por ciento de las utilidades a 
la primera concesión importante que otorgó (1904)» 

Bolivia recién en 1916 impuso una regalía a la explotación petrolera 
del 10 por ciento (1. 12/12/1916), Argentina la fijó en 1935 en el 12 por • ; 
ciento reaucibie al 8 por ciento (Ley 12161 sancionada el 21/3/193 5> que • 
introduce el Artículo 401 del Código Minero). 

Coincidiendo con esta aspiración de los países exportadores, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas acaba de reconocer "el derecho de 
todos los países y en particular de los países en desarrollo, a asegurar 
y amentar su participación en la administración de empresas que trabajen 
total o parbialmente con capital extranjero y a tener una participación 
mayor y equitativa en las ventajas y beneficios derivados de ellas, habida 
cuenta de las necesidades y objetivos de los pueblos interesados en materia -
de desarrollo, así cano las prácticas contractuales mutuamente aceptables 
y pide a los países. exportadores de dicho capital que se abstengan de todo 
acto que obstaculice el ejercicio de ese derecho".(Resolución 2518 (XXI) 
del 28/11/1966.) 

Ningún problema jurídico se presenta cuando se legisla con relación 
a futuras concesiones. El establecimiento de condiciones más ventajosas 
para la concedente debe ser merituado exclusivamente en base a la conveniencia 
de la misma. 

Distinto es el caso en que el Estado pretende obtener mayores bene-
ficios de concesiones otorgadas, puesto que para ello debe alterar la situación 
jurídica creada por el acto dé la concesión. 

, . /Los procedimientos 
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Los procedimientos adoptados no fueron uniformes, si bien la tendencia 
actual pareciera ser la de promover la renegociación de concesiones y 
convenios mediante el ofrecimiento al capital privado de nuevas oportunidades. 

Irán decretó la caducidad de la concesión de la Anglo-Iranian Gil Co. 
(27/11/1932) y luego la renegoció bajo condiciones más ventajosas (abril 1933)> 
es decir que presionó la renegociación aprovechando su carácter soberano. 

Argentina estableció la reforma de su Código de Minería (L,12l6l), 
una regalía básica del 12 por ciento como un Impuesto, para poder cobrarla 
sobre yacimientos concedidos bajo condiciones más liberales«^' Tanto la 
doctrina ccmo la jurisprudencia rechazaron su aplicación a minas concedidas 

12/ 
anteriormente,—*' pero fue aplicable a nuevas concesiones. 

México procedió a la expropiación de las empresas petroleras (D. 18 de 
marzo de 1938). 

Irán también siguió la vía e^ropiatoria (L. 1/5/1951)» pero luego 
otorgó concesiones sobre nuevas bases. 

Venezuela y Libia estimularon la modificación a su favor de las condi-
ciones de la concesión, mediante el ofrecimiento de ventajas 
(Venezuela, L.13/3/1943) o amenaza de tratamiento desfavorable en el otorga-
miento de futuras concesiones (Libia, L. 20/11/1965). 

Otros Estados lograron incrementar su participación mediante la 
negociación directa. 

Los ejemplos de contribución máxima, impuesta a las Etapresas Petro-
leras que se glosa más adelante, da una pauta de esta evolución. 

Las contribuciones que las empresas petroleras abonan al Estado cano 
consecuencia del hedió jurídico de la explotación, adquiere en algunos 
sistemas la naturaleza jurídica de un impuesto y en otros la de una regalía. 

11/ D. de Sesión de la Cámara de Senado, 1932, Título II, pags. 222, 223, 
225 y 226. 

12/ Ih re Horacio Calderón c/Gobierno Nacional Corte Suprema de la Nación, 
fallo 21567. La Ley T° 44, p. 407 y "Carácter jurídico de la contri-
bución establecida por la Ley 121Ó1 de petróleo", por Eduardo Bidau, 
La Ley T° 44, p. 213. 

/El primero 
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El primero puede ser fijado unilateralmente sobre una variedad de fuentes, 
por el Estado en ejercicio de su soberanía y puede ser modificado en 
cualquier momento. Las principales limitaciones que suelen establecer 
los sistemas tributarios al poder impositivo del Estado, son él principio 
de igualdad y la irretroactividad de las leyes. La regalía, por el 
contrario, es un elemento de la concesión impuesta por él Estado en su 
carácter de propietario del yacimiento como condición de la misma, por 
lo que sólo puede alterarse su monto por acuerdo de partes. 

La distinción entre una y otra figura jurídica es teóricamente clara, 
pero sú relevancia económica es similar. También su origen histórico 
suele determinar que una regalía juegue como impuesto o recíprocamente. 
Así es que algunas concesiones o contratos han eximido de impuestos al 
concesionario (CM/Argentina 1886, México 1904, L.AS/1950 y los contratos 1 
firmados de 195? a 1962 por Argentina), mientras que otras leyes han sido 
sancionadas después de haber llegado a un acuerdo con las empresas 
(I/Venezuela 13/3/1943, I/Asunción 1950). 

Cuando Argentina implantó el pago de regalías (X. 12161, S. 21/3/1935) 
pretendió dar a la obligación el doble carácter de impuesto y regalía para 
poder aplicarlo a las concesiones existentes. Colombia cobra impuesto 
sobre los yacimientos de dominio privado y regalía sobre los de dominio 
estatal. 

El monto de las regalías o del canon no admite una comparación 
absoluta, entre sí, sino que debe correlacionarse con el valor de los 
yacimientos. Es decir que los fructíferos yacimientos del Medio Oriente 
o de Venezuela pueden aportar una mayor contribución al Estado que áreas 
inexploradas, pobres o agotadas. También deben tenerse en cuenta la 
duración de la concesión y la potencia del yacimiento, ya que cuanto mayor 
es el plazo relacionado con la potencia, mayor es el beneficio y las 
cláusulas especiales. 

/En áreas 
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En áyeas pobres o desconocidas, los estados, más que gravar las 
utilidades, suelen adoptar presiones tributarias de otra índole para 
impedir la inactividad de los concesionarios, . 

La tendencia a reservar al Estado suprayacente una participación 
en las utilidades, en lugar de las antiguas regalías proporcionales a 
la producción, promueve una uniformación contractual en todas las zonas 
productivas del orbe. 

Esta fórmula ha permitido a países petroleros alcanzar ingresos 
superiores al 75 por ciento de los beneficios (Acuerdos de AGIP/Mineraria/IT 
y Panamerican Oil Co. con Irán, 1957 y 1958), pero exige una supervisión 
mayor que el simple cobro de regalías.^/ Al. desaparecer el derecho del 
empresario al provecho íntegro de la explotación,' puede convenirle bene-
ficiar con descuentos a determinadas empresas compradoras, a la vez que 
incurrir en gastos de explotación superiores a los necesarios. 

Para esclarecer la situación, ha sido menester definir previamente 
cuales son los "costos" y los "precios" a que las partes se han de referir 
para regular sus relaciones. 

El primer término (costeos) ha determinado la estipulación de costos 
estimativos casi siempre reajustables (AS,IR,IQ,QA) si bien el reciente 
acuerdo firmado entre SNIP/IR e ERAP/íR adopta la fórmula de costos 
reales (27/8/1966, Artículos 29 y 30). 

El precio de venta de los productos ha sido más difícil de evaluar 
por la naturaleza de las conexiones que las empresas concesionarias tienen 
en el exterior. Ello indujo a los países petroleros que había pactado 
las condiciones comentadas a exigir que el cálculo de las utilidades se 
efectuase sobre precios de referencia o de listas "posted prices". 
Con ello se eliminaron del cálculo los descuentos efectuados a los clientes. 

12/ Tal es el caso de los créditos otorgados por ARAMCO a Arabia Saudita 
(1933), por ENI/Italia a Egipto (1961) y por un consorcio bancario a 
NIOC/Irán simultáneamente con la celebración de un contrato con 
ERAP/Francia (1966). 

/La institución 
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La institución de ese procedimiento se ha unlversalizado, no sólo 
sobreviviendo al deterioro de los precios reales de venta "realized 
prices" operado en los últimos año3, sino que han salido fortalecidos 
del mismo» 

Mientras su origen respondió a hacer prevalecer los "verdaderos" 
precios de mercado sobre los valores contabilizados, la actual tendencia 
consiste en hacerlos jugar como determinantes del tope inferior del nivel 
tributario, es decir que "las empresas petroleras si no alcanzan a vender 
a esos precios tendrán de todos modos que pagar como si hubieran vendido 
a esos mismos precios" 

Si bien su definición depende de la legislación de cada país, se 
ha discutido si su determinación incumbe a las partes de común acuerdo o 

15/ 
puede ser fijado unilateralmente."-4' 

Venezuela, no obstante estar facultada para estimar de oficio el 
valor de las exportaciones y del producto refinado localmente ( 
(Artículo 41 inciso 3 LH), ha preferido llegar a un entendimiento previo 
con las «apresas petroleras que permitió fijar precios progresivos de refe-
rencia para el quinquenio 1967/1971 cuya base considera superior a la de 
similares productos del Medio Oriente, 

Este procedimiento hace innecesarias las medidas restrictivas de 
la producción previamente adoptadas. 

Claro está que por otros medios:inclusive la acción a .través de 
la GPEP, se procura no sólo el incremento o mantenimiento de los precios 
de referencia sino también de los precios reales, de venta. 

14/ Exposición del Ministro de Minas e Hidrocarburos de Venezuela del 
6/10/66 radiotelevisada. 

15/ Petroleum Intelligence Weekly, 9/1/1967 p, 6 da cuenta de .un diferendo 
planteado entre las•concesionarias y el Gobierno de libia originado en 
que el Artículo 14 inciso 5 de su Ley petrolera 25 de 1955 toma como 
referencia los-precios de mercado y en su defecto los estipulados 
convencionalmente o por árbitros, mientras aue su reglamento 6/1961 
impone su fijación anticipada por los concesionarios. 

/No sólo 
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No sólo la etapa extractiva, atrae el interés fiscal, sino también 
la refinación, el transporte (Venezuela) y la venta. Principalmente 
esta Última y en etapa minorista, ha sido preferida ccmo fuente imposi-
tiva, en algunos casos (FR) para financiar el desarrollo petrolero metro-
politano, en otros (AR) caninos y obras eléctricas. 
e) Disfrute de las ventajas de la explotación petrolera sin asunción 

de los riesgos 
La actitud de los Estados frente al factor riesgo minero no es uniforme. 

En muchos casos han asumido todo el riesgo, sea por razones políticas 
(México 1938, Argentina 1963) ° por considerarlo reducido frente a las 
posibles utilidades de la explotación (Venezuela 1958). 

En otros casos ha procurado compartirlo asociándose al capital privado 
(Argentina, Artículos 407/408 GM derogados por L. 14773, Venezuela, Artículo 2, 
D. 260 19/4/1960, B0) 

Para eludir la inversión riesgosa, las fórmulas adoptadas otorgan 
el petróleo extraído en unos casos al particular y en otros al Estado. 

Ellas son: 
a) Las que otorgan el petróleo al particular. 

i) Reservarse el derecho de adquirir acciones al costo o a 
la par (convenios ARAMCO/AS y ARAMCO/KU de 1957). 

ii) Imponerlo pactar una participación en las utilidades 
(B0,C0,PE,VE)j 

b) Las que reservan el petróleo al Estado, 
i) Pago de una suma por el mineral que se extraiga (contratos 

de exploración y desarrollo firmados porYPF/AR, 1958,1961).« 
ii) Pago de los costos sólo en caso de ser las labores fructí-

feras (Acuerdo SNIP/IR-IRAP/FR, 1966). 
Como ellas sólo permiten al Estado obtener ingresos en los casos ai 

que la explotación produce utilidades, se las combina con fórmulas más 
antiguas como la regalía proporcional a la extracción y el canon proporcional 
a la superficie concedida que aseguran al Estado beneficios independientes 
del éxito de las labores» 

/f) Extensión 
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f) Extensión de la soberanía a la plataforma continental y alta mar 
Los países americanos han suscrito disposiciones locales e interna-

cionales estableciendo su soberanía sobre la plataforma continental en 
unos casos y sobre el mar adyacente en otros. Actualmente el planteo de 
soberanía o derecho al aprovechamiento de los recursos naturales alcanza 
una mayor extensión puesto que se refiere también a la alta mar. 

A título enunciativo se transcriben en el Apéndice por orden crono-
lógico las disposiciones jurídicas relativas al ejercicio de la soberanía 
sobre el lecho del mar vigentes en América y aquellas extraamericanas que 
pueden tener influencia en la determinación de la misma.^/ 

La mayoría de los Estados Americanos no han considerado suficiente 
las 4 millas que el Derecho Internacional clásico sometió a su poder de 
policía. 

Planteado inicialmente como un problema de soberanía sobre la plata-
forma continental como accesorio del continente por los países americanos 
con litoral al Este, ha debido referirse a distancias cuando atrajo el 
interés de los países del Pacífico, cuya plataforma continental es exigua. 

En cuanto al petróleo, la Convención de Ginebra va más lejos, puesto 
que reparte todo el lecho del mar en base a líneas de equidistancia. 
La soberanía que establece es dinámica y se basa en premisas realistas 
ya que va cubriendo las áreas asignadas en base a la equidistancia a medida 
que los progresos, técnicos posibilitan la explotación,de los recursos 
naturales. Obsérvese que si un tercero efectúa una explotación petrolera 
dentro del área que por aplicación del concepto de equidistancia 
corresponderá a un país, automáticamente entra en l a jurisdicción del 
mismo,, puesto que con su acción está acreditando la posibilidad de explor 
tación necesaria para que el recurso ingrese a su soberanía. 

16/ Puente: Laws and regulations on the regime of the territorial sea. 
United Nations Legislative Series, Nueva York, 1957 ST/LEG/SER.B/6 
e información propia. 

/3. Comentarios 
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3. Comentarios a lá estructura .jurídica e institucional 

Las .noratas jurídicas que rigen"el sector acusan distintos grados de 
rigidez dentro de un mismo país, • 

En algunos casos se han insertado en las constituciones normas 
que afianzan el dominio estatal sobre el'petróleo con la intención de 
evitar cualquier posibilidad de derivación total o parcial a los. 
particulares. 

Las constituciones de los países de estructura federal han debido 
determinar si el dominio de los yacimientos, la potestad legislativa y 
la jurisdicción sobre los- mismos corresponden al estado central o a los 
estados locales. 

Mientras México estableció claramente el dominio nacional y prohibió 
toda clase de concesiones, las constituciones de Brasil, Argentina y 
Venezuela autorizaron para legislar el sector al estado nacional, lo que 
permitió unificar no s<51o la legislación sino la. administración del 
patrimonio petrolero. 

Excepción hecha de Venezuela, que otorga a los estados locales el 
dominio de los yacimientos y su administración a la nación, por mandato 
constitucional, en los demás caso3 las leyes lo han atribuido ai estado 
nacional. 

La nacionalización por vía legislativa sólo provocó discusiones y 
controversias en Argentina, Su Corte Suprema desestimó un recurso por 
inconstitucionalidad contra la medida interpuesta por la provincia de 
Mendoza sin haberse pronunciado sobre el fondo del asunto, es decir.la. 
validez .de la medida,. 

Un segundo grado de rigidez corresponde a las leyes con que se. 
restringe la discrecionalidad de! poder concedehte. En la totalidad de-
países analizados las concesiones deben otorgarse dé acuerdo a- las moda-
lidades establecidas por el poder legislador. Ello priva de flexibilidad 
a la acción del concedents, razón por la cual se ha recurrido a un proce-
dimiento más elástico para contar con la colaboración de la anpresa privada. 

/Ello consiste 
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Ello consiste en otorgar a las agencias estatales amplias facultades para 
asociarse a los particulares y pactar con ellos las modalidades de 
explotación más convenientes en cada caso, respetando siempre el dominio 
inalienable del estado sobre el yacimiento. 

El dominio que se reconoce al estado no es el previsto por el derecho 
civil clásico. 

Tampoco es el dominio originario o radical que las leyes mineras 
hispanoamericanas han otorgado al soberano desde las Ordenanzas de 
Aranjuez sobre las sustancias. 

La nota característica del dominio que sobre los yacimientos de 
petróleo se acuerda al Estado es la indisponibilidad, lo que no impide 
la constitución sobre ellos de derechos reales especiales en algunos 
casos. 

Excepción hecha de las tierras enajenadas por la Corona antes de 
1902 en Trinidad y Tabago. Se emancipa al dominio petrolero de toda 
subordinación a la superficie. 

Las sucesivas leyes petroleras como asimismo las medidas monopoli-
zadoras permitieron mantener siempre las situaciones anteriores - salvo 
la expropiación mexicana - por más que estimularon la conversión al nuevo 
sistema. Ello ha determinado la aplicación simultánea de múltiples regí-
menes jurídicos a distintos yacimientos de un mismo país según la época 
de su otorgamiento. 

Hubiera sido harto ambicioso procurar llevar a un cuadro esa 
multiplicidad de situaciones jurídicas, dignas de Una investigación 
especial. Por tal motivo se han volcado en ellos los regímenes que 
ampararían al empresario que quisiese explotar petróleo en el movimiento 
actual sin perjuicio de señalar en algunos casos que se encuentran en 
evolución, como el argentino y el venezolano, las modalidades de concesión 
y operación de la mayor parte de sus yacimientos en producción. 

Se observan distintos grados de intervención estatal en todo el 
sector, que van desde él monopolio en Cuba y México hasta el puro de 
concesiones de Trinidad y Tabago. 

/Pemex, la 
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Pemex, la agencia monopolista mexicana, antes de la prohibición expresa 
de la ley de 1958 actualmente en vigor, celebró diversos, contratos con Cities 
Service Co, (1948), Compañía Independiente Mexicano-Americana S.A, (1949), 
Sharmex S.A. (1950) e Independent Exploration Co. - Edwin Pauley (1950) que 
cubren diversas operaciones relativas a la producción, pagando u otorgando 
opción a compra a precios especiales en proporción al volumen extraído. 

Procedimiento similar, pero en mayor extensión, adoptó la YPF Argentina 
con empresas particulares para exploración y desarrollo de pozos mediante el 
pago de un precio convencional por metro cúbico extraído y de perforación y 
operación pagaderos en proporción al metraje perforado y a la producción. 

En todos los casos de monopolio estatal los países han creado agencias 
descentralizadas de tipo empresario para gestionar el sector. 

También algunos países no monopolistas han creado agencias estatales 
de gestión que actúan en concurrencia con particulares, detentando en algunos 
casos privilegios especiales, inclusive el monopolio de determinadas áreas* 

El monopolio estatal abarca verticalmente distintas etapas de la acti-
vidad petrolera. Pero aun el absoluto monopolio mexicano puede permitir la 
colaboración del capital privado siempre que la retribución se pague en efec-
tivo y no se acuerden participaciones. 

En los casos en que la refinación, transporte, almacenamiento y comer-
cialización no está estatizada, se.requiere permiso o concesión y aun en los 
países en que alguna etapa está monopolizada se exije autorización especial 
para el ejercicio de etapas industriales derivadas de, aquellas. 

La libertad de comercio del petróleo se encuentra restringida, y en 
este caso las restricciones alcanzan tanto a las nuevas concesiones como a 
las anteriores. Los fuertes importadores (Argentina, Brasil, Chile) mono-
polizan o regulan la importación,,. En algunos casos el mercado interno está 
controlado, mientras que en otros se impone a los productores la obligación 
de abastecerlo preferentemente. 

En todos los casos la explotación petrolera se considera dé utilidad 
pública, calificación que permite gozar a la actividad de privilegios 
generales. 

/La legislación 
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La legislación tiende a impedir la constitución de derechos a favor 
de Estados extranjeros y restringe el otorgamiento de concesiones a extran-
jeros en zonas fronterizas, pero se prevé la posibilidad de otorgar conce-
siones de oleoductos y se han otorgado diversas facilidades a Bolivia para 
transportar su petróleo a través de los países que la separan del mar, 

Bolivia otorgó concesiones a Brasil mediante convenio especial, caso 
único en el continente. 

La prohibición de otorgar concesiones a empresas dependientes de 
Estados extranjeros que campea en casi todos los regímenes plantea el 
problema de conocer hasta qué punto una empresa depende de un Estado 
extranjero, ya que el número de empresas creadas por entes estatales 
europeos tiende a aumentar, ramificarse y entrelazarse con otras empresas 
nacionales y privadas sin pender nunca su naturaleza privada. 

4. Comentarios al redimen de exploración ^ ^ 
Los países que otorgan concesiones a particulares permiten la exploración 
superficial preliminar que puede efectuarse libremente o previo aviso o 
permiso según los casos, 

Pero esta institución no otorga al explorador derecho alguno sobre 
los descubrimientos. 

Cuando el legislador resuelve dor al explorador derechos sobre los 
descubrimientos le otorga una concesión que no sólo le permite realizar 
labores exploratorias, sino que lo obliga a efectuar inversiones mínimas 
en unos casos y a perforar un mínimo de pozos en otros y siempre a pagar 
un cánon anual variable según las 20ñas y según la duración de la concesión. 

Salvo Trinidad y Tabago, todos los países concesionales otorgan estas 
concesiones de exploración con dsrscho a transformar el 50 por ciento de 
su área en concesión de explotación. 

La elección del concesionario es discreedonal entre quienes reúnan 
los requisitos de capacidad y nacionalidad» 

12/ Véase el cuadro 3. 

/Ello significa 
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Ello significa que el solicitante no tiene derecho alguno para 
obligar al Estado a otorgarle la concesión, pero cuando decide hacerlo 
debe ajustarse a la institución prevista por la ley. 

Esta discrecionalidad ha permitido al Poder Ejecutivo de Venezuela 
suspender el otorgamiento de las concesiones previstas por la ley y autorizar 
en su lugar a su agencia estatal (a la que otorga asignaciones) para 
celebrar contratos de servicio directo o constituir sociedades de economía 
mixta para exploración y explotación. Ello no le impediría volver a 
otorgar concesiones en el momento que lo aconsejen las circunstancias. 

La duración y superficie de estas concesiones depende de las 
perspectivas de éxito de cada zona. Venezuela otorga concesiones de 
exploración sobre 10 000 hectáreas y hasta tres años por concesión, 
dejando librado a la prudencia de la autoridad el evitar el acaparamiento. 
Trinidad y Tabago otorgan amplias facultades a la autoridad en cuanto al 
plazo, pero limita la superficie a 100 000 acres. Los otros países esta-
blecen plazos y superficies superiores a los venezolanos pero dentro de 
topes variables de acuerdo a las distintas regiones en que se dividen a 
los efectos de la legislación petrolera. 

Las características esenciales y comunes de la concesión de explo-
ración son su conexión a la de explotación y la necesidad de un pronuncia-
miento previo y discrecional de la autoridad. 

Mientras que Venezuela requiere decreto del Poder Ejecutivo autori-
zado por el Congreso, en Bolivia es suficiente la decisión presidencial y 
en Perú del Ministerio. 

También pueden los particulares explorar mediante convenios con las 
agendas estatales. 

5. Comentarios al régimen de explotación ^ ^ 
Para obtener una concesión se requiere no solamente la capacidad jurídica 
tratada al comentar el cuadro 3 sino que también es indispensable un pronun-
ciamiento administrativo previo. 

; / 
18/ Véase el cuadro 4. 

/Paralelamente se 
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Paralelamente se ha ido elaborando una fórmula jurídica que permita 
a los particulares colaborar con la agencia estatal en la explotación 
obteniendo beneficios en algunos casos proporcionales al resultado, que 
se tratará en el comentario al cuadro 5 • 

La discrecionalidad de que goza el Poder concedente para apreciar 
cuál es la ofertk'más conveniente sufre diversas limitaciones a favor del 
concesionario de exploración, que en el. caso de Venezuela tiene derecho 
no sólo a la mitad de la superficie acordada para exploración sino 
también preferencia sobre el resto. 

En baso de concurrencia de solicitudes se suele preferir la de 
explotación a la de exploración y entre dos concesiones de la misma ¿Lase 
el código "boliviano autoriza al solicitante a pedir su adjudicación al 
mejor postor, criterio que se sigue con las áreas reservadas al efecto 
en Colombia y Perú y que aplicará CVP para contratar los servicios de 
explotación. 

EL plazo y la duración de las concesiones varía, según los países 
y dentro de cada país según las zonas. 

No obstante ellos presentan características comunes que son: 
a) La fijación de máximos que limitan las atrihuciones de la 

autoridad; 
b) Constituyen una adquisición de la que no puede privarse a 

los concesionarios; . 
c) EL plazo de renovación es potestativo de la autoridad que en 

virtud del principio republicano de periodicidad de la función.gubernativa 
estará desempeñada por personas distintas de las que otorgaron la primitiva 
concesión. 

Teniendo en cuenta la feracidad, del subsuelo y que la' superficie 
concesible es menor en Venezuela que en otros países, la duración de las 
concesiones en este país es relativamente mayor a la de otros. Ello se 
debe tanto a que en la fecha de la sanción de la ley vigente prevalecía 
tina tendencia más favorable a las empresas como a que se pretendía de 
acuerdo al compromiso con los concesionarios que le precedió - promover 
el acogimiento a su régimen de las liberalísimas concesiones anteriores 
mediante el ofrecimiento de otras ventajas, 

/Las obligaciones 
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Las obligaciones a que se someten los concesionarios son de dar y 
de hacer, Las primeras se tratan al comentar el cuadro 5. Son fijas, 
pero en el caso de Venezuela puede pactarse su incremento. En otros casos 
se logra el mismo mediante el procedimiento de adjudicación de concesiones 
al mejor postor. 

Las de hacer pueden consistir en perforar determinado número de pozos 
o metros, en abastecer preferentemente al mercado local, emplear personal 
local y uniformemente se exije operar de acuerdo a principios técnicos, 
suministrar información técnica, económica y estadística. 

Los contratos petroleros celebrados por FEME5C, YFF, imponen una 
perforación mínima. 

Los derechos que se otorgan al concesionario son, además de las 
exenciones aduaneras que otorga Perú, ocupar la superficie, constituir 
servidumbres, expropiar bienes, construir las instalaciones necesarias y 
disponer del petróleo extraído, si bien en algunos casos se le exije 
abastecer preferentemente al mercado local. 

Del mismo modo que la concesión de exploración otorga derecho a la 
explotación, ésta otorga derecho a transportar, almacenar y refinar el 
mineral extraído. 

También se acuerda a los concesionarios una limitación de impuestos 
que en los contratos petroleros argentinos se transformó en exención 
total. 

Los derechos acordados son reales e hipotecables. Se entiende que 
lo que se hipoteca es el derecho y no el yacimiento. Ello significa que 
el Estado no puede revocarlos sino que debe seguir la vía expropiatoria 
y que pueden ser ejercidos directamente sobre los bienes por el titular 
y oponibles a terceros. 

Ni los contratos mexicanos ni los argentinos otorgaron derecho real 
alguno a las empresas, México negó tal carácter a las concesiones otor-
gadas bajo el régimen de estatización impuesto por la Constitución de 
1917 (Art. 27)» Los contratos que ofreció CVF a las empresas privadas 
otorgarían derechos personales, pero ellas podrían ejercer frente a terceros, 
en virtud de mandato los derechos reales que detenta la agencia estatal. 

La cesión de este derecho real sólo se admite con la conformidad 
de la autoridad, 

M o se 
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No se prevé la posibilidad de arrendarlo ni de constituir sobre él 
el derecho real de usufructo, si bien por vía de cesión parcial que 
podrían lograrse los objetivos que cubran estas instituciones. 

Sólo se admite la caducidad de concesiones por.las causales especial-
mente determinadas por la ley vigente en el momento de su otorgamiento. 
Ellas son el cumplimiento de las condiciones de la concesión, que son bási-
camente las enunciadas precedentemente y algunas específicas impuestas en 
cada país tales como el incumplimiento de obligaciones procesales que prevé 
Perú y la falta de instalación de oficinas en la capital del país que prevé 
Colombia. 

6. Comentarios al sistema tributario y la repartición 
de los beneficios 19/ 

Las contribuciones que el Estado impone al productor de petróleo revisten 
distinta naturaleza jurídica. 

Ellas son: 
a) Las que cobra como concedente de los yacimientos petrolíferos 

o del derecho a buscarlos, que son inherentes a la concesión y no pueden 
incrementarse sin alterar las bases de la misma. Su falta de pago deter-
mina la caducidad de la concesión. Consisten en una suma inicial y en 
otra periódica por hectárea variable según la zona y que aumenta' progre-
sivamente según el tiempo transcurrido. ' 

También la regalía que cobran todos, menos en Perú, reviste este 
carácter con la excepción de Argentina que le dió el carácter de impuesto 
para poder aplicarla a las concesiones anteriores. 

b) Las que cobra como poder público, es decir los impuestos. Su . 
falta de pago no afecta la concesión. 

Ante, la complejidad del sistema tributario moderno, todas las légis-¿ 
1aciones acuerdan diversas seguridades a los concesionarios, que son 
inherentes a su calidad de tal. ' ' ~ 

Es decir que el Estado restringe convencíonalménte su poder impositivo 
y sin declinarlo lo subordina y limita en beneficio déí concesionario. 

12/ Véanse los cuadros 5 y 6 

/En consecuencia 
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En consecuencia, el Estado no puede ampararse en la concesión para 
cobrar sus tributos, pero si puede hacerlo el concesionario para impedir 
los excesos fiscales. 

Al respecto, los países han seguido las siguientes orientaciones: 
a) Limitaciones absolutas al poder impositivo. El grupo lo 

constituyen Bolivia y Perú» Mientras la primera restringe la tributación 
total por todo concepto al 50 por ciento de las utilidades, la última la 
limita a los impuestos y escalas taxativamente enunciadas en el código 
petrolero. En uno y otro cálculo, el concesionario sabe de antémano la 
máxima presión Impositiva que deberá soportar, 

b) Limitaciones especiales. Son las otorgadas por Colombia respecto 
a impuestos locales y fluviales y Venezuela respecto a impuestos especiales.. 
Ellos no cubren a los concesionarios contra un aumento de la presión tributaria. 

Precisamente Venezuela adopta una posición diametralmente opuesta a 
la peruana-boliviana. Mediante su ley de 1943 indujo a los anteriores 
concesionarios a renunciar a las exenciones tributarias. Ahora pone 
límites inferiores a la tributación total y aumenta paulatinamente la 
presión tributaria sin otra limitación que la capacidad contributiva del 
sujeto pasivo. 

c) Monopolio estatal. La unidad del patrimonio estatal, hace 
teórica la tributación en estos casos. Sin embargo, Pemex paga un 
impuesto único sobre sus entradas brutas, Petrobras indemniza a los Estados 
y Municipios suprayacentes, la Constitución brasileña unifica los impuestos 
sobre combustibles y lubricantes YPF/AR paga a las Provincias (Estados 
locales) una regalía o participación a conveniencia de las miarías y aporta 
al Tesoro Nacional el 10 por ciento de sus utilidades y ENAP/CHI deberá 
ingresar la totalidad de sus utilidades cuando la industria esté suficien-
temente desarrollada. 

Argentina halló una forma singular de exención tributaria al compro-
meter a su agencia YPF a compensar a las empresas prestatarias de servicios 
en virtud de los contratos firmados a partir de 1958 por todo impuesto, 
tasa u obligación que gravase su actividad. 

/Las agencias 
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En los países de régimen federal que practican el monopolio estatal 
se ha logrado la unificación de impuestos y cargas de la explotación con 
facilidad ya que sólo existe un sujeto tributario. El único país federal 
que -no lo practica, Venezuela, registra una muy reducida presión tributaria 
a nivel local, ya que hasta el impuesto de timbre fiscal a que hablan 
recurrido los Estados para obtener algún beneficio directo de petróleo 
fue nacionalizado desde 1955 (L.477 9/12/1958). 

En cuanto a la variedad de los impuestos se observa que el que define 
el límite de la presión tributaria es el que grava las utilidades, pero de 
diversos npaos ya que en Bolivia señala el tope máximo, en Venezuela el . 
mínimo y en Perú actúa como impuesto único. 

El beneficio por agotamiento se otorga en todos los países sin 
monopolios, excepto Venezuela. 

Este es también el único país latinoamericano donde se calculan las 
utilidades en base a precios de referencia mínimos presumidos sin admitir 
prueba en contra. 

Las etapas posteriores a la extracción reciben un tratamiento distinto 
según estén o no monopolizados. En el primer caso la contribución única 
de las agencias monopolizadoras incluye también a estas etapas. 

Las empresas privadas que se ocupan de la refinación tributan del 
mismo nodo que las empresas industriales ordinarias salvo en Venezuela, 
que cobra un impuesto adicional. 

Bolivia, Colombia y Venezuela cobran un impuesto sobre los oleoductos 
proporcional a su uso. 

. Se otorgan exenciones aduaneras totales o parciales a la importación, 
de maquinaria para la explotación petrolera. 

La exportación est|L exenta en los países sin monopolios, menos en 
Perú, donde tributa sumas que luego pueden deducirse del pago del impuesto 
sobre las utilidades. 

El tratamiento cambiarlo de las exportaciones ofrece la más absoluta 
disparidad entre todos los países analizados, lo que impide señalar tendencias. 

/En el 
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En aL cuadro 6 se ha procurado indicar la evolución del monto del 
beneficio obtenido por el Estado de la explotación petrolera mediante una 
comparación espacial y cronológica de los actos jurídicos determinantes 
de ese monto. 

No se ha pretendido efectuar una compilación exhaustiva de esos actos, 
sino meramente ejemplificativa, Ta&bién ejemplificativa es la comparación 
con los beneficios por barril obtenidos por los países del Medio Oriente 
y Venezuela.^/ 

Esta comparación será tentativa, general y aproximativa porque 
adanás de la distinta naturaleza jurídica de las relaciones económicas 
entabladas entre Estado y empresa, existen circunstancias ajenas al 
simple reparto de beneficios que determinan su relatividad. 

Las principales son: 
a) Las transacciones suelen ser complejas. Suelen traer anexas, 

préstamos, construcción de obras públicas o industriales y cláusulas 
cambiarías que inciden fuertemente en su economía. 

b) El valor real del producto objeto de la transacción varía según 
la localización de los pozos. 

Ese valor puede ser estimado de antemano por las partes, ya que 
depende de factores económicos fácilmente ponderables, pero la dificultad 
de volcarlo en un cuadro surge de que sólo ha podido obtenerse información 
aislada, 

c) Los diferentes grados de conocimiento de las perspectivas de 
producción de las distintas áreas constituye un factor que induce a preferir 
determinadas áreas. Su productividad es una incógnita imposible de revelar 
en el momento de celebrarse la transacción. 

Precisamente se observa que la modalidad contractual reseñada en la 
parte II del cuadro aparece en áreas relativamente feraces. 

La relatividad señalada previene contra las generalizaciones cuando 
se busca la precisión en estos análisis comparativos. Conviene estrechar el 
objeto comparado y hacer jugar la relación costos/beneficio adaptada a lo 

20/ The Economics of Middle Eastern Oil de Charles Issawi y Mohammed 
Yeganeh,Ed. Frederick, A. Praeger, N.York, 1962, cuadro 32 pag.109. 

/aleatorio del 
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aleatorio del negocio* Es decir, que para comparar tina transacción con 
otra es necesario formular el análisis al memento dé su celebración 
computando los valores- que las partes asignaron al recurso, natural y al 
aporte empresario. Medir las transacciones por su resultado," dependiente 
del alea podría llevar a conclusiones absurdas. 

Para un estudio profundo de política petrolera se impone la necesidad 
de contar con una metodología que permita una comparación de las distintas 
transacciones entre Estado y empresa relativas a la explotación vinculada 
a circunstancias de tiempo, espacio y calidad«. 

No obstante las dificultades expuestas, el cuadro comentado sugiere 
algunas conclusiones preliminares. 

La fórmula clásica para' amparar la valorización por particulares del 
patrimonio petrolero estatal ha sido la concesión. Mediante ella el 
Estado como ente soberano aporta el recurso natural," el particular el 
capital y actividad empresaria y asume el riesgo. El particular, a cambio 
de su prestación se beneficia con los productos obtenidos y retribuye la 
del Estado mediante las variadas fórmulas que se analizan en el comentario 
del cuadro 3. 

Sin embargo, a partir de los contratos de prestación de servicios 
celebrados por PEMBX (1943) se ha ido perfilando una modalidad dentro de 
la figura del llamado vulgarmente "contrato petrolero" mediante el cual el 
Estado, actuando como persona de derecho privado - hasta ahora ha sido 
celebrado por entes estatales de tipo empresario - encomienda a un 
particular realizar parte o todas las operaciones de exploración y explo-
tación petrolera, pagando en proporción a los productos extraídos en efectivo 
o en especie. 

La circuntancia de que en una fórmula se haya recurrido a la figura 
de la concesión y en la otra a la del contrato responde a la evolución de 
las concepciones de política administrativa, que determinaron que en un 
. caso actuase el Estado directamente y en el otro a través de una agencia de 
tipo empresario. ' Pero la diferenciación esencial entre una y otra es la 
distinta naturaleza del reparto de beneficios, aunque las diferencias de ' 
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/Las prestaciones 
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Las prestaciones reciprocas y la asunción del riesgo son similares 
en ambas modalidades, pero el reparto de beneficios los diferencia 
cualitativamente. Mientras en el caso corriente de la concesión áL 
particular se apropia del mineral extraído y retribuye al Estado con 
dinero o cosas, en el del contrato, el Estado se apropia del mineral y 
retribuye al particular con dinero o cosas. Su comparación cualitativa 
es imposible, por tal motivo, pero si sería posible intentar entre ellos 
una comparación que mida el quántum de los beneficios. Por tal motivo 
se los ha listado en dos secciones. En la primera sólo se indica que se 
ha celebrado el contrato para dar una idea de su ubicación cronológica, 
y se remite a la segunda para su identificación. 

Es axiomático el progresivo incremento de la participación estatal 
en las utilidades. 

Surge del cuadro que mientras en Argentina en 1935 se consideraba 
suficiente imponer Una regalía del 12 por ciento además de vina contribución 
fija por hectárea, en el mismo año en Qatar se pactaba con una empresa 
una regalía de 3 rupias ̂ ^ y una suma inicial de 400 000 rupias por tone-
lada y un cánon anual de 300 000 rupias. En 1943 Venezuela aumentó la 
regalía al 16,2/3 por ciento y estableció en 1948 que la totalidad de 
impuestos pagados no debía ser inferior al 50 por ciento de las utili-
dades, lográndose un ingreso fiscal entre 1948 y 1958 que duplicaba 
largamente los porcentajes obtenidos en el período 1913A947. 

En este mismo país el ingreso que era del 52 por ciento de las utili-
dades durante los años 1955/1957 se elevó en 1958 (año de la reforma que 
elevó al, 47.1/2 por ciento el mínimo de impuesto a la renta, manteniendo 
simultáneamente los otros impuestos) al 65 .y 69 por ciento. Sin embargo 
también se,aprecia que a un incremento de la recaudación provocado por 
un aumento de la presión impositiva, ha sucedido una progresiva disminución. 

Los aportes al Estado que en el Hedió Oriente (20 por ciento) no 
alcanzaban ni a la mitad de los que recibía Venezuela (55 por ciento) 
progresaron con mayor rapidez que en este último país (46 por ciento contra 
68 por ciento), 

21/ 1 rupia: £ 0,075 

, - . . . ' /En el 
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En el mismo año (1948) que Venezuela implantó el 50 por ciento 
mínimo, Kuwait incrementa su regalía al US$ 2.5 por tonelada y pactó 
una participación en las utilidades del 15 por ciento, mientras México 
celebra contratos con una fórmula nueva que le permite obtener del 
81.75 al 85 por ciento de la producción, pagando con ella al contra-
tista todos los costosa 

Las fórmulas que tendieron a otorgar a los Estados una partici-
pación en el 50 por ciento de las utilidades se han ido corrigiendo 
para superar esa participación. 

La participación estatal es mayor en las áreas reconocidas como 
productoras que en las desconocidas o de poco rendimiento. 

La tributación es compleja, pero su límite global tiende a ser 
determinado por un porciento de las utilidades. 

En los países de gran producción juega como límite inferior, 
en los otros como superior. También el 50 por ciento de participación 
en él pareciera señalar el límite entre los productores fuertes y los 
débiles ya que sólo los primeros la han superado. 

En los "contratos" se ha acordado a la empresa una preferencia 
en la recuperación de las sumas invertidas, salvo el caso argentino en 
que se resarce con el precio de venta de cada unidad. 

Por ello es que la retribución de las empresas que firmaron 
contratos con México y la de ERAP/Francia puede calcularse netamente, 
(con relación a la producción en un casa y a las utilidades en otro), 
mientras que en Argentina se paga por' unidad producida. 

Sólo conociendo estos costos podría compararse estos contratos 
con l a s concesiones. Más.fácil sería hacerlo cen los otros ya que en 
los mexicanos los beneficios netos por.unidad de producción que 
obtendrían las empresas .en caso de resultar económica la explotación, 
parecieran aproximarse a los promedios obtenidos por Venezuela en la 
miaña época y en el caso de ERAP/Francia sería equivalente a una 
participación del Estado en las utilidades del 55 por ciento: al 
65 por ciento, más la mitad de los costos totales de exploración. 

Comentarios 
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7. Comentarios a entes estatales de tipo empresario 

Ocho países productores de petróleo han creado, agencias estatales de tipo 
empresario para la explotación'petrolera. También lo ha héchó Uruguay, 
importador neto. Otro importador, Cuba, ha creado el Instituto Cubano 
del Petróleo, que presenta otras características. 

Algunas son entes estatales descentralizados, otras, empresas 
estatales. Petrobras es una sociedad anónima de economía mixta sometida 
a un contralor más complejo que el de esas sociedades eYPF/AE una 
verdadera empresa estatal de naturaleza especial. No puede negársele ese 
carácter, por más que los estatutos actuales eludan esa denominación y 
no haya sido constituídá de acuerdo a las leyes que establecen la categoría 
jurídica de empresas del Estado, 

La característica común es su autonomía y su actuación limitada 
al terreno del derecho privado. 

No se ha glosado su origen histórico en homenaje a la brevedad, 
Sin embargo, puede señalarse que en Colombia, Cuba y México fueron creadas 
para explotar concesiones o actividades privadas asumidas por el Estado, 
en Uruguay para asegurar el aprovisionamiento de combustible, en Venezuela 
para pasar de la política de concesiones a la gestión directa del patri-
monio petrolero y en los demás para activar la búsqueda y explotación de 
petróleo nacional. 

Generalmente intervienen en todas las etapas de la explotación petro-
lera, si bien en algunos deténtan el monopolio de todas o alguna de ellas 
o de determinadas regiones. 

Salvo en Argentina, que ha creado una empresa específica, Gas del 
Estado que transporta y distribuye el producto, y ANCAP/ROU. qué cumple 
también otras actividades industriales, las agencias se ocupan, exclusivamente 
del sector hidrocarburos, pero cubriendo todo, o casi todo., el ámbito. La 
característica más saliente es que rio se ha recurrido a la formación de 
empresas separadas por descentralización espacial o sectorial de actividades. 
Se ha procurado, en cambio, afrontar ése problema mediante una desconcen-
tración interna de las distintas funciones, que no siempre ha sido efectiva, 
y una cierta delegación de autoridad al nivél zonal. 

22/ Véase el cuadro 2 y los organogramas. 
/No se 
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No se encontrarán, en América Latina los holding públicos tan 
difundidos en el derecho europeo, que permiten la máxima concentración 
directiva con la más absoluta descentralización operativa» 

Los gráficos anexos al cuadro 7 comsitado ilustran la estructura 
interna de cada agencia. 

No ha sido aprovechada la atribución de constituir empresas mixtas 
acordada a algunas agencias. Venezuela aguarda en este momento la respuesta 
favorable del capital privado a la invitación que formulara a integrar 
sociedades mixtas con CVP. 

A Petrobras, se le ha dado la forma de una sociedad anónima mixta 
con mayoría accionaria del Gobierno Central, sin lograr dársele el espíritu 
de este tipo de sociedades, puesto que la participación accionaria privada 
no es espontánea. 

Mientras en Argentina un anjplio y complejo Directorio fue sustituido 
provisoriamente por un funcionario designado por el Presidente de la Repú-
blica a los efectos de reorganizar la agencia (agosto 1966), en los otros 
países la integración de sus Directorios responde a las más opuestas orienta-
ciones. En Chile la representación mayoritaria corresponde a la Corporación 
de Fomento de la Producción, organismo autárquico y la minoritaria al sector 
profesional minero y fabrilj en Perú el sector público y el privado profe-
sional tienen representación igualitaria. Sólo en México existe represen-
tación obrera. En Venezuela y Uruguay lo designa el Poder Ejecutivo, en 
este último caso con acuerdo del Senado, que también es necesario para su 
remoción. 

En Brasil hay una representación minoritaria del sector privado, -
pero el verdadero órgano de, gobierno lo constituye la Asamblea integrada 
por todos los accionistas donde la representación del sector privado 
también es minoritaria. „ 

Salvo el caso de Colombia, que controla a su empresa mediante una 
auditoría, el sistema de contralor es complejo. 

En su faz externa se ejerce mediante la aprobación del presupuesto 
memoria y balance por el Poder Ejecutivo y la necesidad de la aprobación 
«M ^ « - * w-i. wvj. wvj. uiapht-uxw a, u-i. v cj. uu o* 

/El contralor 
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El contralor presupuestario suele estar a cargo de los respectivos 
Tribunales de Cuentas. La Sindicatura General Argentina y el Consejo 
Nacional del Petróleo/BRA ejercen en cada caso el contralor previo de 
orientación. 

También existe un contralor parlamentario, autorizado tácitamente 
por todas las constituciones y expresamente instrumentado en la uruguaya 
y en la ley de creación de la Corporación de Fomento de la Producción/ 
Chile, En este último ejemplo existe un contralor sustancial a cargo de 
la citada Corporación y el formal que cumple la Superintendencia de 
Sociedades Anónimas. 

Más variado aún es el contralor interno. Mientras que en YPF/AR lo 
ejerce eL Contador General y las Contadurías locales, en Petrobras lo hace 
un colegio fiscal y el Presidente del Directorio detenta el derecho de veto. 
En los demás casos el contralor está a cargo del propio Directorio, 

Sus patrimonios iniciales se han constituido con el valor de los 
yacimientos y biénes afectados a su explotación, con aportes estatales 
provenientes en algunos casos de rentas generales y en otros de impuestos 
creados al efecto. 

En el caso de Petrobras, por su carácter societario se ha previsto 
la autorización de capital, sistema que repitió Perú con EPF. 

Se impone la reinversión parcial de utilidades en todos los casos. 
En Venezuela y Perú, los derechos de exploración y explotación y las 

regalías percibidos de las empresas concesionarias privadas, se destinan 
a la integración de capital de la empresa fiscal. 

8. Estructura administrativa 

El órgano de administración activa clásico en los países petroleros es 
el Ministerio que se ocupa asimismo del ramo minero. 

En Perú el manejo del petróleo se efectúa a nivel de dirección y en 
México de una Dirección General de Minas y Petróleo, dependiente de la 
Sub-secretaría de Recursos Naturales no Renovables. 

En Argentina y Brasil el Ministerio - Secretaría de nivel ministerial 
en el primer caso - cubre también del sector energético, pero en este último 

23/ Véase el cuadro g, 
/país elabora 
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pais elabora la política petrolera^ el Consejo Nacional del.Petróleo 
autónomo, integrado por representantes de diversos ministerios y de las 
organizaciones gremiales de la industria y el comercio. 

Es el único caso que se registra de intervención de la actividad 
privada en ¿1 manejo de la política petrolera y de manejo por un órgano 
autónomo, . • 

Actúa asimismo' como asesor del Presidente de la República y como 
tribunal en los conflictos planteados dentro de Petrobras. El planeamiento 
sectorial está a su cargo, ' ' 

En Colombia existe un Consejo de Petróleos, con funciones Asesoras, 
En Chile, la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO), posee 

• un Departamento de Energía, Combustibles y Comunicaciones que se ocupa 
del sector, ' 

Los- Ministerios de Bolivia, Colombia, Perú y Venezuela poseen 
Divisiones especializadas én petróleo, mientras que el de Trinidad y 
Tabago y la subsecretaría-mexicana no diferencian el sector minero del 
petrolero. 

Tampoco lo ha hecho todavía Argentina, cuya subsecretaría de 
Minería y Combustibles no posee todavía un sector especializado^ 

El poder administrador otorga las concesiones y supervisa el 
cumplimiento de las condicionés a que se sujetan las mismas. No 
existen órganos especializados de concesión ni independientes de dicho 
poder, y sus decisiones sólo están sujetas al contralor de legitimidad 
y competencia por la justicia administrativá. -

En los países federales no existen.órganos locales que se ocupen 
del petróleo. Ni Chile ni Argentina ejercen un contralor autoritario de 
policía de la explotación. En los países que otorgan concesiones, no 
existen órganos consultivos colegiados como el "Conseil General des Mines" 
francés. 

Mientras que en México y Venezuela se "asignan" áreas a las agencias 
estatales de tipo empresario, en los demás países se les encomienda explotar 
zonas reservadas y en Argentina la empresa estatal explora y explota 
aiiqI i~fli -i avt ^ n í o o<ín A «T r.*»'? +• a a V v*' «J> UVJU ĈUUW WiUt UWJ,J,III* WUVAV4.* %AW UA VQW^ 

Existen organismos de programación sectorial en casi todos los países, 

/Se ha 
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Se ha emprendido la reestructuración de los sectores administrativos 
de Argentina y Trinidad y Tabago. 

Las relaciones de los entes de tipo empresario son el poder adminis-
trador central, suelen entablarse directa o indirectamente a través del 
ministerio del ramo. 

No hay en América Latina órganos comunitarios del tipo de la Comunidad 
Económica para Europa (Tratado de Roma 25/3 A 9 5 7 ) , que puedan prevalecer 
sobre los órganos locales. 

/Apéndice 
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Apéndice 

PLATAFORMA CONTINENTAL.Y ALTA MAR 

31/ 1/1923 Colombia 

26/ 2/1942 Reino Unido-
Venezuela 

28/ 9/1945 Estados Unidos 

29/10/1945 México 

11/10/1946 Argentina 

23/ 6/1947 

1/ 8/1947 

Chile 

Perú 

1948 Bahamas 

1948 Costa Rica 

La Ley 14 establece en 12 millas marinas el 
ancho del. mar territorial cubierto por la. 
reserva petrolera (L. 120 art. 38) 

Tratado entre Venezuela y el Reino Unido repar-
tiendo las regiones submarinas existentes entre 
Venezuela y Trinidad (Glofo de Paria). 

El Presidente Harry Truman declaró que "consi-
dera perteneciente a Estados Unidos y sometidos 
a su jurisdicción y control los recursos natu-
rales del subsuelo y del lecho del mar de la 
plataforma continental situada bajo la Alta 
Mar y contiguo a sus costas" sin afectar la 
libre navegación. Un portavoz de la Casa 
Blanca estima la extensión de la plataforma en 
la isobata de los 600 pies. 

Declaración presidencial afirmando la soberanía 
sobre la plataforma continental. No fija 
extensión. 

Decreto 14708 proclamando la soberanía sobre 
el mar epicontinental y meseta submarina, o 
sea la parte hundida del continente que sustenta 
las aguas oceánicas que corren sobre él. No 
fija extensión. Subsiste la libertad de nave-
gación. 

Declaración presidencial afirmando la soberanía 
hasta 200 millas. 

Decreto Supremo N° 781. Establece la soberanía 
y jurisdicción peruanas sobre el zócalo conti-
nental y el mar adyacente. Fija provisoriamente 
el límite en 200 millas. 

Ordenanza del Consejo N° 2574 extiende el terri-
torio a la plataforma continental sin indicar 
su extensión. 

Declaración presidencial afirmando la soberanía 
hasta 200 millas. 

/1948 Nicaragua 
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1948 Nicaragua 

7A1A949 

7/ 3/1950 

1/ 9/1950 

8/11/1950 

21/ 2/1951 

18/12A951 

13/ 7A952 

18/ 8A952 

Costa Rica 

Honduras 

7/ 9/1950 El Salvador 

Nicaragua 

Brasil 

Ecuador 

Corte Interna-
cional de 
Justicia 

República 
Dominicana 

CSiile, Ecuador, 
Perú 

1953 Estados Unidos 

La Constitución incorpora a su soberanía la 
plataforma continental sin indicar extensión. 

Idem. 

Reforma constitucional determinando que la 
plataforma submarina y el zócalo continental 
e insular constituyen parte del territorio 
nacional y que el Estado ejerce el dominio 
pleno, inalienable e imprescriptible sobre 
los recursos existentes en la misma 
(arts. 4 y 153 CN). 

La Constitución extiende la soberanía sobre 
el mar territorial hasta 200 millas marinas 
(art. 7). 

Constitución incluye la plataforma continental 
en el territorio nacional (art. 5). 

Decreto establece dominio y jurisdicción sobre 
la plataforma submarina sin especificar extensión. 

Ley atribuye al Estado el zócalo continental 
sin expresar extensión. 

Acepta en la disputa planteada entre Gran 
Bretaña y Noruega el derecho de este último 
país (D. 12/7/1935) de fijar su jurisdicción 
marítima en aproximadamente 4 millas contadas 
a partir de islas situadas frente a sus costas. 

La Ley 3342 (art. 5) reserva al Estado el 
dominio y el derecho al aprovechamiento de los 
recursos naturales que se encuentren en el lecho 
subsuelo del mar adyacente en una extensión que 
debe determinar la Administración Nacional. El 
Estado puede conceder su explotación y ejercer 
el poder de policía sobre esos recursos. 

Proclamación conjunta de Santiado de Chile de 
soberanía y jurisdicción sobre una distancia 
mínima de 200 millas a partir de la costa, sin 
perjuicio de la libertad de navegación. 

La ley de tierras sumergidas reafirma el derecho 
de la unión sobre los recursos naturales conte-
nidos en el subsuelo y lecho marino de la plata-
forma continental. (Sección 1302). 

/I/ 3/195Ó Guatemala 
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l/ '3A95ó Guatemala 

15/ 3/1956 OEA 

29/4A95Ö Colombia, , 
Venezuela,. 
Guatemala,Haití, 
Estados Unidos 
y Otros conti-
nentales 

Constitución incorpora al dominio público la 
plataforma continental y los recursos existentes 
en la misma (art. 3)« 

Resolución de la Conferencia Especial declarando 
que el lecho y sub-suelo de la plataforma conti-
nental está sometida a la jurisdicción y vigi-
lancia del Estado adyacente hasta 200 metros de 
profundidad como mínimo, o hasta la profundidad 
en que las aguas suprayacentes permitan la 
explotación de los recursos naturales. 

La Conferencia de Ginebra sobre Derecho Marítimo 
Internacional aprobó una Convención sobre la 
plataforma continental que consagra los principios 
siguientes: 1/ 
a) Se considera plataforma continental para 
los efectos de la Convención el lecho del mar 
y el subsuelo de las regiones submarinas adya-
centes a las costas por lo menos hasta la profun-
didad de 200 metros y pasando ese límite hasta 
donde la profundidad permita la explotación de 
los recursos naturales (art. l). 

b) A falta de acuerdo de los Estados ribereños 
sobre los límites de sus respectivas zonas y 
salvo que circunstancias especiales justifiquen 
otra demarcación, se aplicará el principio de 
la equidistancia de los puntos más próximos a 
las líneas de base, a partir de las cuales se 
mide el largo del mar territorial de cada uno 
de esos Estados (art. 6), 

o)- Los derechos reconocidos por la Convención 
: son los de explorar y explotar los recursos natu-
rales de la. plataforma continental - entre ellos 
de: petróleo a cuyo efecto pueden construir y 
explotar instalaciones que no impidan de modo 
injustificable la navegación, la pesca o la 
conservación de los recursos biológicos marinos, 
ni la instalación de cablea y cañerías (pipelines) 
submarinas (arts. 4 y 5). 

No prevé sanciones ni el modo de constreñir a 
un signatario a cumplirla. 

No determina a partir de qué línea se medirán 
los 200 metros de profundidad. 

1/ Fuente : U.N. Conferences nn T.au nf tho Rea. Officiai r 
Geneva, 24 February - 27 April 195Ö. A/Conf. 13/38/. 

T7XÌ T T 
V W X « - I O V V / J L # J . 4 . 

/Entró en 
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14/ 1A964 Argentina 
Uruguay 

4/ 1/1967 Argentina 

Entró en vigor con la adhesión N° 22, britá-
nica, comunicada el 10/6/1964 y luego de haberlo 
hecho los siguientes países americanos: Colombia, 
Guatemala, Haití, Estados Unidos y Venezuela, 
Podría haber reservas. 

Declaran que el Rio de la Plata - cuya 
jurisdicción entre ambos países no se ha deter-
minado - llega hasta la recta que une Punta Rosa 
del C° San Antonio (RA) con Punta del Este (ROU). 

Ley 17094 extiende la soberanía al subsuelo de 
las zonas submarinas adyacentes hasta 200 metros 
de profundidad de las aguas suprayacentes o más 
altas de ese límite hasta donde la profundidad 
permite la explotación de los recursos naturales 
sin afectar la libertad de navegación marítima 
o aérea (art. 2). 









Cuadro 2, ESTRUCTURA dURIDICO-lkSTITUCIONAL (eonolusióp) 

País 

Colombia 

M&ioo 

Paru 

Constitución 
Norms regula-

torlos bacloas 

Ley 165 de 1948 
Reglamentada ' 
por D, 1348 
( 2 0 / 6 / 1 9 6 1 ) 

Codigo del Pe-
tróleo Dec, 
lOJé, 20A/53 
autorizado 
por L. 1 8 de 
1952. Modif. 
L. 10, I6/3/S36I 

Empresa Colom-
bina de Petró-
leos (ECOPETROL) 

Ministerio de MI 
ñas y Petróleos 
División de Pe-
tróleos. Consejo^ 
Nacional de Petrof 
leos (D, 1636/ 
60 y L. 10) 

Nacional, el pe-
tróleo prohibe 
otorgar conce-
siones (art. 27) 

Kl doclnio es 

imprescripti-

ble y pertenece 

al Estado (Art. 

37) 

Trinidad y 

Tabago 

Venezuela Las oonoesiones 
requieran l a a» 
probad on del 
Podor Legisla-
tivo (Art» 126) 
Es atributo na-
cionaj. l a l e g i s -
lación y,admi-
nlstraoion de 
hidrocarburos 
(art« 136 ino, 
10 no obstante 
no haberse dele-
gado el dominio 
en l a Naoion 

D, Congreso 

7/6/L938. 

Ley de Petró-

leo del 

29AlA?58 

D.R. 25/8A959 

D. 24/8A959 

Ley 1178o, 

12/3/1952 re-

glamentada por 

D. 1 (10/¿A?52Í 

Agenoias estatales 

Fundón 

Petróleos Mexi-

canos (PEMEX) 

Seoretaría del 

Patrimonio Na-

oional 

Petroleum Dept. 
and Conservation. 
•Board Ordinance 
Ch. 26 N° 1 
The Petroleum. 
Ordinance, Ch. 
26 N° 2. 
The Oil Mining 
and Refining 
Ordinance Ch. 
26 N° 3« 

Constitución de 
I96I Ley Petro-
lera 13/3/43« 
Reform L. 2 9 / 
8/1955 2é0, 
(I9/ÍA960) 

Direoolón de Pe-
tróleo del Minis-
terio de Fomento 

Obras PublicaB 
Consejo Superior 
del Petróleo 
(Art. l 4 l LP) 
Ministerio de Fo-
mento y Obras 
Pdtblioac. Empre-
sa Petrolera 
Pisoal (EPF) 

Ministerio de MI. 

ñas y Petróleo 

Consejo de Con-

servaoión del 

Petróleo 

Corporación Vene-
zolana del Petró-
leo (C.V.P.) 
Comisión coordi-
nadora I a o©*1-

servaoion y fomenf 
to de hidrocarbu-
ros (RM/557, 9/ 
4A95?) 
Oficina Teanisa 
de Hidrocarburos 

Artso 98A03 D.R, 
¡éo/éc) 

Ministerio de 
Minas e Hidro-
carburos. 

¡ Propiedad délos 
yaoimientos 

ßnpresaria en ÌEe la Nación, 
concurrencia oodSe respetan 
particulares. 
Proyeotar po-
l í t i c a . Buró-
orática. Con-
sultivas 

los derechos 
privados so-
bre yacimien-
tos anteriores 
1 l a ley 

Monopoliza t o -

da l a a c t i v i -

dad (art. 4 LP) 

Autoridad de 

aplicación de 

l a Ley. Asigna 

áreas para la 

explotación de 

PEMEX (Deo. 

2 W 1 9 5 9 ) 

Trámite tía con-
cesiones y po-
l i oía (Art. Z($ 
y 55 L.P.) 
Opinar sobre el 
otorgamiento de 
oonoesiones 
Reglamentar y 
supervisar los 
trabajos d® r e -
cono oimiento 
(Art.22 L.P.) 
Empresaria en 
concurrencia 
con partícula» 
res 

Ss l a f&cion, 

el dominio d i -

recto, i n a l i e -

nable e imprest 

crlptible (Art, 

L.P.) 

(Art. 27 CN) 

Autoritarias 

Consultivas 

Explotar l a s 
reservas na-
cionales. Ase-
sorar sobre 
Bréelos 
•Supervisar to-
da l a actividad 
sectorial 
Autoridad de 
aplloaoion 

Pertenece a l a 
Nación (Art. 
37 C.N.) como 
propiedad Im-
prescriptible 
(art. 1 LP) 

En «.erras ex-
plotadas oonoe-
didar» por el 
Estado, hasta el 
31A2A901. 
Pertenece al 
dueño del sue-
l o . l a s de-
más y en áreas 
submarinas a l 
Estado. 

Ver Constitu« 
d i n 

Fórmula de 
expío taoi on 

Conoesion. El Es-
tado interviene 
a través de su 
empresa. Eoope-
trol 

Monopolio esta-
tatal Art. 2 L.P. 
PEMEX puede oele-
brar con particu-
lares contratos 
operativos y para 
prestación de ser-
v i d o s (Art. 6 LP, 
La retribución se 
debe pagar en e -
feotivo, estando 
prohibido el re-
conocimiento de 
partloipaoión en 
los produotos o 
en los resulta-
dos de l a explo-
tación (Art. 6 
L.P.) 

El P.fi. puede -es-
tablecer vaservas 
para asegurar el 
abastecimiento 
futuro de l a 
Naoion 

Puede explotar 
directamente o 
conoedec l a ex-
glotaoion (art. 
3 LP). Las reser-
vas, incluso la3 
restantes de con-
cesiones de expió-
ración, reducidas 
a l a mitad al 
transformarse en 
oonoesiones de 
explotaoion, pue-
den explotarse 

For orden de pre-
erencias} I o por 

el Estado, Estado 
asooiado a capi-
tales peruano«. 
2" Capitales pe-
ruanos. 3o otros 
(Art. 62 LP) 

Conoesion 

Explotaoión d i -
recta y oonoe-
sión (Arts. 3 y 
7 L.H.) 

Almacenamiento 

Libre 

Transporte 

La construooion 
de oleoductos 
privados requie-
re autorización 
La de oleoduotos 
destinados al 
servicio publi-
00, conoesion 
(arts. 45/57 CP) 

Libre. Requiere 
el permiso previo 
ministerial, l a 
instalaoion en 
reservas m o l o -
nales (arts 5 8 / 5 9 

Manufactura y 
refinaoión 

Libre« El mercado 
interno tiene 
preferencia so-
bre el externo 
(D.L. I 6 5 9 M , 
art. 3 y p. 2675, 
2M0/I96I+ arts. 

Monopolio estatal (Artíoulos 2 y 3 L.P0) 
Pueden operar-
se mediante 
contratistas 
l a s plantas ubi 
oadaB fuera de 
los campos, 
instalaciones o 
refinar£as 
(art. 33 D. 
2U/8A959) 

Puede efeotuar el 

ferroviario, ca-

rretero o marí-

timo mediante 

contrato con ter-

ceros. (Art, 32 

D. 2U/8A959) 

Para produoir es-

pecialidades par-

tiendo de deriva-

dos básioos de re 

finaoión se re-

quiere autori-

zación (art, 25 

D. 24/8A959) 

Comercial!zaoión 

Monopolio esta-

t a l , incluso l a 

distribución y 

primara venta 

de derivados 

(Art. 3 L.P.) 

COiicesible por 40 años prorrogables por otros 4o (Art. 8l L.P.) 

El concesionario de explotaoión tiene "derecho" a que se l e aouerdsn 

oonoesiones para estas actividades, inolusí.ve l a "manufactura". La 

duración es l a de l a oonofisión de explotaoión. 

El P.E, puede desgravar l a s importaciones destinadas a tales fines 

Son de utilidad pública (Art. 2 L.P.) (Art. I l6 L.P.) 

Aunque su explotaoión es l ibre (Art, 80 L . P , ) , si su oapaoidad l o 

permite debe prestar servidos a teroeros ajustándose a la tarifa 

que se f i j e (Arts. 78/7? L.P.) 

Se requiere per-

miso para alma-

oenar petróleo 

(011 Mining and 

Refining Ord, 

Ch, 26 NO 2. 

El almaoenaje 
de combustibles 
se rig9 por l a s 
normas del ser-
vicio público 
(art. 8 LeHo) 

•Requiere permi-

so previo, 

(Pipelina Ord, 

Ch, 26 NO 9 

Debe obtenerse 
permiso previo pa-
ra oonstrulr, mo-
dificar x operar 
refinerías (011 
Mining and Re-
fining Ord. Ch, 
26 No 3 . Debe 
operar permanen-
temente oon e f i -
oienoia y sumi-
nistrar al Es-

ado al precio 
9 mercado todos 

los produotos que 
este exija (Id.) 

Conoesible por 50 anos, renovables 
(Arts, 29 a 34 L.H.) 
Los concesionarios de explotación 
pueden transportar y reflnar el 
petróleo extraído (arts. 28 y 32 
L.H.) 

Pueden elaborar 

petróleo ajeno 

(Art. 28 L.H.) 

Están obligados 
a transportar 
petróleo ajeno 
cuando su oa-
paoidad lo per-
mita (art, 37 
L.H.) 

Cuando se otorgan separadamente se 

rigen por l a s disposiciones a p l i -

cables a l servicio publico (Art. 

8-in.Hr), 

SI Estado puede 
-prohibirse l a 
exportad ón cuan-
do desea comprar 
orudo o produotos 
refinados (id.) 

Se requiera pér-
mico para vender 
petróleo (id. 
No 2) 

El mercado i n -
terno de produo-
tos refinados so 
regula mediante 
el sistema de 
permisos otor-
gados por el Mi-
nisterio. D. 187, 
3/11A964) que 
aseguran a CVP 
una partloipa-
oión progresiva 
(R.M, 1010 
ZflZfaOi) . La 
exportación debe 
efectuarse a pre-
cios de refarenolá 

X 
Petroquímica 

Está exonerada 
del pago del im-
puesto ¡a l a renta 
hasta 1969 (L. 8l 
i 9 6 0 , R e s . 1 9 7 

ino. 6|. 
Se peralte conia-
bilí.wir como In-
version el de 
l a renta líquida 
oomeroial que se 
Invierta, en el 
incremento de l a 
producción» (id. 
y D. 3275/61 y 
Res, 1 A 9 & ) 

El Estado se r e -
serva l a etapa 
i n i c i a l , etileno, UUUUUl CW-ABUO, 
polietileno, pro-
pUeno, polopro-
pileno, dodeoil-
benoeno, benceno, 
tolueno, xlleno, 
estlreno, butadiej-
no, metanol, i s o -
pro panol, cloruro 
de e t i l o , diclo-
ruro de etlleno, 
oumeno y amonía-
co y admite l a 
libre concurren-
cia en la deri-
vada (arts. 26fí¡i 
D. 24/8A 959) 

No hay 

Requiere concesicíi 
prlvla (Petroohe-
mioals Industry 
Development Acrfc 
N o 1 » 0 f . 1 9 6 2 ) 

Utilidad 

pública 

S i . (Art. 4 

CP) 

SI (Art.10 

L.P.) 

Conoesionp 
anteriori^ 

Se respetan 

Se permit 

l a conver-

sion de o 

cesiones 

anteriores 

an-

se expro-

piaron 

(D. 18/3/ 

193?) 

Si 

SI ( a r t , 1 

L.H.) To-

das las e -

tapas, sal-

vo l a pe-

troquímica 

Se re spot. 
(Art , 5 UP« 

an 

Compromisos 
internationales 

Adhirió a ARPEL y ALALC ; 

No adhirió a ARPEL 

Adhirió a ALALC 

Adhirió a ARIEL y ALALC 

Se yespettn. 
Se permitid ta 
reoonversJ.ór 

de oonce8Ío 
! 

ne s anterlo 

res. (Art, 

99 L.H.) ¡ 

Requiere conoesion l a ins-

talación de oleoductos 

destinados a oonduoir pe-

tróleos de países limítro-

f e s (Art. 34 L.H.) 

Adhirió al Pacto de Bagdad 

a ARPEL y a ALALC. 





Cuadro 3 

REGIMEN SE LA EXPLORACION 

País 

Bolivia 

Colombia 

Be oono oimiento 
o prospeooion 

Puede otorgues a 
partioulares por 
un año renovable. 
Autoriza l a explo-
ración superficial 
y la perforación 
geológica (Ai*t. 
522 CP) Es preoaria 

La de tierras pú-
blicas es libre. La 
de tierras particu-
lares requiere a vi' 
so previo (Art, 19 
CP)¿ 

Conoesión de ex^oración 

Duradón máxima (en años) Límite de superficie 

Zona 

II 
n i 

Occi-
den-
tal 
Orlen-

tai-

Prorrogas Por unidad de 
oonoesion 

Dé 5 000 a lfco 000 
has. , ' . 
l*C0 000 has. 
750 000 has. 

3 000 à 25 000 has. 

3 000 a 100 000 has 

Por persona 
Peouniarlas 

500 000 has. 

1 500 000 has. 
3 000 000 has. 

Nada se éstàbìeée 

Ver cuadro N® 5 

Inversión mínima 
anual por ha. 

Inicial Prorroga, 

Labores mínimas 

US$ 0.80 » mas 

us$ 0.50 30$ más 

US$ 0,20 30 ft más 

Perforad ón mínima 
7 primeros años: 
5 000 moAC0 000 has. 
2 500 m por fracción 
1 pozo 
8 años siguientes: 
10 000 mo/20 000 has. 

5 000 m por fracción 
2 pozos 

(Arts. 86 y 87 CP) 

Elegir área explotable no 
superior a la mitad del 
área de exploración (Art. 
76 CP) 

Perforaoión mínima: 
2 000 m por año 
4 000 is por año de prórroga 
Deben Iniciarse por lo me-
nos seis meses antes de la 
expiración de la etapa ex-
ploratoria (Art. 8 L, 10) 

Derechos 

¡A Direooión- General de Pe 
bróleo otorga permisos de 
•eoonocimlento y supervisa 
as operadones. El PE 
itorga las concesiones y de-
ireta su caduoldad oon reour 
ÏO para ante la Corte Supra-
sa (Arts, 52, 153 y 15^ CP). 

Automáticamente se transfor-
ma en oonoesion de explota-
don, El concesionario de-
be abandonar la mitad del 
área (Art. 26 CP). 

Autoridad de aplloaoión 

a Ministro firma los con-
tratos de conoesión, sujetos 
i la aprobaoión del Presiden 
be de la República previa 
/ista al Consejo de Estado, 
Cláusula arbitral (Art. 11 
t»P). 

Perú 

Venezuela 

Di se r e donal mente 
se otorgan permisos 
no exoluslvos para 
estas actividades 
a quienes tengan la 
oapaoldad teonica y 
eoonómlca. (Art, 
20 LP). 

Di reo tamente 

Costa 2 |0 000 20 unidades 
Sierra 5 20 OOO 20 unldadès 

Orien-
te 

(Art. 23 L.P.) 

Trinidad y 

Es libre la explo-
ración superficial 
siempre que las 
perforaciones no 
superen los 100 m. 
Previamente debe 
avisarse al Minis-
terio de Minas e 
Hidrocarburos, El 
Ejecutivo Nadonal 
pued6 prohibir la 
exploración de de-
terminadas zonas. 
(Art. 0 L.M¡.) 

2 años prorrogables a dis-
creción (Land Oil Mining) 
Rgs, G.N. 118 - I35I) 

3 años (Art. 17 L«H.) 

50 000 20 unidades 

' Mediante 
licitación 

10 mas Í 5 s/o 

20 mas I 5 S / 

20 mas 2 ,5 S/o 

(Art, 27 L.P.) (Art, 28 L.P.) 

Cuando el ocnoc« 
alonarle invir-
t ió on la coste, 
o en plataforma 
continental, esta 
exento de Invertir 
en Oriente per tres 
años. 

Levantamiento topográfioo. 
Estudio geológico con métodos 
de técnica moderna. (Arta. 
86 D.R. y 41 L.P.) 

Utilizar todos los medios 
científioos de transporte, 
establecer oampamentos, edi-
ficios, termínalos y puertos, 
constituir servidumbres, ex-
propiar, oaptar agua, y ex-
traer materiales de oonstruo-
oión (Arts. 23, 108 y 55). 
Obtener oonoesiones de ex-
plotación no superiores al 

c/¡> del área de su oonoe-
sion, (Art. 26 L.P.) 
No puede darse curso a so-
licitudes posteriores su-
perpuestas. (Art, 29 L.P.) 

(Arts, 20 y 38 L.P.) 
¡1 Ministerio de Fomento re. 
»Lamenta y supervisa los t n 
DaJos de reconocimiento, 
Art. 22 L,P.) 

leclbe loe pedimentos de 
sonoeslón de exploración 
Art, 30 L.P.) 

Resuelve lás oposiciones oor 
recursos ante el PE y luego 
el contencioso administrati-
vo, (Art. 36 L .P. ) 

500 a 100 000 
aoreo (id) 

Nada 6e estableoe 

10 000 has. (Art, 7 
Ino, 1 L.H.) 

Nada se estableoe 

Abandonar lae áreas que se convengan al otorgarse el per-
miso. Iniciar las labores dentro de los seis meses. 
Manifestar los descubrimientos que se efáotúan. 

Los concesionarios de explo-
ración que han cumplido sus 
obligad ones tienen derecho 
al otorgamiento de una con-
oesión de explotaoión (id.) 

Sobornador ( id . ) 
Cláusula arbitral ( id. ) 

Explorar oon todos los medios 
Dividir la mitad de su área 
en "pertenencias" de explo-
taoión de 500 has, o/u (Arts, 
17A8 L.H.) 
Tiene derecho preferente al 
50$ restante (Art. Zk L.H,) 

El Ministerio'da Minas e Hi 
drocarburos fiscaliza las 
oonoesiones a través de la 
oficina Técnica de Hidrocar-
buros (Arts. 96 y 55 S,R. 
260/60), Las oonoesiones las 
otorga el Ejecutivo Nacional 
(Arts. 12 y ss. L.H.) previa 
autorlzadón legislativa 
(Art. 126 6 N), 
Contra diversas resoludonet 
presidenciales y ministeria-
les se otorga reourso para 
ante la Corte Federal (Arts. 
89/91 L . P . ) . 





Age ñola ftmolones relativas al Seotor Composición 
Normas 

regulatorias 
básloas 

B 

0 

L 

I 

V 

I 

A 

Subsecre-
taría de 
Petróleo 

Dlreooión 
General de 
Petróleo 

Además de prestar los servidos administrativos Unipersonal 
de supervisión y ooordinaolón de l a polí t loa pe-
trolera, deberá ejercer labor fiscalizadora de 
las empresas petrolíferas oonoeslonarias del 
país. 

EJeroer control para el cumplimiento del Código 
de Petróleo y su Reglamento por parte de las em-
presas privadas. Controlar los levantamientos 
Geotopográficos de las empresas, a s i s t i r a prue-
bas de tornaoi ón, producción u obras de perfo-
ración de pozos. 

Asesorar an los trámites de asuntos petrolíferos 
de acuerdo al Código de Petróleo, recibir las 
solicitudes de memoriales de adjudloaoión y dar-
l e el trámite respeotlvo; preparar los proveídos 
de mero trámite; realizar análisis económicos de 
produoolón de petróleo, estudiando costos e índi-
ces de produoolón. 

Su t i tular debe a s i s t i r a las reuniones del Con-
sejo de Administración de YPFB. 

Ejercer labor fiscalizadora de las empresas pe-

troleras oonoeslonar-ic.3 dal país. 

Controlar las actividades de las empresas p r i -

vadas velando por qu® ss sujeten a las prescrip-

ciones del Código del Patróleo y su Reglamento. 

Colaborar con l a Subsecretaría de Petróleo 

Unipersonal 

B 

R 

A 

S 

I 

L 

Mi misterio 
de Minas 
y Energía 

Consejo 
Nacional 
del Petró-
leo (autó-
nomo} 

Estudiar y despaohar todos los asuntos r e l a t i -

vos a produoolón mineral y energía. 

Autoritarias 

Autos-izar, regular y controlar l a lmportaolón, 
«tpor-lación, transporte, oonFWUodón de oleoduc-
tos, Cistribuoión y comeroio ds petróleo y de-
rivad" 

Autorizar l a instalación de refinerías o depó-
s i t o s , su localización, capaoldad de refinación 
y calidad de los productos 

Fi jar precios máximos y mínimos de los productos 
refinados procurando implantar su uniformidad en 
todo el terrltu: io do l a ñep-i'úlaa. 

Autorizar y f iscal izar las opo'.vr-iones financie-
ras Ü'J las empresas de refinaciín y f i s c a l i z a r 
las mercantiles. 

Estableoer los stocks mínimos que deben mantener 
los inportadores y refinadores (art. 10 D.L, 
539/38). 

Autorizar l a lnstalaolón de industrias de mexcla 
y envase de aoeites pesados y l a elaboradán de 
grasas (D. 49331, 2V11/1960). 

Unipersonal 

Un presidente designado 
por el Podar Ejecutivo. 

Un i'sprasentante, do cada 
une ¿£ los siguientes or 
gañíamos: 

Ministerio de Guerra 
Ministerio de Marina 
Ministerio de Hacienda 
Ministerio de Agriouiíura 
Ministerio da Vialidad y 

Obras Páblioaí! 
Ministerio d6 Aeronáutica 
Organizaciones greutí.K'ies 
de l a industria 
Organizaciones gremiales del 
oomerolo 

Art. 1 D.L. 53^38) 

L, 3782 
22/7/19&) 
Arts. 5/8 

D.L. 538 
7/7/1938 

L 2004 
3/1 <y 1953 

Arts. jfik 

D. 40845 

28/l/l957 





Agenoia Fundones relativas a l Seetor 
Normas 

Composiciái regilatoriac 
básicas 

A 

S 

Fijar las t a r i f a s para el transporte por oleoductos 

(Art. 7 D M0845, 28AA957) . 

Fijar l a s cuotas de exportad ón (id). 

Fi jar l a s reservas que deben mantenerse en los campos 

petrolíferos ( i d ) . 

Consultivas 

Sugerir al Gobierno las medidas necesarias para intensi-
ficar la exploración petrolera y el abaratamiento de los 
hidrocarburos, incentivar la industria de la destilación 
de rooas bituminosas y perobituminosas y combustibles só-
lidos f odies. 
Opinar preventivamente respeoto a modificaciones en la 
estructura impositiva del seotor (art. 11 id.), para lo 
que goza asimismo el poder de inioiativa (Art. 10 id.). 
Opinar preventivamente respecto a todo compromiso inter-
nacional que celebre el Gobierno afectando la industria y 
ccmeroir petroleros (Art, 12 ido). 
Estadísticas 
Llevar el servicio estadístico petrolero. 

Ministe-

rio de 

Minas y 

Petróleo 

Consejo 
Nacional 
del 

0 Petróleo 

L 

0 

M 
B 

1 

A 

Hacer el estudio geológioo del país y el levantamiento 
del mapa correspondiente. 
Vigilar, controlar y fiscalizar las exploraciones de pe-
tróleos.y minas de propiedad nacional. 
Hacer investigaciones, sondeos e inventarios sobre la ri-
queza tiinei-a del país. 
Fomentar el desarrollo de la industria minera* 
Hacer inventarlo, e lnspeoción sobre el petróleo. 
Vigilar el fomento, control y fiscalización de refinerías. 
Fijar y revisar las tarifas de oleoduotos. 

Servir al Gobierno cono un organismo tecnioo y consejero 
para la mejor orlentaoión, desarrollo y realización de 
todos los planes y actividades oon relaoióh a la indus-
tria petrolera 
Trazar los planes y proyectos requeridos por el ministro 
respectivo y aquellos que oon su propia iniciativa oonsl-
dere necesarios y convenientes para el desarrollo y regu-
larización de la industria petrolera 
Aconsejar al Gobierno con respecto a la mejor polítloa 
para el petróleo en los campos económicos, fiscales y co-
merciales, tomando en consideración todas las condidones 
locales e internacionales que afectan a la industria* 

Unipersonal D. ?68 

18/5/19^0 

D. 427/52 

D. 481/52 

D. 1636A960 

Código Petrolero 

D. 1 0 5 6 

(20/4A953) 
Arts. 7 5 y ss 

3 miembros desidia-
dos como sigue: 
Uno por el Senado 
de la República, 
otro por el Congre-
so y un teroero de-
signado por el Go-
bierno. Los tres 
miembros así elegi-
dos deben, además, 
cumplir oon las si-
guientes oalifioa-
ciones: 
Un abogado de re-
oonooida experien-
cia en legislación 
petrolera. 





Agenoia Funciones relativas al Sector Composición 

Hormas 

regulatorias 

básicas 

L 

0 

H 

B 

I 

A 

Cense jo . 

Naoional 

del 

Petroleo 

Dar su opinión oonrespeato a l a s oonoesiones de petróleo, 

su caducidad, avisos de perforación que el Gobierno auto-

riza, y l a venta de pertenencias de concesiones. 

Proponer a l Gobierno l a s modificaciones a la legislación 

petrolera existente que considere nesasarias, o dar su 

opinión oon rírpacto a aquellas propuestas por el Gobierno. 

Hacer sus propios reglamentos internos de trabajo. 

Pressntar estudios e informes técnicos sobre los diferen-

tes asuntos qua el Gobierno somete a su oonsideraoióh. 

Las otras que el Cobierro l o confiere por Intermedio del 

Ministro de Minas y Petróleo o (¿>t, 77)» 

Las deliberaciones del Consejo serán privadas y secretas 

y ¡us decisiones se tomaran por mayoría de votos y no se 

de'csrái publicar, excepto cuando el Ministerio de Minas 

y Petróleo ¿o considere oonveniente, (L. 31 de 1946 y 

Arto 78 CP). 

Un ingeniero exper-

to en cualquier ra-

ma de l a industria. 

Un tercer especia-

l i s t a en problemas 

económicos y f inan-

cieros. 

Les dos ÚLtimos 

mencionados serán 

elegidos por el 

Senado y el Congre-

so, respectivamen-

te. (Art. 7é CP). 

Ministe- Autoritarias 

rio de Formular, dirigir y realizar l a polít ica minera del Gobier-

Mineríe. ne, ejercer el control sobre l a importación, distribu-

ción, preoios y venta de petróleo a comerciantes y d i s t r i -

buidores (D.L. 302, 6/1+A960 y L.12.084, (Art, 7l). 

Cumplir l a s funoiones del Estado respecto a ENAP (DFL 231, 

58/1953). 
Servicio Tecnloas 

de Minas Estudiar, evaluar y l levar l a estadístioa de todo lo que 

del se refiera a minerales, supervigJlar l a distribución i n -

Estado terna de combustibles líquidos (D.LJL52, 27/2A9^0). 

D.L. 302 

6.4A960 

Unipersonal D. 152, 

27/2A96O 

Secreta-

ria da 

Patrimo-

nio Ha-

cional 

Autoritarias 

Api:.car l a iegislaoión petrolera. 

D i O , r l a s disposiciones técnicas y administrativas que 

reqviera l a oonserí»aeión. y buen aprovechamiento de los 

recursos petroleros, comprendiendo inspección, vigilanoia 

y seguridad (Art. 1 , D.21/8A959). 

"Asignar terrenos" para l a exploración y explotación del 

petróleo que efíctúe PEMEX. (Art. 5 i d . ) . 

LJ-Jar, por medie de l a Dirección General de Minas y Pe-

tróleo, el registro de concesiones, asigiaclcnes y a f e c t a -

clones de l a propiedad superflciaria a favor de l a explo-

ración y explotad«) petroleras (Arts. 51 y s s I d . ) . 

Unipersonal D.21/8A959 





Normas 
regulatorlas 

básicas 
Agenda Fundones relativas al Seotor Composición 

Dlreo-

olón de 

Petró-

leo 

Consejo 
Superior 

del 
Petróleo 

TScnloas 

Tramltaolón de solloltudes de concesiones de expío- Unipersonal 

raolón y explotaolón; preparación del Catastro Gene» 

ral de l a Propiedad Petrolera; preperaolón del Pa-

drón de l a Propiedad Petrolera; estudio de los ma-

pas y planeo de las conoeslones; invostigación do l a 

proc.edenoia de los capitales Invertidos en l a Indus-

t r i a petrolera peruana y estudio de las relaciones 

¿6 ésta con iví de otros países; recomendación de 
exoneraciones du <'.r>.>"eohos arancelarlos en las impor-

taciones relacionadas oon l a Industria petrolera; 

tramitación de solloltudes de oonoeslones de ref ina-

ción y de transporte; 

estudio téurá.o-5 de aquellos proyectos que legalmen-
te deban l¿.s jm;oc3lona?i.o~ c.orjeter a l a considera-
ción de l a Direación de Petróleo; inspección de l a 
producción da petróleo y domás hidrocarburos y de 
svj producios derivados; estudio, análisis y o l a s l -
ri camión do los productos derivados que se expenden 
en el país; irapecoión de oonoosionos y plantas de 
almaosnamisnto; tramitación de solicitud33 sobre 
servidumbre de ocupación tenpo:"'.l; todo lo relacio-
nado ecn l a valorización del petróleo para los efec-
tos de los artiV.alos 92°, 9*+°, 5-5°, 9&0, 970 y 100« 
de l a Lo¿;'; cálculo de las reservas de hidrooarburos 
y avaluación de terrenos petrolíferos y a s f a l t f f e -
roa; vlgiland!». de las medidas de oonservaolón; I n -
vestigado:'! do los costos de operaolón y depreda-
ción de plantas y equipos, para los efectos de v e r l -
ficar l a exaotltud de los castigos deduolbles de los 
ingresos brutos y de oualquler otra que, en materia 
de petróleo, sea oompetenoia del Ministerio de Fo-
mento y Bbras Pdblioas. 

La Ley de presupuesto l e asigna l a eleboraolón de la 
polít ica pstrolera, estudiar el sector y determinar 
los preoios internas, además de los indicados. 

Consultivas 

Dlotaminar en los oasos que se lo requiera el Presi-
dente de l a República, el Ministro del ramo o el Di-
rector de Petróleo y en todos los ees os previstos 
por l a Ley de Petróleo (Art, 11 D.2, 12/9/1952). 

Arts 269 y ss. 

D. l . 1Q/6/1952 

reglamentarlo 

de l a Ley de 

Petróleo 

MI enteros natos» El Ministro Arts. l 4 l y ss, 
de Fomento y Obras Pilbllcas Ley de Petró-
(Fresidente); el Fisoal en leo. 117C0 
lo Adfidnistrativo' da l a Cor- (12.3/1952, 
te Suprema de J u s t t d a re- 352 de su r e -
nes antiguo (Vice -Presiden- glamento y 11 
t e ) , el Gerente do EPF, el j j > 2 , I2/9/I952) 
Director de Hacienda, el 
Asesor Jurídloo del Min. de 
Fomento y Obras Públicas y 
el Direotor de Petróleo 
(Secretario sin voto ). 

mente roa t itulares; Un de-
legado de los institutos 
armados, designado por el 
Presidente de l a Reptíblloa; 
Un Catedrático de Dereoho 
de Minería y Petróleo de l a 
Universidad Naoional Mayor 
de San Marcos, designa-
do por ásta; 





Agencia Fundones relativas al Sector Composiolón 
Normas 

regulatorlas 
básicas 

un Catedrátioo de l a Especia-

lidad de Petróleo de l a Es-

cuela Nacional de Ingenieros 

de Lima, d e s l i a d o por esta; 

Un Delegado de los concesiona-

rios de exploración y de ex-

plotación, designado por el 

Ministerio de Fomento dentro 

de una terna propuesta per 

los concesionarios; un Dele-

gado del Instituto de Inves-

t í ^.ción y Fomento Minero; 

un Delegado del Instituto 

Naoional de Derecho de Mine-

ría y Petróleo; un Delegado 

de l a Sociedad Nacional de 

Minería, designado por ésta 

y un Delegado de l a Sociedad 

Nacional de Industrias, de-

s l i a d o s por sus respectivos 

organismos. (Art. 142 L . P . ) . 

T 

A 

B 

A 

G 

0 

Ministe-

rio de 

Petróleo 

y Minas 

Consejo 
de Ccn-

Autorltartas 

Promover l a conservación de reservas de petróleo y Unipersonal 

gas del territorio e impedir su derroohe. 

Reblar las perforaciones, producción y abandono de 

pozos, y todas las clras operaciones inoidentales a 

l a producción de petróleo y gas. 

Regular las operaciones de refinación y petroquímica. 

Manejar todos los asuntos pertenecientes a pertenen-

cias (excepto cobros). 

Petroleum Dept. 
apd Conservation 
Board Ord. Ch.26 
N° 1 . 

Consultivas 
Evacuar consultas del Ministro y otros departamen-

servaolon t o s d e l Gobierno (Ministerios) en asuntos de pe-

del Petró ^ é l e o 

leo 

El Ministro y 5 miembros 
designados por el FE. 

Ministe-

rio de 

Minas e 

Hidro-

carburos 

Autoritarias 

Ejecyoión de l a polít ica petrolera y minera trazada 

por el Gobierno Nacional, l a cual tiene oomo base 

l a racionalidad en l a explotación de los reoursos. 

Inspección y f iscalización a las compañías explota-

doras de los reoursos naturales no renovables y 1 1 -

quidaolón de l a s rentas correspondientes al ramo de 

Minas e Hidrocarburos. 

D 40/30/12/1950 





Agenda Punciones relativas al Seetor Composi ei on 
Normas 

regülp torios 
basioas 

Promoolon 
Estudios geológioos. Investigación de reoursos mineros y de 
hidrocarburos» Formación de cartas geológioas. 
Fomento de l a exploración, desarrollo y explotaoión minera y 
de hidrocarburos. 

Oficina Contralor 
Técnica Colaborar oon el Ministerio mediante la supervisión de las ac-
de Hidro- tividades de la Industria petrolera desde el punto de vista 
carburos técnico e impositivo. 

Tramitad ón de solioltudes de conoedones de exploración y ex-
plotación y de concesiones de explotaoión; catastro de conce-
siones» organización y nanejo del archivo de hidrooarburos; 
recopilación de datos relativos: a exploraciones superficiales, 
bien geológicas y geofídcas; estudio de los planos de las 
oonoesiones; mapas de conjunto de oonoesiones; eoplas helio grá-
ficas y fotostatioas; investigación de los oostos de operación 
en general; determinación del valor mercantil de los hidrocar-
buros naturales y de sus productos derivados y f i jadón de los 
precios según los cuales se liquidarán los impuestos respecti-
vos; averiguación del monto y procedencia de los capitales In-
vertidos en la industria petrolera; tarifas de transporte; tra-
mitación de concesiones de refinaoión y de transporte; inter-
vención técnica respecto a los métodos de explotaoión, manufac-
tura o refinaoión y transporte; medidas de oonservaoión; es-
tullo teonico de r.quellos proyectos que legalmente deban los 
concesionarios someter a consideración del Ministerio; cal -
cule de l»s reservas de M.trocarburas del país y evaluación de 
terrenos petrolíferos y asfal tufaros en sus etapas de explora-
ción, explotación y terminación de las concesiones) f iscaliza-
ción de la producolón de hidrocarburos; fiscalización de pro-
ductos deriwdor; tramitación de servidumbres; localización de 
pozos e inst.Ccci.Mj ¿s *?,aque.3 de sus anexos; Inspecciones de 
Hldvooarburús. ( 1 0 0 D. Reg,), 

C oncul ti vas 
Asesorar al Ministro sobre cuestiones téonicas (Art. 101, i d . ) . 
Técnicas (Económica) 
Analizar los resultados de las gestiones económicas y finan-
cieras de la industria del petróleo 

Técnicas (£oonóVicas) 
Estudiar la fltmeza da los precios del petróleo en todos los 
meroados p&rs, obtener las pn:.,+io.lpaaiones equitativas que co-
rresponda a '1a Nr.oicn, procurando que los descuentos no exce-
dan los límites normales. 

División 
de Econo-
mía Fe-
trolera 
Comisión 
Coordina-
dora" de 
l a Con-
servación 
y el Co-
meroio de 
los Hidro 
carburos" 
Comi sión 
Inter-
ministe-
rial Peg 
manente 
de Haclen 
da y Mi-" 
ñas e Hi-
drocarbu-
ros 
Consejo 
Nacional 
de la 
Energía 

Técnicas (Eoonómloas) 
Coordinar los estudios de los precios de venta del petróleo/ 
para establecer la «actitud de los precios de exportaoión de 
petróleo 

Consultivas (En programación) 
Tomar conocimiento de los flanes energéticos y recomendar al 
Poder Ejeoutlvo las medidas convenientes al Ínteres publloo 
para el oontrol, conservación, uso, venta y desarrollo de la 
energía. 

Unipersonal 
Art. y ss 
D.27/8A943 
Reglamentario 
de la ley de 
hidrocarburos 

Unipersonal 

Representantes 
de los Ministe-
rios de Minas e 
Hidrooarburos. 





ARGENTINA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ENCARGADOS DE 
ELABORAR, FORMULAR Y EJECUTAR LA POLITICA PETROLERA 

CONADE PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

MINISTERIO DE ECONOCTA 





BOLIVIA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ENCARGADOS DE ELABORAR, 
TOBMULAR Y EJECUTAR LA POLITICA PETROLERA 

Frentes Presupuesto General de l a Nación, 1964. Pgs. 276 y 4oiAo5. 





BRASIL: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ENCARGADOS DE ELABORAR, FORMULAR T 
EJECUTAR LA POLITICA PETROLERA 

I 
I 
I » 

CONSEJO NACIONAL DEL 

PETROLEO 
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I 
! 
I 
i 

PETROBRAS 





CHILE i SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ENCARGADOS 10! ELABORAR, 
FORMULAR Y EJECUTAR LA POLITICA PETROLERA 

Notas El Ministro do Minería preside ENAP e integra el Consejo de Administración de CORFO, 
C02F0 supervisa l a aooidn de ENAP, 
El Ministro de Eoonomía preside CORFO, 





COLOMBIA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ENCARGADOS DE ELABORAR, 
FORMULAR Y EJECUTAR LA POLITICA PETROLERA 

Fuente: Proyecto de Presupuesto 1965 remitido por el Presidente de l a Repiíblica al Congreso, pags. 28/368/36% 





MEXICO: SERVICIOS AMIKISTRATIVOS ENCARGADOS DE ELABORAR, FORMULAR Y EJECUTAR U POLITICA PETROLERA 

Poentet Presupuesto General de Egreses de l a Federación, Segretaria de Haelenda y Crédito Pdblioo. M&ri.oo, 1965« 









TRINIDAD Y TABAGOt S OTTICIOS ADMINISTRATIVOS ENCARGADOS DE ELABORAR, 
FORMULAR Y EJECUTAR LA POLITICA PETROLERA 





Zonas redadas 
Prerrequisitos seleooión del 

oonoesionario 

Duración máxima Superficie máxima 
Perforar rila-

rlas 

Otras 
Derecho- Revocación Cesiûn EjCïiBOion + 

La solioltud 

se presenta 

ante l a Di-

reooión Ge-

neral de Pe-

tróleo. 

La otorga o 

decreta su 

réduoldad 61 

PE (arte. 52 

. 153 CP)* 
Contra la o& 

duéidad de-

cretada por 

el PE puede 

reourrlrse 

inte l a Cor-

te Suprema 

(art.151* CP), 

Para extran-

jeros, 5° ta®, 

de l a fron-

tera, salvo 

los contra-

tos operati-

vos que ce-

lebre YPFB, 

Capaoldad tóonloa 

y financiera, {Art, 

16 CP). Carecen 

de capaoldad j u -

rídica los Esta-

dos extranjeros 

y empresas aso-

ciadas a e l l o s . 

Mejor oferta (Arts* 

4 7 A ? CP). Evaluada 

disoreolonalmente 

(art. 5 CP). Con-

curriendo un s o l i -

cítente de explo-

ración y uno de 

explotación se. 

prefiere el til t i -

mo (art. 1*9 CP). 

Los casos de con-

currencia o cuan-

do el PE decide 

provocarla deter-

minan l a pública 

subasta (art . 57 

CP). 

1(0 años La mitad de l a su-

perficie de l a 

concesión de ex-

ploración. 

Si l a concesión es 

directa: 

Zona Has. 

I 75 000 
I I 200 000 

III 375 000 

7 prlmeroa años 

5 000 me/100 000 has 

2 50 0 ni por fraooión 

1 poza 

8 años siguientes 

10 000 m o/20 000 has 

5 000 m por fraooión 

2 poaos 

(arts. 86 y 87 CP) 

la Ajustarse a nor-

mas téonioas (Art. 

138 CM). 

2. Informar perió-

dicamente a la au-

toridad (Art. 139 

CP). 

3 . Emplear por 

lo menos un 30 

por olento de 

nativos en tareas 

directivas y 85 por 

olento en subalter-

nos (Art. 1^2 CP). 

Disponer del pe- ; 

tróleo que extrai-

ga. Constituir 

servidumbres, e t c . 

(Art. 1^3 CP). 

Hipotecar l a con-

cesión. Es un de-

recho real (art. 

6 CP). 

Nò. (Art. 18 CP). Se admite 009 

miso del Gob 

(Art. 12 CP) 

Está gravada 

109 CP). 

per-

emo 

(Art. 

Palta de pago del 

canon. Falta de 

eleoolón de las 

areas de explota-

ción a que tiene 

dereoho o de pre* 

sentaoión de los 

planos oorrespon-

pondientes. 

Falta de cumpli-

miento de la obli -

gación de perforar 

(art. 148 CP) 

Venoimiento del 

término. Abandono 

(art . 151 CP). 

El Ministro 

firma los 

contratos de 

oonoeslón, 

I, ¡sujetos a la 

aprobación 

del Presiden 

te, previa 

vista del 

Consejo de 

Estado. 

Cláusula ar-

bitral (ai*t. 

11 CP). 

Los extranjeros de-

ben renunciar a r e -

clamaciones diplo-

máticas. 

Los gobiernos ex-

tranjeros y su em-

presas son lnoapa-

bes salvo convenio 

internacional que 

veda l a interven-

ción del país de 

Origen del conce-

sionario y oompro-

miso del mismo a 

renunciar a ' l a pró-

teooión diplomática 

y someterse a la 

j u s t i c i a colombiana 

(art.22 CP r e f . L. 

10/61). 

Disoreoionalidad 

(art. 22 L. 10). 

Por orden de prefe-

rencia. 

1 . Primer s o l i c i -

tante que haya oüm-

plldo tareas de #e-

conooimiento super-

f i c i a l . 

2. Superfioiarlot 

3 . El explorador 

que efectúe labores 

más próximas. 

El solioitante 

del área más exten-

sa, (art. 21 CP),. 

Lás areas renuncia-

das por los oonce-í 

alonarlos durante 

eí primer año se 

subastan» 

Reglón Occidental: 

30 años. 

Reglón Orientalt 

40 años. 

Eh ambos casos pro-

rrogables por 1 6 

más períodos. 

La mitad dé l a su-

perficie de l a oon-

oeslóh dé explora-

olón. 

No determina l a 

cantidad máxima de 

oonoesionefe» 

(Ver cuadro I I ) 

Años 

2 000 m. por año 

4 000 m. por año 

prórroga. 

Debe comenzar por 

lo menos 6 meses 

antes de l a expi-

ración del perío-

do exploratorio. 

El concesionario 

debe afianzar su-

ficientemente el 

cumplimiento de 

esta obligaolón. 

Abandonar la mitad 

del área durante el 

primer año de v l -

genoia de l a conce-

sión. (art. 10 L.Xj) 

Abastecer preferen-

temente a las r e f i -

nería s locales (DL 

1 6 5 a r t . 3) . 

Disponer del pe-

tróleo extraído, 

Inclusive expor-

tarlo sin otra 

restrioolón que 

Importar él 0«25 

por olento de l a 

divisa obtenida 

en caso de pro-

ducirse proble-

mas en l a balan-

za dé pagos na-

cionales. 

Ko. (Art. 5 CP 

y argumento 

a r t . 68 CP). 

S i . Con aoue; 

concedente (1 

CP, modlf. Li 

ti do 

ert 

del 

22 
10/63) 

Falta de pago del 

oanon. 

f&lta de trabajo 

legal o inversión 

de capital. 

Desacuerdo entre 

oo-oonceslonarlos. 

Rechazo del arbi-

t r a j e . 

Falta de oficinas 

en la capital. 

Quiebra del con-

cesionario. 

Cesión prohibida 

a Estado extran-

jero o sus empre-

sas (art. 68 CP). 

La solioltud 

se presenta 

en el Minis-

terio de Fo-

mento (Art. 

4-5 Í-P). 
Resuelve el 

? PE (Art. 46 

E LP). 

R El PE puede 

Para extran-

jeros, 50 

km. de l a 

frontera 

(Art. 9 LP)¿ 

denegar oon-

oesiones oon 

el voto con-

forme del 

consejo de 

Ministros 

(Art, 18 LP) 

La Justicia 

de Lima r e -

suelve las 

ouestlones 

entre oonoe-

oionarios y 

el Estado 

(Art. 12 LP) 

Los extranjeros de-
ben oumplir los s i -
guientes requisitos: 
a) Estar matricula-
dos en Perú (Art. 7 
LP). 
b) Constituir domi-
o i l i o en Lima ( i d . ) 
0) Designar manda-
tario peruano (id.) 
d) Someterse lncon-
dloionalmente a l a 
leglslaoión peruana 
renunciando a l a 
protección diplomá-
t ica (art . 12 LP). 
Las oompañías que se 
constituyen oon oa-
pitales extranjeros 
deben ofreoer por l o 
menos un 30 por cien-
to de sus aoolones a 
peruanos (art . 17 LP) 
Se oonsidera peruana 
una sooiedad ouyo 60 
por olento del oapl-
t a l pertenezca a pe-
ruanos nativos o na-
turalizados oon 20 
años de ro3idenoia, 
domicilio aotual y 
herederos peruanos; 

del Directorio 
son S.A.) reúnan 

esa calidad y" las aa 

i herí 

El PE goza de dis-
oreoionalidad a l re» 
peoto (Art» 18 LP). 
El concesionario de 
exploración tiene de-
reoho a una oonoeslón 
de explotación sobre 
el 50 P o r olento del 
area concedida. 
La ooncurrenola cro-
nológica entre tina 
solicitud de explota-
ción y una de explo-
ración se resuelve a 
favor de l a primera, 
entre dos del mismo 
tipo se otorga a l a 
mejor oferta (Art, 
55 LP)0 

Las "Areas de Reser-
va Nacional" ouando 
no son explotadas por 
el Estado directamen-
te o asooiado a capí' 
tales naoionales, se 
ofreoen en lloltaoión 
a los naoionales y no 
habiendo interesados 
se ofreoen a l mejor 
postor o Incorporan 
a l régimen ordinario j 
(Art. 59 y ss LP). | 

Zona Inicial Final 

Costa* UO 20 

Plata-

forma 

Conti-

nental 40 25 

Sierra 45 25 

Orien-

ta 50 25 

Olrt. 1*2 LP). 

ih el Oriente 

25 000 mix. En el 

resto del pais 

10 000. 
Se otorgan hasta 

10 oonoeslones por 

personas y por zo-

na (Art. 53 LP). 

Extensiones mayo-

res se conoeden 

mediante l a c i t a -

oión (Art. 5^ LP). 

hasta un total de 

100 000 has. en 

Cariente y 400 000 

en el resto del 

pais (Art. 100). 

olones sean nominati-
«a o fur.*- é LP). 

1« Abastecer prefe-
rentemente al mer-
cado interno espe-
cialmente las nece-
sidades de la de-
fensa nacional a 
los precios o f l o i a -
l e s . Estos preolos 
deben asegurar un 
proveoho razonable 
(Art. 117 LP). 
2. Pagar en especie 
el 20 por olento de 
los dereohos de ex-
portación de deter-
minados derivados 
ouando asi lo de-
termine el Gobier-
no. ( i d . ) . 
3« Emplear prefe-
rentemente personal 
peruano (Art. 119 
LP). 

Evitar daños y 
derroches ( i d . ) . 
5« Llevar contabiH 
dad separada y pro-
porcionar toda l a 
informad ón requs-t-
da sobre heohos y 
notificadas por el 
deoreto (Art. 120 
LP). 
6. Informar anual-
mente sobre la, mar-

7-»_Presentari el^pro-

1 . Explotar exolu 
sivamente el petró 
leo. Es un dere-
cho r e a l . 
(Art. 5 LP). 
2. Hipotecar la 
conoesión ( i d . ) . 
3. Constituir ser-
vldumbres. 
4» Pedir autoriza-
ción para usar ma-
teriales de cons-
trucción y los hi-
drocarburos que 
descubra. 

5. Exenoión del 5"/ 
de los dereohos a 
duaneros; los pri 
meros 30 años de 
concesiones otor-
gadas en la sierri, 
o el Oriente (Art 
113 LP). 
6. Importad ón 
temp'orariá de e -
quipos y materia-
les l ibres de de-
reohos (Art. 116 
LP). 

7« Manufacturar, 
ref inar, almaoe-
nar, transportar 
y vender e l pro-
ducto extraído. 
(Art. 43 LP). 
o. Taleo doreohos; 

No. (Arts. 

18 LP), 
5 y Se admite 00» 

so del Poder 

permi-

Ejecu-

t i vo que puece ne-

garlo por razones de 

interés nacional. 

(Art. 13 LP). 

Debe pagar un im-

puesto del 5 por 

olento del vafLor de 

l a cesión. 

Violación de la 

ley (Art. 125 LP) 

Superposición (id.) 

Deuda de canon 

(Art. 126 LP), 

Incumplimiento de 

obligaciones (id. 

Expirad ón término 

(Art, 127 LP), 

Abandono (id.) 

Perenolón de Ins-

tancia (Art. 128 

LP). 

El concesionario 

oesante goza de 

preferenoia en 

caso de nueva ad-

judicación (Art. 

131 LP). 
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Cuadro 4 
NUEVAS FCRHJLjS DE INTERVENCION BE LA E'IFRESA PRXViiDA EN LA EXPLORACION Y DESARROLLO DE POZOS 

PARTE I I 

i 

'.'afa • 

1 
i 

Contratos 

prohibidos 

Modalidad 

contractual 

1 
Partes 

Prewrequi-

sitos sub-

jetivos 

Criterios 
para la 

eleoclón 
del con-
tratista 

Duración 

máxima 
Area Obligaciones | Derechos 

Tratamiento 

impositivo 
Abandono Rescisión Moneda Autoridad 

1 /.v gentina 

¡ ".-ontratos oo-

; ..abrados entre 
: y -1361 
1 
i 

! 
i 

Los que con-
tengan l e s i -
vas de la in* 
dependencia 
nacional 0 
que de cual-
mudo pudieran 
gravitar en 
la auto deten 
minacián de 
la Kaolín 
(Arta!+. L. 
L» 114773) 

Locación de 

servicio 

YPF ccn apro-

bación del 

Poder Ejecu-

tivo 

1 

Los de t ór-
miao YPP 

Discrecional De 15 a 

años 

Variable Reducir perió-
dicamente el 
área en algunas 
contratos« In-
vertir capital 
mínimo 

Cobrar un pre. 
ció pre-deter. 
minado pro-
porcional a l 
vol'onen ex-
traído 

•YPP asumíales 
impuestos a 
cargo de con-
tratistas 

Sólo a partir 
de un momento 
pre-determi-
na do 

No,Clausula 
penal a favor 
de les con-
tratistas 

Dólar U.S.A 
oonvertible 
y m$n 

Josticia argen-
tina 0 arbi-
t r a j e con à r -
bitro tercero 
designado por 
el Presidente 
de la Certe 
Suprema 0 de 
la República» 
El Poder E j e -
cutivo planteo' 
la nulidad de 
todos los con-
tratos ante la 
Justioia, pere 
luego transí. 

Venezuela 

; Inferné sobre 
¡rases y normas 

j-íj los contra 
; de servi-
c i o (CN de la 
¡ energía. Cara, 
i úas 17/10/66) 

i 

í 
¡ 

I 
1 

1 

i 

1 
t 

... -

l 

a) Compañía 
mixta: 

i)De explo-
tación 

ii)Integrada 

b)De servicio 
directo 

CVP oon apro-
bación del 
Poder Ejecu-
tivo por ór-
gano del Mi-
nisterio de 
Minas e Hi-
drocarburos 

1 

Los que deter» 
mine CVP. 

Los que mejor 
satisfagan el 
interés naoio 
nal a juicio 
de CVP aseso-
rada por un 
comitá espe-
cial 

15 a. 20 afios 
a partir del 
mámente en que 
se logra la 
producción 00 
meroial 

Lo que con-
venga 

Pagar a CVP con 
tribualones f i -
jas ini oíales 
y proporcionales 
a la producti-
vidad 0 renta-
bilidad. Cons-
t i t u i r con CVP 
una empresa 
mixta. 
Invertir ospitai 

minimo. 
Vender petróleo 
a CVP al precio 
de: costo • trens 
porte •bonifica-
ci ón razonable. 
Vender en corni-
s i án el petrólei 
que CVP le en-
tregue. 
Capaoitar per», 
sonai nacional. 

-Percibir parte 
del petróleo 
obtenido 0 de 
su precio de 
venta 

El de las em-
presas priva-
das 

No Incumplimien-
to grave de 
las leyes 0 
de cláusulas 
contractuales 

Patrón dó-
lar U.S.A. 
moneda de 
pago» b o l í -
vares 

Justicia 
local 

¡México Los que otor-
guen poreenta 
Ies de lospra 
auetos o Par« 
tioipacion en 

Locación de 
«obras y pres-
t a c i ó n de ser 
vicios (Art. 
6 L. 27/11/5Í 

F H 

) 

Discrecional Cobrar preoio 
en dinero(Íd. ) 





Cuadro 5 

S IS TEI JA TRIBUTARIO 

PARSE I . PAISES 0.UE OTORGAN CONCESIONES 

País 
...Concesión do exploración 

Zona 

(Bcli-

via 

i 
I I 

i n 

Anual Prorro^. 

us$ o9es 

PS$ 0.03 US&0.05 

P5$ Q.o?. I a 

US$ 0.30 us$ 0.10 ÜS$ l.QO 0.50 

US$ 0.20 PS$ 0.08 US$ 0.& vs$ 0.30 
¿í US$0.04 

(Arto 101 CP) 

Concesión de explotación 

Canon por Ha. 

Inicial A n u a 1 
I è r quin- IfO quin- 6o y 

quenio quenio siguientes 

us$ 0.U0 us$ o q g us$ 1,50 us$ 1.00 

Esoala progresiva creciente 

hasta el ouarto quinquenio 

y luego deoreoiente (Art« 

102 CP) 

Regilía 

11 por sien-

to (Art. 104 

C.P.) 

ueaufctiunbtí* 
de canon 
y regalía 

Puede de scon-
tar se" del oa-
non lo paÊp.de 

reducir su 
conto al na-
niaum indi-
cado en l a 
columna 1 e r 

quinquenio 
(AfiT. 103 CP) 
La regalía en 
l a s Zonas II 
y n t puede 
reducirse, 
hasta" el. 7 1 A 
por eiento^du-
rante 15 anos 
(Art. 120 CP) 

Impuesto sobre ¡¿fíSSSifc 
las utilidades | B g f ? f S k crò-

a W f f l B r u t a . 

30 por ciento 

(Art. 106 CP) 

ení 

en concepto dejy 50 por ciento 
regalía hasta ' i el saldo neto 

resultante de 

la reduooión 

del 30 por cien 

to citado y to-

da otra oontri-

buoíon (Art. 

12? CP) 

27 Por ciento 

(Art. 123 CP) 

Ho puede su-

perar el 50 Por 

oientiodelas 

utilidades 1 Í -

• quidas calcu-

ladas sin esta 

deducción, (id) 

Otros 
impuestos 

Exenciones 
impositivas 

El total de los 
impuestos no 
puede superar 
el 50 Por cien-
to de los bene-
f i c i o s netos de 
cada año (Art. 
136 C.P.) . Las 
rentas de hasta 
15 Por oiento 
gozan de exen-
ciones especia-
l e s (Art. 129 
C.P.) 

Refinación 

Se rige por l a s 

normas ordina-

rias industria-

l e s 

la; El 

sobr 

trans; 

pubi. 

oleo li 

asci » 

2.1/ 
cien 

tari; 

Transporte 

ipuesto 

ea 

porte 

00 por 

luotos 

inde a 

por 

to de l a 

'a 

Importación 

Exención para 

l a importa-

ci on de e s -

quinaría y 

equipo ope-

rativo. 

Exención im-

positiva y a -

duanera total 

(Art. 131 CP) 

Exportación ; 
Disposiciones 

cambiarlas 

Pueden convertirse 1 1 

bremente l a s divisas 

extranjeras provenien-

tes dé sus inversionee 

ventas o esportacion. 

No es neoesario repa-

triarlas. 

Colom-

bia 

3 § 
•ri 

è 

Escala progresiva 
desde US$ 0,10 el 
primer año hasta 
US? 1,00 el sexto 
y ^siguientes (Arto 
26 CP ref . l 10/ 
lé/3A?6l , Art, 
5) 

Se f i j a en l a suma abonada el último año de 

la etapa exploratoria (Art« 26 id) 

•S •a 

m cu ú> 
eS 

Escala progresiva 
desde US$ 0.20 el 
primer año hasta 
US$ 5.00 a partir 
del sexto (id.) 

11 .5 Por 

oiento (Artr 

13 L. 10) 

l*t»5 poi* 

oiento (id) 

En l a Region 
Occidental 
las concesio-

EL .complejo eis-fordinaria 
tema tributario 
sobre 1% renta 

No surge del 
código petro-
lero. 

nes que entrenjexige múltiples 
en pro dúo cien " 4 ** 
comerolal an- , 
tes del 31/12/foidenoía sobre 

i ^ l ^ T o r 8 0 ' ^ 8 " — -
oiento de re-
galía durante 
10 años (Art. 
i 5 l . l o ) . Se 
aoúer^i una re!*» 
düccion del % 
por oiento del 
canon cuando si 
ha„perforado 
durante .300 

Cas al ano 
art. 9 i d ) . 

_ de las en-
tradas brutas 
deducidos im-
puestos y re-
galías hasta 
el 350 del re-

Extra ordinaria 

Los yacimientos 
de dominio pri-
vado pagan un 
impuesto equi-
valente a: 

Orlente: 6»5$ 

Occidente 8 ,50 

Peru Costa 

Sierra 

Oriente 

Anual l^Wrr. 2Ñíori¿ Inicial i c r a u i n . 2o quin. 3e reuin. 

2 s.o 4 s.o 6 s.o 30 e.o 10 s.o 100 s.o 30 s.o 
1 s.o 2 s.o 3 s.o 15 s.o 5 s.o 5° s*o 15 s.o 

0.5 se . ls .o 1 , 5 s.o 7«5 s.o 2.5 s.o 25 s.o 7.5 s.o 

(Art. L.Po) 

No se cobra. 

(Art. 89 LP) (Art. 85 LP) 

Se otorga una 
deduoclon pro' 
poroional a leí; 
produooión qui 
puede determi 
nar l a rebaja 
del canon has 
ta un teroio 
(Arts. 86/87 
LP). 

Los productores 
en actividad 
desde 1955 ga-
za» de un 150 
adicional si lo 
reinvlerten to-
talmente .en ex-
plotación» -En 
l a Re^on Qrien-
" 1 se eleva a l 

por oiento. 

Costos intangi-
bles 

Las inversiones 
improductivas 
en exploraoio-
nes realizadas 
en zonas no ex-

otadas pueden 
amortizarse 
descontando el 
100 del valor 
jruto de l a s 
areas producti-
vas. No ¡ion acu-
Bailables (EU 

Explotaciones 
iniciadas antes 
del JI/12A970« 
3. yp durante el 
primer deoenio 

fió todo otro 
impuesto muni-
cipal, depar-
tamental y f lu-
v i a l . 

For 30 años de 
todo impuesto 
especial g a1 l a 
exportación 
(Art«..16 l . p « , , . 
ino. 2). 
Aduaneras para 
maquinarias, 
materiales y 
equipos dedi-
cado § a explo-
ración, refina-
oion Y oleoduc-
tos. (D . l . 1569/ 

Pagan los im-

puestos gene-

rales solamen-

te. 

El 
al 
te 

r i f a 

l^t 

ipi 
t'an 
Pi: 

d> 

¡puesto 
spor-

r oleo-
es del 
l a t a -

En 
ne s 
y 

s d 
D. 
r t . 

sul 

,8 reglo-
iriental: 
oriental 

èl 20 
.056/53 . 
16 y 52) 

Exenoión para 
l a yimpor t a -
ci ón de ma-
quinaria y 
equipo paça 
exploración 
'JU-t. 6. Ley 
il de I96O) 

Exenoión por 

30 años. 

La divisa importada 
para exploración o e x 
plotaoion petrolera 
debe ser vendida al 
sistema banoarlo al 
tipo de cambio que f i ' 

el Ben 00 de l a Re-
publica. 

Se otorgan licencias 
de importadon para 
equipos y maquinaria 
destinados a l a ex-
ploración, espíota-
cion o gxportacion 
de petróleo y deri-
vados. 

Se aplica una t a s a ; 
especial para petró-
leo. (Do 2526/2I+/ 
?AJ65). 

Costa 

500 (Art. 90 
l 1378 

23/12 A 961) 

Resto del país 

I a Década 10$ 

2a Decada 25$ 
Década 30$ 

Arto 93 L.P.) 
Se desouenta 
del monto im-
ponible el ca-
non <Je explo-
tación de 0/ 
ano (Art. 91 
|LP) $ el im-
puesto ^ l a ex-
portación (Art, 
95 LP). 

Sociedades pe-
ruanas 25$ 
Sociedades f o -
ráneas 150 
27.50 (Arts. 

92 y LP), 
Esta deducción 
no puede supe-
rar el 500 de 
l a s utilidades 
netas anuales 
doducido el 
factor agota-
miento y el im-
puesto % l a ex-
portaoion (Arts 
92 y 95 LP). 

Transferencia 
de ooncesiones. 
(Art. 102 L.P.) 

El pago del im-
puesto a l a ren-
ta l ibera a l 
concesionario 
de todo otro 
impuesto pre-
sente o futuros 
durante durante 
el termino jíb 
l a oonoesion, . 
(Art. 104 L.P.) 
pero no duraqte 
el de sus pro-
rrogas« 

Solo pagrn los impuestos 

ordinarios a l a renta i aunque 

sean acoesorios de u » oonoe-

sión de explotación (Art. 101 

LcP<). 

To^al exen-
ción para im-
portaciores 
temporarias 

Deducible del 
impuesto so-
bre ut i l ida-
des netas: 
Costa: 200 
(Art. 95 LP) 
Regto del 

si. 

(Art, 
500 F 
equipos que 
se usen en l a j ^ , , , 
Sierra y Orien {a 
ta duróte 3< tL 
años (Art. 1132 <?®oada 

L.P.) o El P o - ¡ ^ década 
der Ejecutivo Luego lu, 
paede eximir (Art. 96 LP, 
a los equipos No deducibles 
destinados a Impuesto a 

S ^ o l ^ « ? « , la^desooupa-de refinería, c l ¿ n , 
manufactura, 7i 

m f 

1 Estado.puede exi-
J.r que el adelanto 

- e l impuesto a l a s , 
utilidades se efectúe 
en dolares al cambio 
ordinario salvo que 
l a moneda de compra 
sea inconvertible 
(Art. 95 LP). 
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Cuadro 5 SISTEMA TRIBUTARIO (oonolusión) 

País 

Trini-

dad y 

Taba go 

Concesi onyde 
exploración 

Canon por Ha. 

Inicial 

Bla $ 
24 por 

s o l i -

citud 

Progresivo. Las 

conoesiones de has-

ta 1 000 acres pa-

gan US$ 4fi0 y las 

de 50 000 a 100 000 

pagan U5$ 6 000 

A mayor superfioie 

se paga relativa-

mente menos por ha* 

Anual 

Concesión de explotación 

Canon por Ha* 

Inicial 

Por s o l i c i -

tud: BVil $ 

24 oA 5oo 
aores en tie< 

rraS f i s c a -

l e s . 96 BVa$ 

en las pri-

vadas. 

Anual 

Submarinas: Progresivo de 

BWI $ 0.10 por aere el 1 e r 

año a BVŒ .1.80 el 10° y 

siguientes (G.N. léO-1944, 

1 6 ) . 
Terrestres» 

Progresivo de BWI $ 0.?é 

por acre el primer año a 

BWI $ 3.60 el sexto y s i -

guientes. (G.N. 36/1953, 

8). Se duplloan en los 

períodos de prórroga. 

Regalía 

Los primeros 

350 000 ba-

rriles (o 

I+50 000 en 

oonoesiones 

submarinas 

Fagan el 10$ 

ascendiendo 

la escala has-

ta el 12 1/2$ 

ouando la 

produooión 

excede esos 

mínimos en 

150 000 ba-

rri les . Se 

toma oorno pe-

ríodo base el 

semestre (id. 

2). Existe 

un impuesto 

por metro per-

forado y por 

barril ex- . 

traído cuyo 

monto f i j a el 

Consejo (Cap. 

26 N° 1 , Seo. 

7 Ord. Petr.) 

Reducciones 
de oanon y 

regalía 

Impuesto sobre 
l a s utilidades 

Se paga o l a 

regalía o el 

canon, según 

proporcione 

mayor ingre-

so f isoal 

(G.N. 118-

1951, 26). 

Hasta 42.50. 

Se descuentan 

las contribu-

ciones pagadas 

al Fisco. 

ion po 
ai erito 

stire pro-
duco! on bruta 

Solo se aplica 

las conoesiones 

submarinas so-

bre l a produc-

ción bruta que 

en este momen-

to y hasta 1982 

asciende al 200 

(Ordenanza de 

impuesto a las 

rentas -Fcmenito 

Industrial- N° 

48A955 Part. 

I I I , A, 26 B). 

Las empresas 

de perfora-

ción pagan 

una patente 

de BWI $ 480 

(Cap, 26 N° 

See, 7 Ord. 

Petrolera). 

Otros 
impuestos 

Exenoiones 
lapo si t i vas 

Refinación 

Las ordinarias 

que paga l a in-

dustria* 

El impuesto a 

las utilidades 

de hasta el 

42,50 absorbe 

l a totalidad 

de pagos t r i -

butarios. 

por 

duo 

en 

cal 

l í n 

más 

por 

de 

Transporte 

BWI; $ 4.80 

cada oleo-

te tendido 

tierras f i s 

»s, cal les, 

hue l a s , 

sas férreas 

BUI $ 0.02 

cada pie 

ongitud. 

(Orí. GN 63-
1957) 

ordina-

riaè (Ver Re-

finación) 

Importación Exportación 
Di'apcpiciones 

cambiarlas 

Vene-
zuela 

2 bolívares (art. 8 bs. (Art. 

39 LJî.) 

k. 

5 bs durante el primer dece-

nio. Luego aumenta 5 b s » 

cada quinquenio hasta llegar 

a 30 bs (Art. 4o L.H.) 

l é 2/30 de l a 

produooión 

bruta de pe-

tróleo, a s -

falto y gas 

(Arts 

50 L.H.) 

4l y 

Se puede de-

ducir el mon* 

to de lo pa-

gado en con-

cepto de re-

galía hasta 

reduoir el 

oanon a bs. 

1.25 por t r i -

mestre y por 

ha. (Art. 4o 

L.H.). 

Basi o o: (Por No se aplica. 
pertenecer a la 

4a categoría): 

2.50. 
Complementarlo» 

Aumenta progre-

sivamente desde 

el 100 sobre 

los primeros 

100 000 bs. im-

ponibles hasta 

el 450 sobre el 

exceso de 

28 000 000 bs. 

Adicional: Has-

ta elevar el 

porcentaje al 

500 mínimo (L. 

19A2A958). 

No se otorgan 

deduco!ones. 

Contribución 

para el Ins-

tituto Naoional 

de Cooperación 

Educativa (L. 

22/8A959) 
Sellos (L. de 

1958) 

La de impuestos 

especiales a 

cada empresa es 

total y se con-

sidera inheren-

t e a l a oonce» 

sióin (Art, 46 
L.H.) 

Puede rebajarse 

delesnon a l a 

producción cuan 

do los costos 

de producoión 

impidan em-

prender o con-

tinuar l a ex-

plotación eco-

nómica del y a -

cimiento. 

(Art. 4l ine. 

I», L.H.). 

Los generales 

(Art. 46 L.H.) 

500 de los de 

importación 

que hubieran 

devenido si 

hubieran sido 

importados los 

productos gra-

vados (Art. 43 

L.H.) 

Cuando se pro-

oesa el gas na-

tural en ^ a n -

tas de gasolina 

natural o simi-

lares, el Minia 

terlo determina 

la participa-

ción que co-

rresponde a la 

Nación (Art. 

4l ino, 3 L.H.) 

Has 

de ! 

que 

en 

el 

t s 

bus 

44 

ta el 2,i; 

.as sumas 

perciban 

fago por 

ransper-

del com-

ible (Art. 

L.H.) 

a Poder E j e -

cutivo puede 

exonerar de 

silos a las 

actividades 

ejercidas en 

rii'tud de una 

»onoesióti pe-

trolera. 

(Art. 58 L.H.) 

Existen tasas mÚLti-

ple s de oambio. Para 

petróleo l a converslór 

es 4 .4o por dólar. 

D. 1159/64. 





Cuadro 5 SISTEMA TRIBUTARIO (oonolusión) 

PARTE I I 

País Ente monop'íiiüador Contratistas del ente monopolizador 

argentina Regalía del 12$ o el 5C$ del produoido neto 

de 1.8. explotación a D,ej<-' conveniencia de 

l a Provincia o Territorio suprayaceirte (arts. 

5 y 9 L. 14.773, 12/11/1958). 

Cobra el Estado l o c a l . 

Impuestos ordinarios. Los contratos de exploración y desarro 

l i o celebrados por YPF de 1 9 5 8 a I 9 6 I atribulan su pago aWF. 

La ley 15*273 (Naoional) transformó l a asunción de deuda en 

exención impositiva, por lo que sólo pagan los impuestos l o -

cales y recargos a l a importación con derecho de repetición 

contra YPP. 

Brasil Regalía del 50 del valor de l a produooión 

petrolera (art . 27 L. 2004/1953) incrementa-

do al 80 por decisión de l a Asamblea General 

Erirac,* diñarla (15/3/-'.?<> •} » 

Cobi a2i los Estados lósales y Municipios. 

Ademas se reeonooe a los mismos una partí» 

oipaoión en Pstrobras y en las empresas sub-

sidiarias proporcional al valor del mineral 

subyaoente (arts« 9 Ino. 3 y 40 i d ) . 

Impuestos ordinarios. 

Chile Todos los impuestos, menos el impuesto a l a 
renta. Tributará l a totalidad de sus u+t» 
lidades cuando l a industria petrolera alcan-
ce su pleno desarrollo (a¿-r,e 6 , ino. e Es-
tatutos) . 

Cobra el Estado Central« 

Inpuestos ordinarios. 

México Impuesto tínico del 120 de sus entradas bru-

tas scb.71 todas las etapa? de l a aotividad 

(Leyes da ingresos de l a Federación para 

I960 y años sucesivos). 

Impuestos ordinarios, Pemex asumió el pago de los impuestos 

que reoalgan sobre las dos firmas que oelebraron oontratos 

operativos en 1950» 

Ad«?más pega un impuesto l a reventa de grasas y aoeites lubri-

car-tes ( d . 0 . 29/9/1959)* 





Cuadro 5 SISTEMA TRIBUTARIO (oonolusión) 
FORMULAS DE DISTRIBUCION LE LOS BENEFICIOS. EJEMPLOS DE CONTRIBUCIO!! IMPUESTA A CONCESIONARIOS DE YACIMIENTOS PISCALES 

Año Estado Empresa 

Aporte f i j o 

Regaifas 

Porcentaje 

de las 

utilidades 

Dura-

ción 
Area 

Reduo-

oi6n 

Aportes t< 

Porcentual sobre 
utilidades brutas 

tal es al Pisco ; 

Por barril en US$ 
Año Estado Empresa 

Inicial Anual 
Regaifas 

Porcentaje 

de las 

utilidades 

Dura-

ción 
Area 

Reduo-

oi6n 
Vene-
zuela 

Medio 
Oriente 

Sí 

Vene-
zuela 

Medio 
Ori enté 

1?35 Argentina Todos (L.12,161) m$n lo por ha. +120 Todo el país y áreas 
submarinas hasta 3 
millas 

s 

500 

26% pro 

medio 

^1913/ 

1947 

190 pro 
medio 

I9I3/ 

1947 

230 pro 

medio 

1913/ 

1947 

I i 
! 
\ 

210 pro-j 

medio i 

1913/ ! 

1947 j 

1935 Qatar Angla Iranian 011 Co. 4 000 000 
rupias 

+300 000 
rupias 

+3 rupias 
por ton. 

75 años (4 100 millas2) 

s 

500 

26% pro 

medio 

^1913/ 

1947 

190 pro 
medio 

I9I3/ 

1947 

230 pro 

medio 

1913/ 

1947 

I i 
! 
\ 

210 pro-j 

medio i 

1913/ ! 

1947 j 

!193fl Iraq Basrah Petroleum Co. £ 0/4/0 por 
ton. 

0/4/0 por 
ton. 

+200 75 años Todo lo no ooncedido 
anteriorment e s 

500 

26% pro 

medio 

^1913/ 

1947 

190 pro 
medio 

I9I3/ 

1947 

230 pro 

medio 

1913/ 

1947 

I i 
! 
\ 

210 pro-j 

medio i 

1913/ ! 

1947 j 1939 AraMa 
Saudita 

Standard Oil Co. of 
California 

£ 140 000 £20 000 hasta 
el descubrimien-
to del .petróleo 
en el area adi-
cional 

s/d 

s 

500 

26% pro 

medio 

^1913/ 

1947 

190 pro 
medio 

I9I3/ 

1947 

230 pro 

medio 

1913/ 

1947 

I i 
! 
\ 

210 pro-j 

medio i 

1913/ ! 

1947 j 

19^3 Venezuela Las que obtengan conce-
siones s las que se 9,00-
giesan \Cfidigo Petrolero 

. 13/3/1943) 

8 Bs, por ha. Suma variable 
de 5 a 30 Bs. 
per ha. 

16.2/30 El que. di apu-
siera l a ley 

40 año a Hasta 10 000 has. 

s 

500 

26% pro 

medio 

^1913/ 

1947 

190 pro 
medio 

I9I3/ 

1947 

230 pro 

medio 

1913/ 

1947 

I i 
! 
\ 

210 pro-j 

medio i 

1913/ ! 

1947 j 

1948 Venezuela Todos. Ley de impuesto 
sobre l a renta 

Los ordinarios Mínima 500 40 años 500 1 

i 
j 550 200 0.85 0.34 

1948 Kuwait American Independent 
Oil Co. 

us$ 7 500 ooo + US$ 625 000^has-
ta el aescubri-
miento 

+ ÜS$ 2.5 por 
ton. +150 75 años La mitad indivisa de 

l a zona neutral 

500 1 

i 
j 550 200 0.85 0.34 

1948 Mlxioo CIMA Otra fórmula, ver Pa;>te II 

500 1 

i 
j 550 200 0.85 0.34 

1949 Mexico Cities Servioes Co. Otra fórmula, ver Parte II 
1 > 
i 

60 21 0.71 O.3I 1949 Arabia 
Saudita 

American Paoifio 
Western Oil Co. 

OS $ 9 500 000 US$ 0.55 por 
barril 

250 s/d s/d 
1 > 
i 

60 21 0.71 O.3I 

1950 Iraq Todas Aumento a 
£0/6/0 oro 
por ton. 

"I 

No 

No 
) 

51 24 O.61 0.37 
i 

1950 Bahrein The Bahrein Petroleum Co. Aumento de 
10 rupias 
por ton. 

Hasta 
2 02*f 

Todo el país y regio-
nes submarinas adya-
centes 

"I 

No 

No 
) 

51 24 O.61 0.37 
i 

1950 Arabia 
Saudita 

ARAMCO 9 000 ton, ga-
solina; /OQton. 
kerosene; 7 5°0 
ton. asfalto 

+ £o/4/o oro 
por ton. 

500 Hasta 1999 
y parte 
hasta 2205 

340 000 millas2 

"I 

No 

No 
) 

51 24 O.61 0.37 
i 

1951 Arabia 
Saudita 

ARAMIO No se descuen-
tan los impues 
tos pagados a" 
otros países 

\ 
55 24 0.75 

i 

, 1 
0.41 

1951 Kuwait Kuwait Oil Co. 500 sin descuen 
to de impuestos 
pagados en el 
exterior 

Hasta 2026 Todo el país y hasta 6 
millas de la costa 

\ 
55 24 0.75 

i 

, 1 
0.41 

1551 Qatar Qatar Petroleum Co. Los anterioras Aumento a 10 
rupias la tor 

Hasta 2010 4100 millas2 

\ 
55 24 0.75 

i 

, 1 
0.41 





Cuadro 5 SISTEMA TRIBUTARIO (oonolusión) 

Año 
1 

Estado j Enpresa 

i 

Apjrte f i j o 

Regaifas 

Poroenta,j9 

de las 

utilidades 

Dura-

ción 
Area 

Aportes totales al Hs'oo ; 

Año 
1 

Estado j Enpresa 

i 

Apjrte f i j o 

Regaifas 

Poroenta,j9 

de las 

utilidades 

Dura-

ción 
Area 

Reduo-

oión 

Poroentual soiire 
utiliaades brutas 

Por barril en t3$ 
Año 

1 

Estado j Enpresa 

i 
Inioial Anual 

Regaifas 

Poroenta,j9 

de las 

utilidades 

Dura-

ción 
Area 

Reduo-

oión Vene-
zuela 

Medio 
Origine 

Vene-
zuela 

Medio ' 
Oriente 

&.' 1 

1952 fiatar Qatar Petroleum Co. Los anteriores i 500 Hasta 2010 4 100 millas2 

Í 
|55 
Î ! 1 

32 

: 

! 

Í 
1952 Bell via Glenn MoCarty + Lo que de-

termina l a ley 
impositiva ty 

35 años 970 000 áreas 500 el 
primer 

Í 
|55 
Î ! 1 

32 

: 

! 

Í 

1952 
¡ 

Iraq j Iraq Petroleum Co. £20 000 + (25» s/post-
ed price 

6 500) 
* 

Hasta 2000 32 000 millas2 

Í 
|55 
Î ! 1 

32 

1 

I 

1952 Iraq 

/ 

Mosul Petroleum Co. £20 000 + (250 s/post- ' 6 500) 
ed price j 

Hasta 2007 .51 Este del Tigris y 
el Norte del Parale-
lo 33 

Í 
|55 
Î ! 1 

32 0.76 0.53 i 
j 

i 
1 
i i : 

! 
i 
i 

1952 Iraq Basrah Petroleum Co. ¿20 000 + (33.1/3* 
s/posted 
price 

ó 500) Hasta 2010 La asignada en I938 i 

I I |! 
32 0.76 0.53 i 

j 

i 
1 
i i : 

! 
i 
i 

1952 Qatar Shell Overseas Explora-
tion Co. 

&z6o 000 + 500 75 aros 10 000 millas2 

i 

I I |! 
32 0.76 0.53 i 

j 

i 
1 
i i : 

! 
i 
i 

1952 Bahrein The Bahrein Petroleum Co. 500 Hasta 2024 Tcdo el país 

i 

I I |! 
32 

1 ! 

i ; 

1952 Perú Todos (Código Petrolero) Por hectárea 
Hasta S.30 Hasta S.loO 

+ 500 Hasta 50 
año 3 

Hasta 400 000 has. 

32 

1 ! 

i ; 

1954 Irán Iranian Oil Participants 
Ltd. 

12.50 6 500 sin des-
oontar lo pa-
gado a otros 
j a i s e s 

25 efíos + 
15 opaiona-
les 

100 000 millas2 

5 3 40 0.74 0.72 

1956 Bolivia Todos (Código Petrolero) Por hectárea 
Hasta US$ 0.40 + Hasta 1 .5 + Has1 ¡a 1 1 0 S 500 

i 

i > 

! 

1957 Arabia 
Saudita 

Arabian Oil Co. VS$ 1 000 000 + 2 0 0 ó 560 44 arios Pertes lndivlsas de 
las areas submarinas 
aituadas mas a l l a de 
6 millas de l a oosta 

Ììk2f 
años.a 

45 0.94 1957 Kuwait Arabian Oil Co. d/ US$ 1 000 000 + 200 ó 570 44 afios 

Pertes lndivlsas de 
las areas submarinas 
aituadas mas a l l a de 
6 millas de l a oosta 

Ììk2f 
años.a 

45 0.94 0.80 

1957 Irán A.G . I.P. Minorarla 750 25 afíos a 
partir de 
l a . inicia-
ción de 
las ventas 
y hasta 15 
oe prorroga 

22 900 km2 500 

/ 

45 0.94 0.80 

1958 Irán Pan-Amen!can Petroleum 
Corp. g/ 

VS$ 25 000 000 <VS$ IfOO por km2 

desde e r 13° año 
cue aumenta a 
USf 600 desde el 
23á 

S 750 25 años a 
partir de 
l a entrega 
de l o s . p r i -
meros éffl 000 
barriles y 
hgsta 10 , 
anos de pro-
rroga 

16 000 km2 250 el x 

el 10° 

65 43 1.01 0.79 

1958 Venezuela Todos. D.L0 impositivo 
sobre l a renta 

Los ordinarios 1/20 . 
mínimo 500 

500 j ! 
65 43 1.01 0.79 

1958 Argentina Esso i r g . ïno» Shell Production Co. Panamorican Arg. Oil Co. Cities Service Umon Oil Comparer of California Ohis Oil 

Otra formula 
TI 
It n 
il 
•i 

Ver PARTE ï ï 
il 
i» 
it 

it 

Í 

j 

S 

/ 

65 43 1.01 0.79 





Cuadro 5 SISTEMA TRIBUTARIO (oonolusión) 

Año 

1 

Estado j Empresa 

1 ¡ 
: 1 

Aporte f i j o 

Regalías 

Porcentaje 

da las 

utilidades 

Dura-

ción 
Areas 

Reduc-

ción 

Aportes to 

'oroentual sobre 
itilidades brutas 

tales ai Fisco 

Por barril en US$ 
Año 

1 

Estado j Empresa 

1 ¡ 
: 1 

Inioial Anual 

Regalías 

Porcentaje 

da las 

utilidades 

Dura-

ción 
Areas 

Reduc-

ción 
Vene-

zuela 

Medio 
Oriente 

2/ 

Vene- i M e á i o ' 
V e n e ¡ Oriente1 

zUela j e/ 

1959 Argentina Tennessee Arg. S.A. Otra fórmula Ver PARTE I I 58 47 O.96 0.79 

1961 Kuwait Kuwait Shell Petroleum 
Development Co. Ltd. 

(£7 000 000 
j£23 000 000 a 

pagar despuSs 

h £ l 000 000 
hasta el descu-
brimiento, 0 el 
2o año, momento 
en que se du-
plicará 

+12.5 f'l i 

J 
ó 500 sobre 
posted prioes 
+ opción a la 
compra del 200 
de las aociones 

45 años Todo el lecho del mar 
a partir de 6 millas 
marinas de la costa 

200 el 1 
tercer ! 
año j 

i •> ;6 s/d 

1961 Argentina Continental Oil Co. of 
Argentina 

Otra forma 
Ver PARTE II 

;6 s/d 

1961 Argentina Astra Cía. Argentina 
de Petróleo, S.A. 

Otra forma 
Ver PARTE II 

;6 s/d 

1963 RAU ENl/lT 750 30 años coi 
ofjoión a 15 
más 

. 28 000 km2 250 e l ] 
4o 

25$ el 
8° j 
400 el 
12° 

67 s/d 
1963 Indonesia P.T.Shell Indonesia vs$ 5 000 000 

+ 5 000 000 al 
alcanzar l a 
producción de-
terminado nivel 

+ |2O0 0 600 sobre pre-) 30 años 
cio3 real63 ) 

1 ! 
500 a 
los 5 Y 
anos 67 s/d 

1963 Indonesia P.T.Stanvae Indonesia tisí 5 ÓOÓ 000 y 
US? *0 000 000 
al aloanzar l a 
producción de-
terminado nivel 

+ j¡2O0 0 600 sobre pre-) 30 años 
oios reales ) 

t 
i 

El 500 
& lgs 
5 anos 

67 s/d 

1963 Indonesia P.T.Caltex Paoifio Indonesia us$ 30 000 000 + |2O0 0 600 sobre pre-) 2 0 a*os | La anterior 
oios reales ) i 

67 s/d 

1964 Egipto Panamerioan UAR Oil Co. Hasta US$ 
27 500 000 de 
costos explora-
torios 

+ (150 0 
( 

750 sobre pre-( 
oios reales , 

30 años con 73 150 kmz 

opoión a 15 
más 

300 al 

70 año 56 s/d 

1964 Colombia Tennessee Colombia S.A.S/ + 190 + 500 hasta un 

iirks^1 
25 años 1 164.07 km 

1965 Libia Las que se acogiesen (L. 
20/11/1965 

£500 Libias Hasta £2 5 0 0 
Libias oada 
100 km2 

+ 12 .50 + 500 sobre 
posted prioes 

50 años 
prorrega-
bles hasta 
60 

Hasta 3Q 000 u 80 000 
km2 según l a zona 

Varia-
ble 

1965 Arabia 
Saudita 

R A P / Francia ÜS$ 500 000 
+ 5 000 000 
cuando l a pro-
ducción alcance 
determinado n i -
vel 

V3$ 5 por km2 + 150 al 
200 

+ 4o0 sobre 
posted prices 

50 años A determinar 200 de 
las área 
no expío 
tadas oa 
da 5 efío 

US — 

s 
1 
i 





Cuadro 5 SISTEMA TRIBUTARIO (oonolusión) 

Aífo Estado Etapresa 
Aporte fijo 

Regalía Poroentaje de las 
utilidades Aífo Estado Etapresa 

Iniolal Anual 
Regalía Poroentaje de las 

utilidades 

I965 Irán h/ Atlantio Union of 
California, Sun Oil, 
Murphy Oil Corp. 

us$ 25 000 000 + 1.50 a 4.25 per 
aore 

US$ 10. p.b.d. pro-
medio cada 30 días 

50 

19^5 Argelia FVanoia, por las em-
presas francesas 
concesionarias 53 en 1?67 

54 en 1968 
55 a partir de 1959 
al preoio de U5$ 
2.08 por barril 

1966 Irán ERAP/Pranoia Otra fórmula Ver PARTE II 

1966 Indonesia Indonesian American 
Petroleum Co. 

Otra fórmula Ver PARTE II 

Fuente» "The Eoonomlos of Middle Eastern 011" Charles Issawi y Mohammed Yeganeh. "Development of Mineral Resouroes ln Asia and Par 
East", Ü.N, publ, 53/II/P/5. Petroleum Intelllgenoe WeeHLy, aüos 196Vl9$7. Petroleum Legislatlon. l . P . l . N. York 1965. Algu-
nos aspectos de las aotividades petroleras venezolanas y mundiales, 1964 y Apéndice Estadístico. Div. de Economía Petrolera, 
Caracas 1965, 1-191. 

Excluye primas iniciales, 
b / Exención de 5 a?!o3 a partir del comienzo de la exportad Ón. 
0/ Además, el conoedente se reserva el derecho a adquirir el 10 por ciento de les acciones de la sociedad oreada para explotar l a con-

cesión cotizadas a l a par. 
á ¡ Id. , el 20 por oiento integrando los gastos de exploración. 
e/ La inversión destinada a exploración está a sargo del oonceslonario, quien se oompromete a efectuar una inversión mínima a tal fin. 

El Estado percibe el 50 por oiento de las utilidades totales como conoedente y el 25 por oiento por su participación del 50 por cien-
to (a través de JHPI) en l a sociedad constituida para explotar l a oonceslón. 

t ¡ Derecho a l a compra del 20 por ciento de las acciones de la sociedad que se oree para explotar la concesión. 
g/ En caso de no descubrirse petróleo, la empresa se hará cargo de todos los gastos de l a exploración. 
h / La fórmula elegida es l a opción del oonoedente a formar una sociedad mixta sometida a todas las cargas tributarle«. 





Cuadro 6 i 
EJEMPLOS DE RETRIBUCION PAGADA A CONTRATISTAS PARTICULARES POR EXTRAER PETROLEO FISCAL POR CUENTA DEL ESTADO ASUMIENDO EL RIESGO MINfKO 

Parte II i 

1948 México Cities Service Co. 

Retribuoión de trabajo y riesgo Reembolso de las sumas invertidas 
ReducoiÓn 

de área 

< 
1 

Duración 
en años ¡ 

t 

Superficie 
en acres 

Ben< ficios obtenidos 
n otras áreas 

1948 México Cities Service Co. 

Retribuoión de trabajo y riesgo Reembolso de las sumas invertidas 
ReducoiÓn 

de área 

< 
1 

Duración 
en años ¡ 

t 

Superficie 
en acres Me to a Brutos 

1948 México Cities Service Co. 

Retribuoión de trabajo y riesgo Reembolso de las sumas invertidas 
ReducoiÓn 

de área 

< 
1 

Duración 
en años ¡ 

t 

Superficie 
en acres 

Vene-
zuela 

Ms 
Ori 

dio 
ente 

Vene-
zuela 

Medio 
Oriente 

1948 México Cities Service Co. Opción a la compra del £0 por ciento de la produooión al 
precio especial que le permita un beneficio de 0 . 1 5 a O.35 
GS$ por b a r r i l . 

Total a plazos hasta 10 años. Ninguna. 25 i' 

l 
1 

Mis de 100 000 
asres. 

0„70 3 o52: 2.33 2.47 

19^9 México Cima Opción a l a compra de los excedentes que el mercado local 
no requiera más 15 al 18 .1 /2 por oiento del valor de l a 
produooión a precio de mercado libre de impuestos. 

Si . Percibe el 50 por oiento de las sumas obtenidas por 
la venta del petróleo extraído hasta cubrirla. 

Ninguna. «* ¡ 
l 

A determinar. O847 1 .14 2 , 0 9 1.99 

I950 México Sharoe S0A» a / 15 por oiento del valor de la produooión libre de toda car» 
ga» 

Si . Percibiendo hasta cubrirla del 25 por oiento al 50 por 
oiento de las sumas obtenidas por la venta del petróleo 
extraído. 

Ninguna. 2 5 ! 

f 

i 

íiaf ta 4 unida-
des de 15 000 
acres c /u . 

0.57 1 » 2 0 2.22 2 . 0 2 

I 9 5 0 México Independent explo-
ration Co. Edwin 
Pawley a / 

15 por ciento del valor de la produooión libre de toda oar-
ga» 

Si . Percibiendo hasta cubrirla del 2 5 por oiento al 50 por 
ciento de las sumas obtenidas por la venta del petróleo 
extraído. 

Ninguna. 
2 5 

1 

Hasta 4 unida-
des de 15 000 
acr es o/u. 

0.57 1 » 2 0 2.22 2 . 0 2 

1 9 5 8 Argen- Esso Arg. Inc. 
tina 

US$ 1,75 a I .83 por cada barril ds petróleo extraído. No. 500 en 6 años 
250 en 10 años 

3 0 ; 

¡ 
3 974 850 a -
ores. 

> 0*55 1 >05 2.60 2.16 

I958 Argen- Shell Production 
tina Co. of Arg. 

500 del petróleo extraído luego de oubiert© los costos y 
un aporte de £ 1 500 000 a IPF 

Si . Además 2a contratista paga una prima en caso de 
desoubrlmiento. 

3 0 0 en 3 años 
2 0 0 en 5 años 
250 en 7 afíos 
1 5 0 en 1 0 años 

3 0 \ 

1 

5 0 9 c 2 Ó 0 a -
ores. 

> 0*55 1 >05 2.60 2.16 
1958 Argen- Panamerican Argen 

tina tine Oil Co. 
US$ 1»59 por barril de petróleo extraído. No. Ninguna. 1 5 m á 3 5 | 

opcionalos. 
958 400 acres 

> 0*55 1 >05 2.60 2.16 

1958 Argen- Cities Service Co. 
tina 

Pago del precio de importaoión por barril de petróleo ex-
traído. 

No. Ninguna. La que deraan 
de terminar" 
la obra. ! 

1 327 900 a -
ores. 

> 0*55 1 >05 2.60 2.16 

1 9 5 8 Argen- Union Oil Co« 
tina 

US$ l . j l por barril de petróleo extraído. No. A las estructu-
ras ,descubiertas 
hasta el y° ano» 

22 más 5 
opcionales. 

3 953 600 a -
cres. 

> 0*55 1 >05 2.60 2.16 

1959 Argen- Tennessee Argenti-
tlna na S.A. 

US$ 1.77 por barril de petróleo extraído« No. A 2 075 000 a -
ores 0 247 000 
acres segdn el 
capital invertido 

25 años 3 459 400 a -
ores. 

0o42 0, 8 8 2.38 2 »00 

19éi Argen- Continental Oil Co. 
tina Of Argentina y Ohio 

Oil Co» of Argen-
tina. 

US$ 1»87 por barril de petróleo extraído. No. 5 0 0 el 6 ° año 
250 el 1 0 ° año 

40 añas 

1 

8 $52 000 a -
cres. 

) 0C45 0 87 2.4o I .9I 

I9él Av\{-;an- Astra, 
tina 

US$1.43 P o r barril ¿e petróleo extraído en moneda argentina. No. Ninguna« 20 años | 14 820 acres. 

) 0C45 0 87 2.4o I .9I 

¡.965 Argen- SAIPEí-f/ltalia 
t ina. 

US$ 1,70 Por n>3 extraído. No. Ninguna« 13oI/t prl -
rrogabies ¡a 
15 . 1 

3OO pozos* 

19é6 Irán ERAP/Pranoia b/ Opción de compra al oosto del 350 a l 450 de la produooión 

1 

Total s i se alumbran yacimientos eomeroialuente explotables. 

| 

Al 500 de las re-
servas descubier-
tas explotables 
después de las 
reduocienes s i -
guientes: 
Areas Terrestres: 
1er afío a Kh-

20 0008 

4 o año a Km2 

1 0 0 0 0 . 

6o año a Km2 

5 0 0 0 . 

Areas Submarinas: 
1er año el 5 0 0 

3er año el 8„1/30 
6o afío el 8 . 1 / 3 0 -

25 años ' 
1 
1 

i 

1 
1 

1 

i 

1 





Cuadro 7 
AGENCIAS ESTATALES DE TIPO EMPRESARIO 

F 
PAIS j Agenoia Grado de 

autonomía Atribuciones 
Integraoión de sus órganos 
del Gobierno y direoolón 

Contralor 
T 

Formación de su satrimonio Bjotino de las 
utilidades 

Exenciones ' 
tributarlas 

ARGEN-
TINA 

Yacimientos Pe-
trolíferos f i s -
cal es (TPF) 

Empresa estata 
sul generis. 
Ninguna dispo-
sición de su 
C.O. La somete 
al regimen de 
las empresas d< 
Estado (consa-
grado por las 
leyes 13653 y 
15023) 

Gestionar el monopolio estatal de l a explo-
ración y explotación y las aotlvidades con-
fiadas al mismo en materia de industrializa-
ción, transporte y oomercializaoión en con-
currencia oon los particulares (arts . 2 y 
L. 14773) 
Tiene facultad para adquirir minas de hldre-
oarburos no obstante lo cual explota yac i -
mientos sin previa oonstituoión de mina 
(arts , 374/376 CM incorporados por L . l 2 . l 6 l 

/1935) 

Un funolonarlo designado por el PE ha asumi-
do las fundones del Dlreotorio y del Presi-
dente hasta tanto se prooeda a diotar una 
nueva Carta Orgánloa 

La.sindicatura general árgana 
del,Ministerio ae Economía, pue-
de impugnar preventivamente to -
do acto que .transgreda l a orien-
tación eáonómloa del P.E. 
(d.10599/61) 
El Contador General e las conta-
durías looales pueden disponer 
l a suspensión preventiva ae toda 
medida administrativa diotada 
contra l a Canta. Orgánica 0 l a 
reglamentaeión^intenna.íart. 
H , a p r u E B a p s u presupuis13 
y Plan de Acdón anual { a r t s . 
M~^i§unal^E^ÜÉntas controla l a ejeoucion presupuestaría 

El capital surge de 
(ar t . 7 i d . ) 
Finanoia sus aotlvid 
curses propios a cuy 
los preoios de venta 
duotes deben ser ret 
el Estado absorberá 
quebranto originado 
alón de preoios de f 
(a r t . 2 8 i d . ) 

BU balanoo 

ades oon r e -
to efecto 

de sus pro-
rlbutivos y 
oualquler 
en l a f i j a -
omento 

50$ para las provín-
olas 0 territorios de 

de l a Droduooión bruta. 
i i o n S X a W * * 0 -
arts . 5 y 9) 
Del remanente corres-
ponden: 
10$: Recompensa al 
personal; .10%$ teso-
ro Nacional 5 ípjTFon-
do, fi (lanciamienta del 
ristudio y exploración 
en nuevas áreas 

Total, presen« 
te y futura, 
naolonal, pro* 
vinoial y mu-
nicipal 
( a r t . 7 7 3 ) 

BOMVIA 

Yaoi mi entes Pe-
trolíferos FÍ3-
oales Bolivia-
nos (YPPB ) 

Ente autónomo 
responsable an-
t e el Presiden-
te de l a Repú-
blica 

Monopoliza l a exploraoián y explotación de 
una zona (ar ts . 20 y 159 ) 
Puede constituir, oon el objeto de cumplir 
estas fundones y aprovechar 0 refinar las 
sustancias extraídas, sociedades mixtas re -
servándose el 51^ de las aoclones 0 cele-
brar contratos operativos a les mismos efec-
tos (ar t . 161 CP) 
En el resto del país actúa en conourrenoia 
y oon las mismas atribuciones que los par-
t í oulares (ar t . 163 CP) 

S/D 

1 

S/D s/d S/D s/d 

BRASIL 

Petróleo Brasi-
leiro S.A. 
(Pet robras ) 

Sociedad anó-
nima mixta 

Gestionar el Monopolio estatal de l a explo-
ración, expletaoión, refinación, transper-
te por mar 0 por oleoductos (ar ts . L. 2004, 
3/ iq /1953) directamente 0 a través de so-
oi edad es subsidiarlas (art . 39 y 8S» i d . ) 

Consejo de Administración (ar t . 19 L. 2004): 
1 Presidente con derecho de veto 
3 Directores designados por el P.E. 
Hasta 3 Direotores designados por las per-
sonas Jurídioas de derecho púbji00 que in-
tegran l a enpresa. 
Hasta 2 Direotores designados por las per-
sonas de derecho privado que integran la 
empresa 
El nímero de Direotores se f i j a a razón de 
uno por oada 7.5/" del capital oon derecho a 
voto. 
Directorio EJeoutivo ( i d . ) : 
3 Direotores designados por el P.E. 
Asamblea: La integran todos los aooionistas 
por tratarse de una sooledad anónima 

Externo: El Consejo Naolonal del 
fetroxeo debe acordar su ¡iproba-
oion a los nlanes de .exploraoión 
y explotación (art . 6 i d . ) . Ja 
oonstituoión de empresas subsi-
diarías (ar t . 3 9 ÍH.) y el otor-
gamiento de garantías para la 
financiación de empresas subsi-
diarias (ar t . 25 l a . ) 
El Tribunal de Cuantas "opina" 
sobre las cuentas de las empre-
sas y el Congreso resuelve sobre, 
las medidas a tomar (ar t . 3 2 id. } 
Interno: Veto del Presidente del 
u. de Administración con recurso 
payanante el .Presidente de la Re-
pública, quien resuelve previa 
aueflenoia del .Consejo Nacional 
del Petróleo (arts. 1? inc. 1 y 
5 I d . ) 
Un Consejo Fisoal de 5 miembros 
designados por ni Estado, las 
personas Jurídicas publlóas y las 
privadas ejerce . „ _ . 
" a r t s . 2Q/2I id, y a r t . 127 D.L. 
2627, 20 /9 /1940) 

El 51$ de su capital 
neoer al . Estado Cent 
Estados looales dond 
petróleo .se les reoo 
tioiBaoián en el cap 
de o¡» del valor a tr i 
¡ S í 2 T O H i a n í ° S 

Su capital inicial s 
el produato de un im 
proaucoión petrolera 

y ae otro.sobre-la í 
de automotores (ar t . 
Les propietarios de 
automotores debieron 
hasta I957. un,"aport 
río a 0-J5&I0 del oua 
3a otorgo acciones ( 
Las oontribuolones y 
qu8,paf.'.->n per misión 
óesioiî R-I.os ce oualq 
de l a industria patr 
destinan a suscribir 

id*) Estado Ce 

debe porte-
rai. A las Ì yaoe el IQOQ una par-
Ltal sooial 
Mun'qipíos 

} 
j formo ocn 
>uesto a l a 
[y de un 
n g f f / 1 9 5 2 

irehí chiles 
efectuar 

>" ooligato-
u t m r . ) 
las multas 

•irlos a con-
iler etapa 
si ere. se 
acciones a 

rrfcral (ar t . 

Los Estados y Munici-
pios reoiben una in-
demniza«! án del 5$ 
del valen de lajpro-. 
duodón (art . 2 / i d . ) 
que l a Asamblea Gene-
ral Extraordinaria 
del I 5 / 8 / 1 9 6 I elevó 
a 8$. 
Sus utilidades, dedu-
oidas amortizaciones 
y reservas, y part i -
cipación del personal, 
3-3 repartirán bajo la 
forma de dividendos, 
como en toda sociedad 
anónima (arts . 30 VIII 
y 51 Estatutos") 

De impuesto a 
las rentas, al 
consumo, a l a 
import ación, 
los que graven 
l a adquisición 
de bienes, se -
llos e impues-
tos federales 
(L. 4287, 
3 /12/1963) 

COLOM-
BIA 

Empresa Colom-
biana de Petró-
leo 

(ECCP etrol) 

Empresa esta-
tal» Estatuto 
Orgánico 

Explota la ex-conoesión Se Mare"J, y la« que 
caduquen y las que soli oite a l a Autoridad. 
Puede intervenir en l a refinación, almace-
namiento y transporta» Importar 0 exportar, 
participar en empresas de transporte 0 dis-
tribución (ar t . 4 . E.O.) 

Junta Diréotiva» Presidida por e l Ministro 
de Hiñas y Petróleos y cuatro miembros de« 
signados por e l HS (art»6 i d . ) . la Adminis-
t ra un Presidente (art* 7 id»)» 

Auditoría 
(D. 1998 de Julio de 1955) 

Algunos de sus aotos requieren 
l a autorización del PE» 

Ex-conoesión De Mare 
en efectivo del Esta 

i y aporte 
le 

Ingresa a l Tesoro Na» 
oional previo aparte 
a Departamento s y Mu» ' 
nioipios del 10jí s/prod, 
bruta (ar ts ,9 y 21 E.A.) 

Total (art8.29 
B . 2 0 3 9 / 5 6 y . , 

d» 1?73, 21/9/ 
1951) ^ 

CHILE 

Empresa Iíaoie-
nal del petró-
leo (ENAP) 

Enpresa esta-
tal vinculada 
a l PE a travos 
del Ministerio 
do Minería 
(D0F0L.231 
5/8/1953) 

EJeroe directamente las Esploraoión, explo-
tación y refinación de petróleo (ar t . 2 Ley 
9618, 1 9 / 6 / 1 9 5 0 ) , compra, venta y transpor-
t e de petrólev y derivados (art . 4 Esta-
tutos D. 1208, 2 7 / i q / Í 9 5 0 ) 
las t res primeras fundones en monopolio 

Direotorl» (ar t . 3 Ley 9 6 1 8 . ) 

Presidente: Ministro de Minería 
El Vicepresidente ejecutivo de CORFO 
3 designados por CORTO 
1 designado por el Instituto de Ingenieros 
de Minas 
1 designado por Sociedad Nacional de Minería 
1 designado por Sooledad de Fomento Fabril 

1. El contable y legal está a 
cargo de l a Superintendencia de 
Sodedades Anónimas (ar t . 6 i d . ) 
2 . Debe someter su memoria y ba-
lanoe a CORFO y a l a C&nara de 
Diputados (ar t . 4 i d . ) 

a ) Inversiones heoha 
hasta el 30/6/1950 y 
invertido del presup 
oaja para 1 9 5 0 e.g 

b) Asignaciones del 
de CORFO. (arts . 6 y 
tos ) . 
0) El Estado aporta 
los impuestos que su 
cobran a l a lmportao 
pos y maquinarlas de 
su actividad petrole 
Ley 13305) 

3 por CORFO 
saldo no 

lesto de 
$&000,/52o46; 
presupuesto 
7 Estatu» 

jomo capital 
aduanas 

Lón de equi-
iti nadas a 
» (ar t . 165 

Deben reinvertirse 
hasta que l a industria 
petrolera alo ano e su 
pler» desarrollo, 
oportunidad en que de-
berán Ingresar a ren-
tas genei ales de l a 
Nación (ar t . 6 ino', e. 
Estatutos) 

Atenta al des-
tino de sus be-
neficios, elDi-
re oto rio dispu-
so no pagar im-
puesto a l a 
renta 

MEXICO 

Petróleos Me-
xicanos 
(Pemex) 

Instituoión 
ptíblioa descen-
tralizada oon 
personería Ju-
rídica (arta. 
1 y 3 L. 7 / 6 / 

1938 3 y 4 
L. 27/11/1958) 

! 
i > 

— T 

EJeroe el mono poli« estatal sobre todas las 
fases de l a producción (arts . 3 y 4 L. 2 7 / 
13/1958) 
Puede celebrar oontratos de obra 0 de servi-
cios a pagar en efectivo» 
Le está prohibido pagar mediante pe: ciento 
en las productos 0 participación en los be-
neficios y vender petróleo en yacimiento 0 
el derecho a explotarlo (L. 3 l / l ? / l 9 4 o y 
a r t . 6 L, 2 7 / l l / l 9 5 8 ) 

Consejo de Administración 
Designado así1 
a ) Por el PE, 2 miembros a propuesta de la 
Seoretaría de Hacienda y Crédito Público. 
3 miembros a propuesta de l a Seoretaría de 
Eocnomía. 
1 a propuesta de l a Seoretaría jie Bienes 
Nacionales e Inspección Administrativa. 
b) Per el Sindicato de Trabajadores Petrole-
ros de la República Mexioana: 5 mismbres. 
El Presidente de l a República designa a l 
Presidente y vice entre los mlepbr«s del 
Consejo y al personal superior,) Ley 
30 /12 /1952) | 

El PE debe aprobar el presupues-
to y el balanoe anual (ar t . 7 
L. 7 /6 /1938 ) 

Necesita acuerdo del PE para 
vender 0 gravar inmuebles 
(L. 3 l / l ? / l 9 4 0 ) 

¡ ! | 

Aotivo 
Bienes expropiados e 
D. 18 /V1938 (L. 31/ 
Aportes estatales 1 
Pasivo 
Interés del 3$ anual 
tes estatales. 
Indeminzaolón a las 
expropiadas. 
Regalía del 1 0 al 35 
3l/l2/lS^O y L. 1/12/ 

j 

1 virtud del 
12/1940) 

sobse apor-

mpresas 

% (Ley 
'1944) 

2C$ a reservas. 
Ítífo Gobierno. 
26^ trabajadores de 
Pemex. (L„ 3l/l2/l94o) 
Además paga al Fisco 
como impuesto, el 12^ 
de sus entradas brutas. 
(Ley de Ingresos de l a 
Federadón para i 9 6 0 , 

d o 2 9 / 9 / 1 9 5 9 , y s s ) 

No se prevá 
exenoión a l -
guna 





PERU 

Empresa Petrole-
ra Fisoal 
(E.P.F.) 

Empresa esta-
tal 

Explorar y explotar potriles en zonas reser-
vadas al Estad» (L. $037 y Dea. 2/k/l^B) 
No puede constituir empresas mixtas (D.L. 
1 W 3 2 / 5 / l ? 6 3 ) 
Púade celebrar contratos operativos (art* 7 
i n d . D.I» i W h 2 / 5 A 2 & ) 

Directorio integrado porl !. 
Un experto en negocios designado- por el PE. 
Un eoonomista designado por el PE. 
Un representante de las Fuerzas Armadas. 
Un abogado especializado. 
Un ingeniero en petróleo. 
Un Industrial. 
Loa tres últimos a propuesta en terna de 
las entidades gremiales (D.L, 1*^73/6% art.J) 

Necesita autorización previa 
del PE para realizar aotos de 
determinada cantidad y volumen 
y -en las ogeraolonea flnanoleras 
oon garantía especial 
(D.L. 14193/63, a r t . 7 ) 
Contablei Auditoría permanente de 
la Superintendencia de Bancos 
(ak>t«2o id . ) . De programación a 
oargo da la Dirección Gral. del 

i s s m r w t ó ^ M t f 
ley da Presupuesto para 1966) 

El capital de 1500 millones de 
soles se integrará oon las re-
gaifas cobradas por el Estado, 
el praduoto de sus propias ope-
raciones y el impuesto del 1$ 
a las exportaciones (L, 9157) y 
las eumas que le hubiera corres-
pondido pagar per impuesto sobre 
las utilidades (ajrts 9 y 10 ino0 

D.L.14W63) 

Reservas, capitaliza-
ción y 10$ para al 
personal (art.27 id) 

Tgtal de todo 
impuesto 1 ar-
bitrio oreado 
0 p«r orearse 
(art. 16 D.L. 
1 W 3 / 6 3 ) 

URUGUAY 

Administración 
Nacional de 
Combustibles , 
Alcohol y 
Portland 
(ANCAP) 

Ente Industrial 
del Estad» aut5 
nomo (L. 8764 
15/ ie/ l931, art. 
3) . I<a auto-
nomía tiene ba-
se oonstituolo-
nal (arte. 185 
y 186 CN) 

Entre otras agenas al seotor, impartar, 
reotiíioar y vender el petróleo y sus 
derivados en monopolio (art. 1 id), 
Tanibién c atenta el monopolio de la ex-
plotación de los yacimientos que se 
descubras (art. 11 i d . ) 
Por ley aprobada con 3 / 5 de votes de cada 
Cámara puede autorizarse la incorporación 
en proporciones minoritarias de capital 
privado (art . 192 CN) 

s 

Directorio de 5 miembros designados por el 
PE (Constitución Naoional y D.L. I03IO, 
8/1/15*3) 
Su régimen oolegiado surge de la Consti-
tución (arts. 185 y 186 CN) i1 

h 

i 
i 

j 

El PE debe aprobar: 
a ) Su presupuesto, (art. 193 CN)} 
b) La memoria y balanos anual 
(art. 1 inag. ,D. 
0) Los preoios de venta de sus 
productos (art, 1 ino. n id). 
Puede el PE acusar a. las Conse-
jo^ ante el Senado, (art, 199 C K) 
y destituir a sus integrantes oon 
venia senatorial por mal desem-
peño (arta 200 CN) 
El Parlamenta puede pedirles in-
formes e investigarlas (arts. 
119/121), 
El Senado oonourre a su designa-
ción (art. 187 CN) 
El Tribunal de Cuentas fiscaliza 
la ejecución presupustarla y la 
gestión finanoiera y formula de-
nuncias respecto a cualquier 
irregularidad (arts. 2lly 227 CN] 
Al culminar su gestión los Con-
sejeros deben rendir ouenta de 
l a misma al PE, que se pronuncia 
previo di ótamen del Tribunal de 
Cuentas (art. Ij7 CN) 
En oaso de conflictos entre ANCAP 
y el PE u otros entes, Departa-
mentos 0 servicios descentraliza-
dos 1 entre sus Directores, Ínter 
viene el Tribunal en lo conten-
ole so - adminÍ8tratlvn (art. 313 
CN) También entiende en recur-
sos de nulidad interpuestos con-
tra resoluciones del ente 

i 

Elisión de empréstito interno de 
6 000 060 de pesos uruguayos de-
nominado "Deuda Industrial del 
Uruguay", (art. 8 L. 8 7 ^ ) 

í 

[ 
l s 
1 

1' 

i 
1; 

T 
! 1 < 
( 
{ 
í f-
1 
¡; 

í 

1' 
1 

! 

I 

,'f , 

) 

S/D 

Exenolón de de-
reohos de la^or 
taoión e inter-
nos sobre oota-
bustibles 
(art. 3 ino. j ) 

VENE-
ZUELA 

Corporación Ve-
nezolana dal Pe-
daleo (CVP) 

Independí ei.tf , 
pero adscripta 
al Minlste."ij 
de Hiñas e HL-
drooarburos 
que resuelvo to 
do lo que re 
previ el r'eore-
to de ertación 
(art. 22 Dae. 
260, íj/u/éo) 

Exploración, explotación, refinación, trans-
porte, compra y venta. 
Promooión 0 participación en empresas para 
desarrollar aotlvldadea industriales y co-
mer oi al es en el seotor (art . 2 Bao. 26(¡, 
1 J / V 6 0 ) 

Consejo Directivos j 
Lo preside el Ministro de Minas e Hidrocar-
buros 0 su representante y lo integran 
además 8 personas de reoon»oidai competen-
cia en l a materia (art. 7 id . ) 
Junta Ejecutiva: ! 
La preside un Direotor general y¡ la inte-
gran asimismo 3 directores (art.>,12 Id.) 

t 
4. 

f 

1 
1 

El PE designa el Consejo Direo-
tivo (art. 7 ida ) y la Junta 
EJeoutiva (art. 12 id . ) 
El Ministro del ramo aprueba 
0 modifica el presupuesto anual 
(art. 8 Ino. 2 id, ) 
El PE aprueba el informe anual 
sobre cuentas y balance (art. 8 
ino. 3 i d . ) 

j 

Derechos de exploración y espleta-
oión que le transferirá el EJeau-
tivo Nacional. Gasodúotos que i e 
transferirá el Ejecutivo Nacisnal, 
Aportes del EJeoutiva Nacional} 

Muebles a Inmuebles y otros de-
rechos que le transferirá el Eje-
cutivo Nacional 0 adquiera por 
otro medio. 
Beneficios líquidos que conserve 
(art. 3 id , ) 

"Desde el para til 
Pisco} Hasta el 50$ 
para el desarrollo e 
mejoramiento de ins-
talaciones de C.V.P. 
Bonificación de los 
miembros de la Junta 
EJeoutiva y demás em-
pleados ejecutivos 
(art. 19 id . ) 

Ninguna 
(art, 21 id . ) 

I 





ARGENT KA S ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE IFF 

CÓNTADURIA 
GENERAL 

GERENCIA DE SUPERVISION 
TECNICA 

GERENCIA DE SUPERVISION 
COMERCIAL 

Serenóla de 
explotaol^n 

Oleo-
ductos 

Gerenola de 
exploración 

Comeroio 
exterior 

Planea-
miento 
oomerolal 

Gerencia de 
indus-

trialización 

Fu ente i Res.léé/ljé1* del ex-Direotorio. 
Nota: Actualmente la Presidenoia ejeroe las funciones del Direotorio. 

Gerencia de 
navegaolón 

Gerencia de 
abaste-

oimientos 

GERENCIA DE SUPERVISION 
RELACIONES INDUSTRIALES 

Gerenola 
promoción 
y ventas 

I 
Gerenola 

de 
personal 

Gerenola 
de obra 
soda! 





BRASIL: ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE IETRÛBRAS 





COLOMBIA s ESTRUCTURA ADMIHSTRAT IVA pE ECOPETROL 





MEXICO» ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE PEMEX CONSEJO 
DE 

ADMINISTRACION 

DIRECTOR 
GENERAL 

PROVEE RELA-
DURIA CIONES 

.V ALMA] PU&I-
CENES CAS 
(EREN* (EREN-
IE TE 

SUBDI- SUBDI- SUBDI-
RECCION RECCION 

DE RELA- RECCION 
ADMINIS- CIONES DE FI-
TRATIVA LABORALES 

? ASUNTOS NANZAS 
SUBDI- ¡JURIDICOS SUBDI-
RECTOR SUBDI- RECTOR 

COOR- PROVEO 
DINA- TOSf 

CONS-
CION TRIC-

¡¿EREN- CION 
SEREN-

TE TE 

LTZL jlNSEEd 
¡CION'Y 
iVERI-í 
jFICA-l 
j CIONÍ 
>Y OONSJ 
ÍGEREN4 
' TE I 

pSPBO 
ICXON V 
¡VERI-
ÍFICA-I CI ON ¡rüAD«, 
ÌGEREN-
J TE 

! ! 
ZONA I ZONA 

NORTE ! POZA 

GEREN- RICA 

TE GEREN-
TE 

ZONA 
S'St 

(EREN 
TE 

VENTA: 
INTE-
RIORE: 
GERE» 
TE 

SUBDI-
RECCION 
COMERCIAL 
SUBDI-
RECTOR 

S ©DI-
RECCION 

PRODUCCIC 
INDUSTRIE 
SUBDI-
RECTOR 

r ~ r i 
PETRO-4 
auim-i 

CA 
GERE: 

TE 3 

_L 
SUBDI-
RECCION 
PRODUC-
CION 

PRIMARIA 
SUBDI-
RECTOR 

! 

J. 

REFI- EXH.O- EXH.O-
NA- RACI(» T ACION 

CION GEREN' GEREN-
GEREN 

TE 
TE TE 





PERUS ESTRUCTURA ADMINISTRAT WA DE EPF 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMERCIALIZACION 
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Cuadro 8 

ESTRUCTURA AMIKISTRATIVA 

Normas 
Agencia Punciones relativas al Sector Composición regulatorias 

basicas 

D. 3037 
12/8A952 

Conceder o negar peticiones mineras y atender lo referen-
te al reglmen legal de la minería, mediante los organis-
mos respectivos. 

Otorgar permisos de reconocimiento superficial de explora-
ción, conceder o negar peticiones de explotación petrolera 
y atender todo lo que se relacione con el reglmen legal 

B del petróleo, mediante los organismos respectivos. 

Supervigilar la importación, distribución y venta de mate-
0 ríales destinados a las industrias mineras y petroleras. 

EjeroBi" tuición sobre las eirúidadss a cargo de la direo-
L ción y administrar! <jn d<5 la industria minera y petrolífera 

estatal,, sin perjuicio do realizar control sobre la indus-
j trí.a minera, y petrolífera privada« 

Pro gramatorlas 
y Planifioar y ejecutar la política minera y petrolera del 

país. 

j Promocionales 
Fomentar la explotación minera y petrolera determinando 
su. «gjTsen legal y creando los c.-p/.nismos necesarios para 
su desenvolvimiento, por medio de entidades descentrali-
zadas o mediante concesiones particulares. 

Cooperar a la industria minera y petrolera privada. 

Promover Industrias derivadas de la explotación de mine-
raj ás y petróleo, Judiante el est¿.i/Leoimlento de llantas 
de fundición y refinerías,, 

Técnicas 
Estudiar los costos de producción, normas de abastecimien-
to, condiciones y sistemas de explotación de minerales y 
petróleo. 

Levantar llanos mineros y geológicos de las riquezas del 
territorio nacional y organizar los servicios de prospec-
ción geoló^oa. 

Estudiar los problemas de la Industria minera, estatal y 
particular, especialmente con referenoia a las reservas 
y costos de produoolon» 

/ 

Mlniste- Autoritarias 
rio do Establecer las condioiones de comercialización interna Unipersonal 
Minas y 0 internacional de los minerales y petróleo. 
Petróleo 

Inspeccionar el trabajo en las minas y yacimientos. 





VENEZUELA» SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ENCARGADOS DE ELABORAR, 
FORMULAR Y EJECUTAR LA POLITICA PETRCIIERA 

Fuente; Memoria y Cuenta, ASo Caracas, marzo de 1 j66m 

Referencias: 
( « e t m » Adsoripoión no subordinada* 

— — — — _4 > Supervisión. 
Ss 

Dependencia. 




